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S U M A R IO P a r t e  
oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Ley sobre retenciones de haberes de Generales, Jefes y Ofi

ciales del E jército y la A rm ada.
Ministerio de Hacienda:

Ley autorizando al Gobierno para re tira r  de 5a circulación 
las monedas de p la ta  acuñadas en cualquier año.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se relacionan las cantidades que depositaron p ara  red i
m irse del servicio activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria del expediente promovido por Doña 

María del P ila r  Villalobos acerca del descuento que por 
el concepto de u tilidades debe ser gravada la  pensión 
que d isfru ta.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nom brando Vocales del T ribunal de oposicio

nes ¿ Escuelas de niños dotadas con 2.000 ó más pesetas 
á D. V alentín Acevedo y Calleja y D. T iburcio Alonso j  
Patín .

O tra disponiendo se considere inclu ida en tre  las anuncia
das á opo&ición por Real orden de 20 de Julio últim o la 
plaza de A uxiliar de Ja Sección de L etras de la  Escuela 
N orm al Superior de Maestras de esta Corte.

Administracion central
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Administración. — C i

tando á las señoritas Doña Cecilia González Tamayo, 
Doña Dolores V alentín  Suárez y é todos los demás in te 
resados en los beneficios de la  obra pía Memorias del 
Conde de Lerena.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.—Subasta para la 
adquisición de 40.000 postes de pino, inyectados con 
creosota, con destino á las líneas telegráficas del Estado.

H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar,—Rectificación de errores de copia padecidos 
en las relaciones de créditos publicadass en la  G a c e t a  
de los días que se expresan.

A nulación de los resguardos que se expresan.
Dirección general de la Deuda y  Otases pasivas.—Subasta de 

adquisición de títu lo s  y residuos de la  Deuda perpetua 
al 4 por 100 in terio r.

A nunciando el extravío de una inscripción del 3 por 100 
consolidado.

Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargam en
tos de trigo  y demás cereales procedentes del ex tran je
ro que han sido despachados en las Aduanas de la  Penín 
su la é Islas Baleares duran te el mes de Jun io  ú ltim o.

M arina .— Dirección deRidrografia.-~A.?i&o&los navegantes.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Anuncian do á opo

sición dos plazas de A uxiliar de la Sección técnica, v a 
cantes en la Escuela Superior de A rtes industriales é I n 
dustrias de Cádiz.

F omento.— Dirección general de Obras públicas.—Concedien

do á varios vecinos del barrio  de C&ntarranas en el delta 
del T uria  la legalización que solicitan para las construc
ciones y viviendas establecidas en la  playa de Poniente 
del puerte del Grao de Valencia.

Administración provincial;
Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Ultramar.— 

Relaciones de individuos que pueden reeiam ar sus a l
cances.

Administracion municipal:
Ayuntamiento corntitudonal de Filoña. — Subasta para la 

construcción de un edificio en Inflesto, destinado á 
Grupo escolar.

Ayuntamiento constitucional de Sóller.—Subasta para con tra
ta r  el servicio de alum brado eléctrico ó de gas durante 
un período de quince años.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim er» instancia y m unicipales y  

jurisdicciones de G uerra y Marina.)
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía de los Caminos de H ierro del Norte de España. 
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del VC~ 

digo de Comercio.
Banco Hipotecario de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*. 
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r te  n o o fic ia l

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XEI (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Para reintegrar á las Cajas militares 
anticipos de pagos y otros cualesquiera créditos ó al
cances de que sean responsables Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército y de la Armada ó sus asimilados, 
tanto activos como retirados, podrá ser retenida gu
bernativamente hasta la cuarta parte de todo haber lí
quido que al deudor correspondiere percibir, ó el resi
duo de esta cuarta parte en caso de existir otra re
tención.

Para todos los efectos legales, los fondos pertene
cientes á dichas Cajas conservarán la consideración de 
caudales públicos que Ies fué reconocida por 3a ley de 
2o de Abril de 1895.

Art. 2.° Para hacer efectivas á favor de particula
res responsabilidades procedentes de contratos perfec
cionados después de la promulgación de esta ley, no 
podrán ser objeto de retención ni embargo los haberes 
personales de jc.p dichos Generales, Jefes y Oficiales ó 
bus asimilados, por conceptos de sueldos, gratificacio
nes, piusas, pensiones de Cruces y demás devengos

personales. Estos haberes personales sólo estarán afec
tos, en su caso, á las responsabilidades de que trata el 
artículo anterior, quedando expeditas y rigiéndose por 
la legislación común las acciones de los acreedores 
particulares contra los demás créditos, alcances y bie
nes que pertenezcan á los responsables.

Art. 3.° Cuando se proceda judicialmente para ha
cer efectivas obligaciones ó responsabilidades que no 
provengan de contratos, tales como alimentos ó indem
nizaciones por culpa ó delincuencia, se limitará la re
tención á una quinta parte de los dichos haberes per
sonales, ó al residuo, si ya existiere otra retención.

Art. 4.° Por riguroso orden de prioridad en el tiem
po, surtirán sus efectos las retenciones legítimas, judi
ciales ó gubernativas, indistintamente.

Art. 5.° Para hacer efectivas contra los Generales, 
Jefes y Oficiales ó sus asimilados responsabilidades á 
favor de particulares procedentes de contratos perfec
cionados antes de la promulgación de esta ley, serán 
aplicables los artículos 3.° y 4.°, además del último in
ciso del art. 2.°

Art. 6.° Cuando las responsabilidades de Generales, 
Jefes y Oficiales ó sus asimilados á favor de Cajas mi
litares provengan de anticipos de pagas, efectuados 
después de estar constituidas retenciones judiciales so
bre haberes de los deudores, estas retenciones se suje
tarán al límite señalado por el art. 3.° La retención gu
bernativa para reintegro á las Cajas militares, mientras 
unas y otras trabas coexistan, recaerá sobre el residuo 
de la cuarta parte designada en el art, 1.°

Art. 7.° Las disposiciones que se opongan á la pre
sente ley quedan derogadas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
&) ^residente de! Coneeio de Ministros,'

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para retirar de 
la circulación cuando lo estime oportuno las monedas 
de plata acuñadas en cualquier año.

Art. 2.® Se autoriza igualmente al Gobierno para 
adoptar las medidas necesarias á fin de recoger y reti
rar de la circulación las monedas ilegítimas de plata 
de 5 pesetas que, por tener ley y cuño semejantes á los 
de las acuñadas en la Fábrica Nacional de la Moneda, 
han entrado en la circulación fraudulentamente.

El Gobierno señalará un plazo brevísimo para que 
sean canjeadas por las de acuñación legítima, dando 
monedas da valor representativo Igual. Pasado este 
plazo se aplicarán con todo rigor las disposiciones vi
gentes relativas á la circulación de moneda ilegítima, 
cuyas señales distintivas serán previamente publi
cadas.

Art. 3.° Las dependencias del Estado y del Banco 
de España donde, pasado este plazo, se presente mone
da ilegítima, darán cuenta inmediatamente á la Direc
ción general del Tesoro, que hará determinar y publi
car sin demora las diferencias que la distingan de la 
legítima.

Art. 4.° Las monedas que resulten de acuñación 
ilegítima, retiradas do la circulación en virtud de esta 
ley, se reducirán inmediatamente á barras, que el Go
bierno podrá enajenar, y la diferencia entre su valor y 
el de las monadas recogidas constituirá un gasto que 
se satisfará con cargo á un capítulo adicional del p re

supuesto vigente y sucesivos de la sección 10.a, «Gas
tos de las contribuciones y rentas públicas».

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Corles del 
uso que haga de 1 ¿s autorizaciones comprendidas en 
esta ley.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO E L  r e y ;
j í I  Ministro de Hacienda,

C a y e ta n o  SaamcSae* It«a fo llo *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN, ■ ’

Exorno. Sr.: Hallándose jnstificado qae los reoJatisB 
qne figuran en la siguiente relación, pertenecientes A 
ios reemplazos que so indican, están comprendidos sn 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan A los interesados las 1.500 pesetas con que se

redimieron del servioio militar activo, según oartas d* 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
Be expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su oonocimionto y 
efectos consiguientes. Dios guarde A V. E. mucho» 
años. Madrid 28 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, secunda, cuar

ta y quinta regiones.

B E & A C I O N  Q U B  S E  C I T A

N O M B R E S  D E  L O S  R E C L U T A S R w m p l a s o .

C U P O

Z O N A

F E C H A

D B  L A  B B D B H O I Ó N H Ú M E R O  D B  L A á  C A R T A S

D 2B L B G A O I O N B S

d e  H a c i e n d a

D B  P A S O g u »  e x p i d i e r o n

P n a b l o . P r o v i n c i a . D í a . U t f l . A B o . l i s  c a r i a »  d a  p a g o .

TlHpfion^o M ed ina .  Cvala.tr a  v a .............. 1 9 0 4 M a n c h a  R e a l .................................... J a é n . ............................. J a é n ..................... 3 0 E n e r ó .................. ...... 1 9 0 6 5 8 2  

3 18  
1 9 1  

3 8  

5

J a é n .

I d e m .  

Z a r a g o z a .  

C i u d a d  R e a l .  

B a r c e l o n a .  

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

I d e m .

í d e m .

I d e m .

I d e m .

T , i i / > o ú  í .pnn í r O í U f i Z  . . . . . .  . .  . . . 1 9 0 5 P e g a  1 a j a r ....................................... I d e m . . . . . . . . . I d e m ............................ 1 9 I d e m ............................. 1 9 0 6

E n u 'pn io  Azne it is .  G u t i é r r e z ..................... 1 9 0 5 Z a r a g o z a .................. ... ........................ Z a r a g o z a .................. Z a r a g o z a  . . . . .  

C i u d a d  R e a l  • .

2 5 I d e m ............................. 1 9 0 6

" V a .  1 f * t i  1 1 t i  H a s í * u ñ a ñ a  M o r e n o  ............... 1 9 0 5 S - m u é l i a m o s  .  .................. ... C i u d a d  R e a l  . . 2 1 N o v i e m b r e .  • • . 1 9 0 6

D e l f í n  t í e i r a  E i r a  ................................... ... 1 9 0 5 P r a t  d e  L J u á & n é s ..................... B a r c e l o n a . .............. B a r c e l o n a .............. 1 7 E n e r o 1 9 0 6

J u a n  B i t l l e  F o n t .............. ........................................ 1 9 0 5 T r i a n » ...................................................... I d e m . . . . . . . . . I d e m  ........................ ... 1 9 D i c i e m b r e . . . . 1 9 0 6 1 3

T I  ■‘ e f ' u i m o  O r i l l a r  d o  ( T a r r i f a ..................... 1 9 0 5 B a r c e l o n a ............................................. I d e m .................. ... I d e m .................. 2 7 E n e r o .................. * . 1 9 0 6 2 . 8 8 2

F e l i p e  L i n a t i  B a c a r d i  ................................... 1 9 0 5 I d e m ........................................................... I d e m ............................ I d e m ............................ 2 7 I d e m ..................... ....... 1 9 0 6 2 . 7 6 5

9. T r i c ó  M a r t í  ( T a r d o n a  . .  . . . . . . . 1 9 0 5 I g u a l a d a ........................ ....................... I d e m .................. I d e m .................. 2 6 I d e m .  ........................... 1 9 0 6

M a o ^ í n  D o m e n e c h  F e r r á n ............................ 1 9 0 5 I d e m  ............................... ... ........................ I d e m ............................. I d e m . ........................ 2 5 I d e m .  . . . . . . . . 1 9 0 6 2 4 9

1 6 5

2

J u a n  P o c h  F e r r e r ....................................................

T Tarto lo r ié  N o g u e r a .  T e n í a i s .  . . . .

1 9 0 5 T d e m ........................................................... I d e m ............................ I d e m ............................ 2 4 I d e m ............................. 1 9 0 6

1 9 0 5

1 9 0 5

V i c h ........................................................... I d e m  . .  . . . . . I d e m . . . . . . . . . 2 4 í d e m ............................ 1 8 0 6

J o s é  O r t í n e z  G i l í .............. ........................................ I g u a l a d a ................................................ T d e m ............................ I d e m . . . . . . . . . 2 5 I d e m ......................... • 1 9 0 6 3 3

J a i m e  P u g e s  B o n a n y ......................................... 1 9 0 5 B a r c e l o n a ............................................. I d e m ............................ I d e m ............................ 2 9 S e p t i e m b r e . . .  

N o v i e m b r e . . . .

1 9 0 5 3 . 6 9 3

3 4

1 . 7 3 1

2 3 0

2 2 7

1 . 8 5 1

1 4 9

2 . 6 1 1

3 . 5 3 1

1 9 2

R a m Ó D  P ü h h  M i g u e l . . . . . . . . . . . . . . 1 9 0 5 P o b l a  d e  C l a r & m u n t . . . . I d e m ............................ í d e m ............................ 2 1 1 9 0 5

E n r i q u e  G i l  O m e d e s  .......................................... 1 9 0 5 B a r c e l o n a ............................................. I d e m .................. ... I d e m ............................. 1 8 A g o s t o . . . . . . . . 1 9 0 5

A n t o n i o  E s c a l a  G i r ó n  ............................... 1 9 0 5 C a p i l l a d e s .................. ....................... I d e m ............................ I d e m ............................ 3 1 E n e r o  ........................ 1 9 0 6

J o s é  S o l é  R a u r e i l  .................................................... 1 9 0 5 V i c h ............................................................ I d e m ............................ I d e m . . .  . . . . 1 6 M a y o ..................... ... ... 1 9 0 6

1 9 0 6F e r n a n d o  C a r d u s  K s t a n y ............................... 1 9 0 5 I g u a l a d a ................. ............................... I d e m ............................ I d e m ............................. 1 6 E n e r o .........................

L u i s  O a r b o u e l l  V i l u . . . . . . . . . . . . . . 1 9 0 5 I d e m ........................................................... í d e m ............................. I d e m ............................ 1 6 I d e m . . . . . . . . . 1 9 0 6

J o s é  D o m e n e c h  M a n z a n a ............................... 1 9 0 5 B a r c e l o n a . .... ..................................... I d e m ............................. I d e m .................. 2 6 I d e m 1 9 0 6

M i g u e l  D o m e n e c h  N a v a r r o ........................ 1 9 0 5 I d e m ........................................................... I d e m ............................ I d e m ..................... 2 1 I d e m ............................. 1 9 0 6

R a m ó n  C a s a n o v a  L a f o n t . ............................ 1 9 0 5 L . u s á ...................................... .... I d e m . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . 2 4 I d e m ............................ 1 9 0 6

V n /) « i  J  O Q  A  ex T n l  !/»  A  a  1 Q G Q  —— D i > t i t v w  Tí t t t -d i o i í

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN  

I lmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo de 
Estado, informando el expediente promovido por Doña 
María del Pilar Villalobos acerca del descuento con que 
por el concepto de utilidades debe ser gravada la pen
sión que se le concedió como viuda dei Capitán de In
fantería Sr. Rasilla, muerto en el atentado contra Sus 
Majestades el 31 de Mayo de 1906, lo hace en los si
guientes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el M i
nisterio del digno cargo de V. E. se ha remitido á in - 
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que Doña María del Pilar de Villalobos, viuda del 
Capitán D. José Rasilla Ceballos, víctima del atentado 
que se perpetró contra S3. MM. en la calle Mayor de 
esta Corte el día de su matrimonio, en instancia fecha 
3 de Marzo último, apoyándose en el texto y espíritu 
de la ley de 3 de Agosto de 1807, pretende de V. E. se 
declare que ios haberes que en virtud de dicha ley le 
han sido reconocidos por ei Consejo Supremo ée Gue
rra y Marina no están sujetos á otro descuento que el 
de 5 por 100 por razón de utilidades, único á que lo es
taba el sueldo de su esposo, sueldo que, según el pre
cepto legislativo, debe percibir en la cuantía que el 
causante lo percibió. La Sección correspondiente de la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas y la de lo Contencioso, á cuya consulta se remitió 
el expediente, y la referida Dirección de Contribucio
nes, que se conformó con la propuesta, en sus dictáme
nes opinan que debe accederse á lo solicitado, atendida 
la recta interpretación del texr,o legal de cuya aplica
ción se trata. Y  en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar el parecer de este Consejo: 

Considerando que á raíz del atentado contra SS. MM., 
y para remediar la situación de las familias que de él 
fueron víctimas, así como la de los inutilizados, se dic 
tó el Real decreto de 1.° de Junio de 19C6, por el cual 
se declaró aplicable á las* viudas, hijo3 y padres de los 
fallecidos por ese motivo en acto del servicio, los be
neficios de la ley de 8 de Julio de 1860, disponiendo 
que los inutilizados se entienda que lo fueron en cam
paña:

Considerando que pareciendo insuficiente esa decla
ración, y perseverando en e;. propósito que motivó el 
referido Real decreto, se mejoró la pensión á las fami- f 
lias de los fallecidos (viudas, hijos y padres) per l a  I 
ley da 3 de Agosto de 1907, en cuyo artículo úaioo, pá- \ 
rrafo 1.°, sa dice: «Las viudas, hij <s y padres de ios jj

—m—jwTrr-nT-rTn,í"nTT̂ -rTiigiyiri-rT'arrTariwTnTnnnvij,iairii-inr̂ TMig îiwww>ifíwrMWfwri*ir*inŵ *»r-'*''<.̂ <ry''

Oficiales, gozarán la equivalencia al sueldo entero del 
empleo en que falleció el causante». Debiendo enten
derse, por tanto, la mejora acordada por las Cortes, á 
tenor del citado artículo en esa cuantía:

Considerando que el término «equivalencia» emplea
do por el legislador es tan expresivo y claro que no 
da lugar á dudas sobre la intención ¿del mismo y  el fin 
que se perseguía al dictar esa ley privilegiada, espe- 
cialísima y de muy limitada aplicación:

Considerando que, significando la palabra «equiva
lencia» igualdad en el valor de una cosa con respecto á 
otra, el objeto de la ley no se cumpliría si, olvidando 
su privilegiado carácter, se aplicara á estas pensiones 
el descuento por utilidades que á las pensiones ordina
rias se aplica; porque, aparte de ser una ley posterior 
á la que creó dicho impuesto, y que se conocía al dictar 
la de 3 de Agosto de 1907, de la cual excepcionaba es
tas remuneraciones, el legislador se propuso que las 
viudas, hijos y padres de los fallecidos á consecúépci^ 
del atentado disfrutasen, á título de pensión, la misma 
cantidad que por sueldo entero percibía el causante; y 
no habrá tal percepción equivalente si, en lugar de las 
247‘50 pesetas que corresponden á un Capitán, su viu
da percibe únicamente 205 por haber líquido, descon
tado el 18 por 100:

Considerando que, tratándose de un precepto conte
nido en una ley especial y de excepción, no debe en
tenderse sujeto á las disposiciones generales dictadas 
para las demás pensiones:

Considerando que, por tratarse de la aplicación de 
una ley especial y de su interpretación en relación con 
la general sobre utilidades de 27 de Marzo de 1900, la 
disposición que se dicte debe tener carácter de genera 
li dad;

Ei Consejo, de conformidad con lo propuesto á V. E, 
por ios Centros directivos que han informado, opina 
que procede acceder á lo solicitado por Doña María del 
Pilar de Villalobos, y, como la Dirección de Contribu
ciones, estima también conveniente que á la resolución 
que por V. E. se dicta i¿e la dé carácter general.»

Y  habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
con ei preinserto informe, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Do Real orden ío digo á V. I. para su cenocimierno 
y efectos consiguientes. Dios' guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Julio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y
Reina

M I NISTERIOD DE INSTRUCCION PUBLICA

limo. Sr.: Atendiendo á las manifestaciones hechas 
por D. Leopoldo Elias Martínez y D. José María Mala- 
guilla, pidiendo se les admita la renuncia que tienen 
presentada del cargo de Vocal del Tribunal de oposi
ciones á Escuelas de niños, dotadas con 2.000 ó más 
pesetas, anunciadas en la Gac e ta  de 1.° de Febrero úl
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se admita la renuncia presentada por los citados 
señores y se nombre para sustituirles á D. Valentín 
Acevedo y Calleja, Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto de Oviedo, y á D. Tiburcio Alonso y Patín, Pro
fesor de la Escuela Normal de Maestros de Valencia. 
¿Je De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demas<efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1808.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Vacante, por pase á otro destino de la Pro
fesora que la servía, la plaza de Auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestras 
de esta Corte, dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, y debiendo proveerse por oposición libre, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 12 del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
dicha vacante se considere incluida entre las anuncia
das á oposición por Real orden de 20 del actual para 
proveer Rs plazas de Profesoras numerarias de dicha 
Sección de las Escuelas Normales de Cáceres, Palencia 
y Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  general de A d m in istrac ión .
Instruido el expedeinte por alegría se refiere f  " 

eulrad 4.a dei at. 67 d i Instrucción de 14 de Marzo de 1^  '  

y á fin de declarar en su día el protectoiado, en virtud uím
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facultad 2.a del a rt. 7.° del mismo texto legal, que debe esta
blecerse un plazo dentro del cual ba jan  de hacer uso las in 
teresadas del beneficio que se les concede, en cuanto á las 
dotes que se adjudiquen de las que resulten vacantes de la 
obra pía Memorias del Conde de Lerena, instituidas en Val- 
demoro (Madrid), quedando caducado el derecho á las m is
mas, tanto en las ya otorgadas y  no utilizadas como las que 
on adelante se concedan, si las concesionarias, dentro del 
plazo que al efecto se señale y prórroga que pueda conceder
se, no hubieran contraído matrimonio ó profesado en Reli
gión, se cita por el presente, y en cumplimiento del trám i
te i.'° del art. 57 de la referida Instrucción, á las señoritas 
Doña Cecilia González Tam&yo, Doña Dolores Valentín Suá- 
rez y á todos los demás parientes é interesados en los benefi
cios de la citada fundación, durante un plazo de veinte dias, 
á fin de que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á 
sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expedien
te  en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 30 de Julio de 1908.=E1 Director general, A. Ma
rín de la Barcena.
D ire c c ió n  g e n e ra l de Correos y T e lé g ra fo s .

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de>sta 

fecha para verificar una subasta para la adquisición de 40.000 
postes de pino inyectados con creosota con destino & las l í 
neas telegráficas del Estado, á continuación se inserta el 
pliego de condiciones que habrá de servir de base á la 
misma.
Pliego de condiciones con arreglo al que se subasta

el su m in is tro  de  40 .000  postes de  p in o  in y ec tad o s
de creoso ta  p a ra  las lín e a s  te leg ráficas  d e l E stado .
La subasta se verificará con arreglo akpliego inserto en la 

G a c e t a  d e  M a d b id  de 9  de Julio actual, con l a s  variaciones 
siguientes:

1.a La subasta se celebrará á los diez días, en vez de les 
veinte que se fijan en la condición 2.a de las generales de d i
cho pliego.

2.a Queda suprim ida la condición 6.a.
3.a El plazo de otorgamiento de la escritura se lim ita á 

quince días, en vez de tre in ta  que se citan en la condi
ción 7.a.

4.a Deberán entregarse anualmente 6.800 postes de 7 me
tros, 3.080 de 8, 106 de 10 y 14 de 12 metros, quedando mo
dificada en este sentido la condición 8.a.

Madrid 31 de Julio de 1908.=E1 Director general, F. O r- 
tuño.=Aprobado.=CiEEVA. S —3526

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
D ire cc ió n  g en er a l d e la  D eu d a

 y  C la ses  p a s iv a s . 
N e g o c ia d o  C en tra l.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 29 de Julio 
último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 14 del 
corriente, á las once y media, se verifique en la misma la su
basta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 333.266*84 pesetas, 
compuesta de 113.285*55 pesetas recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los messs de Junio, Octu
bre y Diciembre de 1907, y de 219.981*29 pesetas, que resul
taron sobrantes de la subasta verificada el día 15 de Julio 
próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
ae cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

¡3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre^ constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 12 y 13, 
de diez á doce, y el 14, de diez á once y media. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, 
aptes de empezar la lectura de los pliegos.

 ̂ 7 . a En el día y hora señalados para la subasta se cons
titu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, elmom- 
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las únismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta, (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 1.° de A g o s to  de 1908.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e   pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos ñor 100, dentro de los.
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con-, 
djciones que comprende el anuncio publicado por la Direc--
ción de la Deuda y Ciases pasivas en .....  del corriente
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito- 
hecho en garantía de esta proposición.

M adrid  d e  de 190...=E1 interesado. S—

Sección 1.a—Negociadlo de Deuda inscrita.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidado núm. 7 845, de 5.771*31 reale.s^vellón de capital, emi
tida á favor de las Escuelas de Celanovg, provincia de Oren
se, se previene á la perdona en cuyo poder se halle la en tre 
gue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacien
da de dicha provincia en el término de trein ta días, conta
dos desda la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Orense: en la inteli
gencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de 
circulación, con arrpglo á lo dispuesto en la Real ordeB de 
1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la R e
pública de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 3 de Jut io de 1908.=3!1 Director generad, P. 0«, 
Garlos Verg&ra. X—1336

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
R e l a c ió n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Junio último, que se publica 

en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 0.a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 2895.
T f l i e o

B U Q U E FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO P U E R T O FECHA Número Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
d e c la r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.Clase. NOM BBB
Tone
laje.

de

procedencia.

de

destino.

da

la llegada.

da!

manifiesto.
OBSERVACIONES

Vapor. . .  
Idem . . . .

B. el G rande............................................ 2.303 15 Jun io . . . . Buenos Aires Barcelona... 23 Julio........ 911 50.000 49.712 49.712 En 760 sacos. 
A granel.

y
Rosal ba................... ................................ 1.138 27 Agosto... 

18 S ep t,. . . .
Berdiansk. . Idem............ 9 Septbre.. 

4 A b ril.. . .
1.103 88.000 88.000 88.000

Idem ■ •. • V assilakis.,.............................................. 1.369 Taganrog... 
Theodosia.. .

Idem ............ 1.216 10.000 10 000 10.000
Idem. . . L eros..................................... . 1.289 3 A b ril.. . . Idem ............ 17 ídem 48 1.571.661 1.571.661

543.760
975.519

1.606.812

1.549.600
542.066Idem . . . . Vassilios .................................................... 1.299 16 ídem........ Idem............. Idem ............ 28 ídem........ 534 543.760

Idem . . . . Argentino................... ............................ 2.206 25 Marzo.. . . Buenos Aires Idem ............ 31 ídem....... 542 978.000 952.076
Idem. . . . Calvocoressis... • •. ...................... . . 1.201 8 Mayo....... Theodosia... Valencia.. . . 2 Ju n io .. . . 508 1.606.812 1.609.338

630.583
y

Idem . . . . F ilin is ................................. ...................... 1.845 Núm. 2 ........ B erdiansk. . Málaga........ 21 Octubre.. 776 630.583 630.583 
200.000 
169 867

y
Idem. . . . Am batiellos.. .  • ............ . . . . . . . . . . . . . . 997

1.865
Idem 2 . . . . . . Theodosia .. Idem ............ 26 Mayo. . . .  

10 A bril. . . .
389 200.000^ 269.907

169.867
y

Idem. . . . María (T .^o del Crhisopolis)......... » E upatoria... 
Buenos Aires

G ijó n .......... T.do 41 169.867 y
Idem, . , , T arragona..................... .......................... 1.295 Núm. 150... Avilés.......... 25 Mayo. . . .

26 ídem.......
31 650.000 650.000 646.240 y

Idem...» Elvira........................................... ............ 800 Idem 192.. •. L iverpool... 
Idem ............

Idem ............ 32 20.000 20.000 20.000 y

Idem. . . . Donata. ............................... ...................... 483 Idem 211 .... Idem ............ 10 Ju n io .. . . 35 39.558 39.553 40.000 y

........................... - -  © f
6.558.241 6.555.472 6.577.389

CEEADA

Vapor. . .  
Lancha..

Z riny i. . . .  ............................................... 944 30 Mayo....... Fium e.......... Barcelona... 10 Ju n io .. . . 717 20.ICO 19.900 19 900 En 205 sacos.
Ana ............................................................ 11 Núm. 145... G ib ra ltar.... Algeciras. . . 12 ídem ... . . 1.084 3.320 3.280 3.280 >

Idem....... Ana............................................................. 11 Idem 150__ Idem ............ Idem............ 17 ídem....... 1.117 9.950 9.830 9.830

33.370 33.010 33.010

* C E I I T E M O .- N o  hubo importación.
MAI Z

Vapor. . :  
Idem. . . .

Massalia...................................................... 1.301 21 A b ril.. . . Sulina.......... Barcelona... 8 Mayo....... 576 370.000 370.000 370.784 i>
León X III.................................................. 2.720 15 ídem.. . . . Buenos Aires Idem ............ 21 ídem........ 631 52.000 52.182 50.894 y

Idem. . . . Athos Romanos . ........ ........................ 1.497
667

1.502

29 Mayo....... B raila.......... Idem............ 9 Ju a io .. . . 711 2.500.000 2.500.000 2.500.000
ídem . . . . Cádiz......................... ............................... 10 ídem....... Buenos Aires Idem............ 16 íd^m . . . . 743 194.000 194.000 198.805 >
ídem . . . . C ockerill................................................. 22 ídem........ Amberes . . . Bilbao.......... 29 M<ayo... . 711 20.000 20.000 19.700 ?>
Idem. . . . P au lin a ............................ ........................ 1.235 23 ídem........ L iverpool... 

Buenos Aíres
Yigo............. 31 íd em ___ 363 10.000 10.000 9.900

Idem. . . . B. el G rande......................... .............. .. 2.303 25 ídem........ Idem ........... 23 J udío. . . . 424 825.163 825 163 818.372
Idem. . . . Sevilla......................... ............................. 752 27 ídem........ Marsella. . . . A licante.. . . 2 ídem....... 231 1.000 990 990 >
Idem. . . . San José............................................ 583 10 Ju n io .. . . Idem............. Idem ............ 16 Mein . . . . 255 1.500 1.485 1.485 »
Idem . . . . Bellailsa............................. ...  . . . . . 2.137

1.114
800
993

Sin fecha • . . Buenos Aires Coruña........ 11 ídem ... . . 256 672.008 672.008 633.970 >
Idem . . . . M aría... ........................................ Núm. 239... 

Idem 192....
Liverpool...  
Idem . . . . . . .

Ferrol.......... 24 ídem........ 49 25.775 25 420 25.463 »
Idem. . . . E lv ira ............................ . . . Avilés.......... 26 M*yo.......

24 Ju n io .. . .
32 40.000 40.000 40.000 >

Idem .. . . Is leñ o ......................... .. # 22 Ju n io .. . . M arsella.. . . Palma.......... 70 20.000 19.800 19.800 >

4.731.446 4.731.048 4.688.163
i

Madrid 24 de Julio de 1908,=E1 Director genera.1K José Valdés,
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MINISTERIO DE HACIENDA
Junta clasificadora de las obligaciones 

procedentes de Ultramar.
S e c re ta r ía .

E n la  G a ceta . o s  M adbid  correspon d ien te  al día  4 del m es  
p róx im o pasado se h&lla pu b licad a  la  relación  n ú m . 607,

concepto «Haberes personales», con un crédito á favor de 
D. Leocadio Palm a Bermúdez, im portan te 455 pesetas, y 
siendo su verdadero im porte el de 445 pesetas, por cuya ca n 
tidad fué clasificado en 17 de Junio últim o, se rectifica en 
este sentido para loa efectos oportunos.

Madrid 30 de Ju lio  de 1908.—K1 Secretario , José de la Con
cha, ~ V .°  B .°~ fí l Presidente, EL p&da.

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos rem itidas á esta Ju n ta  para su clasificación 
por los diferentes organism os liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c et a  d b  Ma d b i d , se rectifican i  
con tinuación  con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a.

Rflffi.ro Nflm.ro M i  SE U  OTlM ltó ORGANISMO
a, 1a del n u . D I C E  D E B E  D E C I R

rslaotfm. crédito. 6LACJKC& LIQUIDADOS
-  I - -  .... - ... —................ ................. ------  ——-     ,------  --—. ■   -       

931 3 3í> Octubre I90S. „ G u e rra  Emilio Ikandek .zas Iruretagoven». Emilio U randebsr& ^Iruretagoyena.
103 126 25 Febrero 1908 ... » Lorenzo Lavmes I s id r o ...................... Lorenzo Launes Pujol.

1.493 55 22 Noviembre 1906.í > José Tió M ensant..................................  José Fío Monsan*.
1.837 48 17 Marzo 1908.___  » Juan Rodríguez M árquez....................Lian Rodríguez Marco?.

500 2 9 Abril 1908....... .. » Tomás Escarní lia A yala .....................Toraás EscamUJa Mata.
500 15 Idem ............... .. » José Pajes R iv a t.................................... José Pagés Privat.
500 26 L íem .........................  » Tomás M artín Bosque*.......................Tomás M artell Bosquet.

Asimismo en «1 crédito  núm . 17 de la relación núm . 3 á favor de D. Angel MAndaluniz S ostacha, publicado en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  de 28 de Enero de 1905, se consignó al referido acreedor la  ciase ó categoría de Sargento, siendo ésta la  de Coro
nel de V oluntarios.

Lo que se publica en la G aokta  d b  M a d r id  á los afectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Ju n ta  de 14 del actual. 
Madrid 28 de Ju lio  de 1908.—El Secretario , José de la Concha.— V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Esta Jun ta , en sesión de 14 del corriente mes, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se expresan, con
forme á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del E jército é Intendencia general del Minis
te rio  de M arina.

— ..iiim w i  m r r w p p m r r r i i w b i w r b b w r b m i — W B w a B w a a n a t — a w — r o w w B B a i a R immu i«w hbhb— — cmbbo— bmbb— b— w a w a

FECHA DE LA PUBLiCACiÓNNúmero Número
del Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR d9 EN LA

resguardo. la relación. GACETA

C ta ie r r á u

27.700 440‘35 Francisco Torres S á n c h e z .................................    1.549 19 Febrero 1907.
34.621 116‘24 Diego Mata P iz a rr i ...................................................................  1.837 17 Marzo 1908.

M a r í n » »

349 184‘.50 Nicolás Calderón G u tié rre z ................................................... 11 14 Enero 1906.
757 25*00 Pedro Gallego P aredes............................................................  19 6 Marzo 1906.
590 184*50 Antonio Torréns A r*án........................  -.............  29 14 Enero 1906.
628 184‘50 José Beltrán B a lle ste r............................................................  29 14 Enero 1906.

Asimismo acordó la  expresada Ju n ta , con fecha de 30 de Junio últim o, á petición de la In tendencia general del M inisterio 
de Marina, la rectificación del im porte del resguardo núm . 1.482, correspondiente al acreedor Antonio O ivera H idalgo, que 
figura con el núm . 20 de la relación núm . 41 con pesetas 353 75 publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° da Agosto de 1906, 
por el de peseras 253 75; rectificándose ai propio tiem po el apellido O livera por el de Olvera.

Lo que se publica en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  á los efectos oportunos.
Madrid 30 de Julio de 1908. =  El Secretario, José de Ja Concha. — V.° B.° =  El Presidente, Espada.

       | -  ,  ,  . 7 ^ __

M INISTERIO  DE M ARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
S ecc ió n  d e  H id ro g ra f ía .'’

A l recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de
rro teros y cuadernos de Faros correspondientes.

(O onttaaacSóa.)

P u e r to  d e  I jm u id e n . — P ro y e c to  d e  m o d ific a c ió n  
d e l  a lu m b ra d o .—L u z  p ro v is io n a l.

Avis aux Navigateurs núm. 177¡1.022. Farís, 1908.
Núm . 534= — La luz posterior fija blanca que enfila la én

t r a l a  del puerto de Ijm uiden, se cam biara duran te  el año 
1908 por o tra  de i destello blanco cada 5 segundos (destello, 
0 1 segundo*; ecrip^e, 4 9 segundos).

Dudante los trabajes se encenderá una luz auxiliar de 1 
destello blanco cada 5 segundos (destello, 0k9 segundos; eclip
se, 4 1 segundos).

S ituación aproxim ada: 52° 28' N. y 10° 47' E. (4o 35' E. 
de Gw.)

Cuaderno de F aros núm . 3 1.°, pág. 46.
C arta núm . 44 de la sección II.

P ro x im id a d e s  d e  I jm u id e n .—R e p o s ic ió n  d e  u n a  bo y a .
Avis aux Navigateurs núm. 18311.054. Farís, 1908.

Núm . 5 3 5 .—Las boyas ajedrezadas roja y blanca que in 
dican el sitio  para v e rte r Jos desperdicios, y de Jas cuales 
la  más al N orte había desaparecido, ha vuelto á colocarte de 
nuevo en su lugar.

S ituación aproxim ada: 52° 29r N. y 10° 42r E. (4o 29r E. 
de Gw.)

C a n a l B la u w e  S le n k .
M o d ific ac io n es  e n  e l a lu m b ra d o  y  b a l iz a m ie n to

Avis aux Navigateurs núm. 171 ¡984. París, 1908.
Núm. 5 3 6 .—Se ba suprim ido la  boya roja lum inosa n ú 

mero 8 fondeada eri Biauwe Slenk, y se ha sustitu ido con 
una boya negra lum inosa núm . 10 con una luz blanca de i 
ocultación cada 10 segundos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 
segundos).

D icha luz está elevada 3‘6 m etros sobre el m ar.
Situación aproxim ada: 53° 13' N. y 11° 30f E. (5o 18' E. 

de Gw.)
Cuaderno de Faros núm . 3 1.°, pág. 62.
C arta núm . 44 de la sección II.

Grupo 93.
MAR DEL NORTE 

H o l a n d a ,
W e s te r  E m s .—C a n a l L a u w e rs  S E .- M o d if ic a c ió n  

e n  e l b a liz a m ie n to .
Avis aux Navigateurs núm . 183/1.072. París, 1908.

Núm* 5 3 7 .—Me dificacií nes h  chas en el balizam iento del 
canal L auw ers SE. sobre el bajo G roninger.

l a) Se suprim ieron las perchas-balizas del lado S u r del 
; Boschplaat.
| b) ftl canal Lauw ers SE. se m arcó por tres  boyas cónicas 
: núm eros 1, 2 y 3, esta ú ltim a con un globo; deben dejarse á 

es tribo r al enerar, y por seis boyas planas, de las cuales la 
núm ero 3 tiene una cruz inclinada, que se dejarán por 
babor.

Sito ación aproxim ada de la boya plana núm . 6: 53° 28' N. 
y  12° 41° E. (6o 28' E. de Gw.)

C arta núm . 144 de la  sección II.
B a rc o  fa ro  «M aas».—I n s ta la c ió n  d e  u n a  c a m p a n a  

s u b m a r in a .
Avis aux Navigateurs núm. 179/1 031. Farís, 1908T

Núm. 5 3 8 .—En el barco fnro Maas pe colocó una cam pana 
subm arina que d», 4 campanadas cada 12 segundos (1 sonido; 
pausa, 2 *égundos; 1 sonido; pausa, 2 segundos; 1 sonido; 
pa«sa, 2 segundos; 1 sonido; pausa, 6 segundos).

N<> deb^ cor.»tarso con el funcionam iento reg u la r  al p r in c i
pio de su insta]ación.

S ituación  aproxim ada: 52° 02' N. y 10° 06' E . (2o 54' E. 
de Gw )

Cuaderno de Faros núm . 3, 1.°, pág. 38.
C arta núm . 44 de la sección II.

{ Qontinmrá.) j

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
, En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 19 

de Febrero ú ltim o, se anuncia  la provisión de una plaza de 
, Aux¡li&r oe ia Sección técnica, vacante en la Escuela Supe- 

rio r de Artes Industria les é Industrias de Cádiz, dotada con 
el suelde ó gratificación anual de 1.500 pesetas, k  cual had e  
proveerese por oposición en tre  A uxiliares num erarios y Aqu
ejantes repetidores, con arreglo á lo establecido en el a r t .  29 
d*i Reg!amento de 6 de Agosto de 1907.

Esta A uxi¡í»r;a se adscrib irá  á las enseñanzas de Geome
tría  descriptiva y sus aplicaciones, com prendiendo en ellas 
Ja KsW eotomía, el Dibujo de proyectos y el arquitectónico, 
Coinstrucción arquitectónica. Economía y Legislación, Geo- 
gn&f a industria l y Tecnología de los oficios que en ia  cons
trucción intervienen.

 ̂Los aspirantes d irig irán  sus instancias á esta S ubsecreta
ría en f.i térm ino im prorrogable de dos meses, á contar des
de Ja publicación de esto anuncio en )a G a ceta  d b  Ma d b i d , 
por conducto y con inform e de sus respectivos Jefes. ’

Los ejercicios de oposición, que versarán  sobre las asig
natu ras de Estereotom ía, Construcción arquitectónica y L e
gislación, se verificarán en Madrid en la form a establecida 
por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y demás disposi • 
ciónos apdewbies, debiendo cum plirse las siguientes reglas 
comp]o.*Lent»rift.s:

1.a Para id ejercicio escrito , los tema* se d is tribu irán  
en dos u rnas, ,;;e cada una de Jas cuales se sacará una- de las 
dos preguntas q ue han de contestar los opositores.

2.a P ara el ejercicio oral, los tem as se d iv id irán  en trei 
ó m is  u rnas, a ju ic io  del T ribunal, quien determ inará el nú 
m ero de preguntas que deberán sacar de cada una hast; 
com pletar el que m arca el Reglam ento.

3 .a El ejercicio práctico constará de d o s  acto?, por lo  me 
no», que se celebrarán en días d istin tos, y en cada uno de loi 
cuales el Tribunal propondrá librem ente, sin sujeción á n in  
gún  género de ¿sorteo, aquellas cuestiones que crea oportu 
ñ as 'p a ra  form ar más cabal ju icio  del grado de suficiencia di 
los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales di 
las provincias y en los tablones de edictos de las Escuelas d< 
A rtes é Industrias; lo qu** s» advierte para que las Autorida 
des respectivas dispongan que así se verifique, s i n  más qui 
este aviso.

Madrid 1.° de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario interino 
A, Castro.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 19 <J( 
Febrero últim o, se anuncia la provisión, en tu rn o  de oposi
ción libre, de una okzn de A ux ilia r de la  Sección técnica 
vacante en la Escuela Superior de Artes* Industriales é In 
du»trias de Cádiz, dotada con el sueldo ó gratificación anua 
de 1.500 peseta».

Esto A uxiliaría  se ad*c ib irá  á las enseñanzas de Aritmé 
tica  y G* ornen ría prácticas. Elementos gráficos de Geome 
tr ía , A ritm ética , A lgebra, T rigonom etría, Geom etría del es 
pació y Topografía-y Ampliación de Matemáticas.

Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español 
hab-sr cumplido veintiún anos de edad y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán  sus instancias en esta Subse
cre taría  en el im prorrogable térm ino de dos meses, á contai 
desde Ja publicación de este anuncio e n  la  G a c e t a  d i 
M a d b i d

Los ejercicios de oposición, que versarán  sobre las asigna
tu ras  de Ampliación de A ritm ética, A lgebra y Trigonome
tr ía , se verificarán en Madrid en la form a establecida por e] 
Reglam ento de 11 de Agosto de 1901 y demás disposiciones 
aplicables, debiendo cum plirse Jas siguientes reglas comple
m entarias:

1 a Para el ejercicio escrito , los tem as se d istribu irán  en 
dos u rnss, de ca la una de las cuales se sacará una de las dos 
preguntas que h*n de contestar los opositores.

2 a P ara el ejercicio oral, l o s  tem as s e  div id irán  en tres 
ó más urnas, a juicio del T ribunal, quien determ inará el nú
mero de preguntas que deberán sacar de cada una hasta com
p le ta r el que m arca el Reglam ento.

3.a El ejer cicio práctico constará de dos actos, por lo me
nos, que se celebrarán en días d istintos, y en cada uno délos 
cuales el T ribunal propondrá Itorem ente, sin sujeción á nin
g ú n  género de sorteo, aquellas cuestiones qus crea oportu
nas para form ar más cabal juicio del g rad o  de suficiencia de 
los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de los estableci
mientos docentes dependientes de este M inisterio; lo que se 
advierte para que.las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin  m ás que este aviso.

Madrid 1.° de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario  interino, 
A. Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

N egociado  de P u e r to s .
Visto el expediente relativo  á la legalización que se solici

ta  por varios vecinos del barrio  de C antarranas, en el delta 
del T uria , para k s  construcciones y viviendas establecidas 
en la  playa de Poniente, de ese puerto:

Resultando favorables á la  legalización de que se tra ta  to
los inform es em itidos acerca de la  misma; teniendo en cuen
ta  lo inform ado al efecto por la Jefa tu ra de Obras públicas 
de esa provincia y por Y .  S., y considerándose conveniente 
el a tender á dicha petición con las salvedades correspon
dientes para el caso en que dichos terrenos fueren en lo su
cesivo necesarios para usos de in terés general por el Estado, 
la  Provincia ó el Municipio de Valencia;

De conform idad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral,

S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer:
1.° Que se conceda á los vecinos del barrio  de Cantarra- 

nas, que figuran en la relación que se acom paña al proyecto 
y expediente rem itido , la  ocupación del terreno  que se h»lla 
situado en la playa de Poniente del puerto del Grao de Va
lencia, y que actualm ente lo está con viviendas, cuya su
perficie es en to ta l de 13.019 m etros cuadrados.

2.° Se excluye de dicha concesión la  parte  que ocupan 
les solares núm eros 12 y 13 del proyecto que ocupa una ram
pa de entrada á la fundición que con an terio ridad  á l a d e  
esta petición solicitaron los Sres. Gómez Cano.

3.° No jse consentirá, bajo pretexto  alguno, construir en 
dicho barrio  o tras edificaciones que no hayan sido autoriza
das uor el M inisterio de Fom ento.

4.° Quedan obligados los concesionarios á demoler la» 
construcciones que entorpezcan la  ejecución de las obras del 
puerto, sin  derecho en ta l caso á  indem nización alguna, pu- 
diendó, sin embargo> disponer de los m ateriales procedentes 
de la dem olición, y autorizándose á la  Ju n ta  de Obras del 
puerto para ejecutarla , si los concesionario» no lo efectuasen 
en el plazo que el Gobernador civil de la provincia les seña
lare para ello.

5.° En el caso en que el E dado, la  P rovincia ó el Munici
pio necesitasen ocupar dichos terrenos para servicios de uti
lidad pública, se ap licará á esta concesión lo prescrito en el 
artícu lo  50 de la vigente ley de Puertos.

6.° E sta concesión se entiende h e c h a  á títu lo  precario, 
salvo el derecho de propiedad y  sin perjuicio de tercero, que
dando el terreno concedido sujeto á ias servidum bres de sal
vam ento y de vigilancia lito ra l, según prescriba  la referid* 
lev de Puertos.

7.° La falta  de cum plim iento por p arte  de los peticiona
rios de alguna de las cláusulas anteriores producirá la-cadu
cidad de Ja concesión, siguiéndole en ta l caso para dicha de* 
claración los trám ites indicados en la  ley general de Obras 
públicas de 13 de A bril de 1877 y en el Reglamento par* sU 
ejecución de 6 de Julio siguiente. .

Lo que de Real orden, com unicada por el Excmo. Sr. Mi
n is tro  dê  Fomento, digo á V. S. para su  conocimiento y I>»ra 
que se sirva  com unicarlo á los peticionarios, al Ingeníflr0 
Jefe de obras públicas de la provincia y á la  Jun ta  de 
del puerto. Dios guarde á V. S. m uchos años» Madrid 28 de 
Julio de 1908.=i:El D irector general, R. S eran tes.= S r. 
bernador civil de la provincia de Valencia.
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ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL

Primer batallón del regimiento Infantería Pavía, núm. 48 .
COMISIÓN LIQUIDADORA 

Relación nom inal de los ind ividuos de la m ism a ajustados por1 esta Comisión cuyos alcances no han sido reclamados por los interesados ó sus legítimos herederos.
o 538 £ ALCANCES

c l a s e s  N O M B R E S: o Pesetas.
1 Soldado  AiGonio Muñoz A n te q u e ra .. 74*55
2 Id em   Antonio Montero C a rr illo .. .  136 053 Idem  . Antonio Sánchez Grarcí*.. . .  50*30
4 Idem    Antonio Pantoja Sanz  411955 Idem .............  Angel Na rváaz Quijano  174 056 ídem   Antonio Molina M artínez  2 357 Idem . . . . . . .  Bern&rJino Bueno Ponce  35 758 C abo   Casilda Casimiro García . . . .  603*509 Corneta  Cristóbal Lópoz Sánchez  171‘8510 C *bo  Domingo H errera N o 'ie g s .. 28*9011 Soldado  Enrique Alonso L a b ra d o r.. .  209*8012 Idem.............  fíugrmi.) María Encalante.. . .  64 10

13 Idem   Eugenio Muñoz del Valle  560*8014 Id em   Eduardo López D L z..............  182 40
15 C abo  Francisco García P*sña  69 2516 Soldado  Francisco Perez F jIIo  41 5017 Idem .............  Francisco Ortiz G óm ez  28‘20
18 Idem   Francisco Vicente G ii  69 3019 Id em .  Francisco González Moreno. 185 6020 ídem ..  Félix Juan Vera......................  25*9021 Idem ............. Fernando Jiménez Granados. 31‘2522 Idem ............. Francisco Martínez Martínez 9 05
23 Idem   Fraucbco N avarro Sánchez. 134 8024 Idem   Francisco Ruiz S á n c h e z ....  68 0525 Idem   Franei-eo Puerfc&s G-,1..........  5P8526 Idem ............. Francisco Llupts Mas  99 5027 Idem   Inocencio Sáez M ata  516 5528 C abo    Jo?é Elnrs B eistegui............... 386*2029 Soldado  Jainou Hernández Teon  17330 ídem ............. José Aragón Casas  95 8031 Id em   Joté Cerezo C arm oua............. 274*1032 Idem.............  Ju*n Caballar Jim énez  18*40
33 Idem   José García Pérez   177 6534 Idem.............  José San Pedro G onzález.. . .  982 8035 Idem   Jesús G >mez Vázquez  209 4036 Idem   Juan Gabálúó Nieto  36 3537 Idem   José Martínez B ernal  187 5038 Idem   Juan Ripoll S ierra   126 05
39 Idem   Joaquín Borrell M ulto  93 4540 ídem.............. José Rodríguez Ale m c h e l.. . 1071541 S a rg e n to ...  Luis Maggi A lcázar................ 9160
42 SuLiíváo  Lorenzo Mondos Veloz  1.024*?543 Idem ............  Leonardo Santos Bueno  469 9544 Cabo corneta. Migue] Suárez Morales  122 4045 Soleado  *4»?eo R charte  Ló^ez  38*1546 Idem.............  M igad Azoar Mar ín -z   156*3547 Id e m .  Marcelino Castilla Cent s.. . 143 3548 Idem ............  M/i-edooio María de la S^ntísim a T rinidad  26 2049 I d e m . . . . . . .  Manuel Cruz V alverde  263550 Idem   Manual Boira M onzon  427 9551 Idem   Nicanor López F ernández... 3352 ídem .............  Pedro Jiménez N avarro   134*2053 Idem   Pedro Tu lela  M atd iana.. . . .  51*7054 C abo     Ricardo de la Haba P a v ó n ... 138*9555 Soldado  Rafael Mole-:o Garduña  318*9056 Idem.............  Rafael A guilar González  102 4557 Idem     Santiago Pérez V elásquéz... 116 9558 I d e m . . . . . . .  Salvador M artínez A iniJs... 105 6059 ídem ............. Sebastián Sánchez V ila r   100 4060 Idem.............. Tomás Moreno M a rtín e z ,... 52 9061 ídem .............  Vicente Alcoba M artínez... .  166 4562 Idem   V íctor Iglesias Expósito  243 9563 Id em   Vic«nte i >u*ri« Fernández.. 4 35
64 Idem  Vicente Vives O rihuel  55 8565 Idem.............  Vicente C lim ent C lim e n t... 230 70

Total . .  11.288
im porta esta relación de sesenta y cinco créditos, las ñgu radas once mil doscientas ochenta y ocho pesetas.Cádiz 1.° de Febrero de 1908. — El Teniente Coronel M& yor, Jerónim o Cruz, — V.° B.° — El Coronel, Antón Pérez.

P—111
Primer batallón de! regimiento Infantería Isabel la Católica 

número 5 4  Cantes Luzón).
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nom inal de los ind iv iduos que han servido en e mismo durante la campaña de Cuba, cuyos ajustes se ha lian term inados , y  no habiendo solicitado él im porte di sus alcances se publican en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Diarii oficial del Ministerio de la G uerra, con arreglo á lo d is  pvesto en él art 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 190t (D. O-, núm . 109), p a ra  que, llegando d cono cimiento, di los in teresados, puedan hacer la oportuna reclamación.
ALCANCE €

clases N O M B R E S  -
Pesetas.

Soldado 2.a., Juan  Alvarez M osquera  57 35
Idem  Martín Alvaredo Fons  48 15Id em  José Alvarez Fernández................. 71*40
Idem   Mariano A rias G arcía.....................  40*25Idem  Fernando A ntón C ruz..................... 75*85
Id em  Juan  Ariza N úñez    96 65Id em  Damián A rribas Montes  22 20Idem  Julián  A rrióla A raáíz .....................  11Idem  Osorio Alvarez López.....................  85*60Idem   Francisco Blanco A lvarez  143*20Idem  Camilo Borja L u is . . .   ................... 82*20Id e m .. . . . . .  Eugenio Bouso C a rre ira ................ 54*90Idem  Daniel Bayón del R ío ......................  101*45Id em  Laureano Bárcena P rado ............... 28 25Id em  Benjamín B errire G a rc ía .. . . . . . .  23*60Idem  José Blanco Incógn ito   112 45Id em ., . . . .  Antonio Castro González............... 57*38Id em    Justo  Calvo Incógnito ....................  212*80Id em    Gregorio Carbalio Pacín   32 30
Idem  Manuel Calvo B este iro ., ............r-.. 110 85Idem José Correa P ad illa .........................  360*40
Idem  Julián Corral y T o rre .....................  58*10Idem  Andrés Casas L u ch i......................... 11*85Idem. , . . . . aa'| Manuel Cao Pérez. ...........................  46*40

\

ALCANCES
clases N O M B R E S Pesetas.

Soldado 2.a.. Eloy Deanta Salazar  106*15 jI d e m . . . . . . .  Javier Domínguez Dí?iz.........................  99*15 |Id e m  : .  Francisco D arriba D íaz .  47 95 |
Idem   Restituto Elvira Huete..................  309 70 |Id e m   Fi iuardo Ensuar Fernandez  34 jI d e m . , . . , . .  Manuel Fernandez López............... 14 45 |
I d e m ..   Antonio Fernandez Pando  17 75 jId e m   Juan Fernández Rodríguez (3.°).. 106*40 >JIdem ............. Miguel Ft?rnanoez H ernández  8*15 jj
Idem .............Manuel Fernandez In có g n ito ... . .  188 50 |Id e m   Domu-go Fernández C a s tro   152 75 jjId em  Tiburcio Figueroa In c ó g n ito .... 169 05 |ídem   Antonio Foigueiras Carcia  43*85 Iídem .............Pedro Fachal Seijas...........................  45 85 j
Idem   Rodrigo García Setién ................... 5ó¡‘75 1Id em   Juan García G arcía ......................... 42* >0 jId em  José García Rodríguez.................... 52*55 ¡Id em ............. Avelino García Salgúelo................. 154 95 \I d e m . . . . . . .  Angel Garcí* laeo g a ito ........................ 9110 jId e m ..............  Pedro G&r :.í*, P a ra u .  .................  74 05 íId e m ..............  Djesmio G*r«ía Incógnito   117 35 1
Id em ..............Juan G«rcía Pérez............................  97 70 ¡Id em ............. Manuel González L ópez ... . . . . . . .  2865 I
Id em .............. Manuel González A rias.................  H0 10 jId e m .............. Ramón González P*cios...............  73 45 jIdem ............... José G uerra laeógnito ...................  10 56 |Idem ............... Domingo Guiri a o. Conde...............  122 55 !Idem ............. Manuel Hidalgo H idalgo...................  8*10 !Id e in  Jiidii Hernán rnz F irto ..................... 151*10¡ Idem ............. Castor H/rrer«> Pé^ez.........................  26175

| Idem   José Iglesias C a rr r ira .....................  44*95: Idem ............. Emilio Izquierdo M nguez............. 18^*25i Idem . . ,  . . .  Patricio no la Iglesia  197 90| Id e m ............. Valentín L&ra G onzález. ...............  10*401 Idem ..............José Labaudeira González..............  107 25| Idem . . . . . . .  Francisco Lamas Fernández-  153 80I ídem ............. Teodoro L ac-rta Tobajos.................  57‘8 ií Idem ............. Antero Leal Taboada.........................  160! Idem   Manuel López V illanueva..............  37*45| Idem    Maximiliano López López   58 55C ab o   Manuel Losada P r ie to .  ............... 51*70( Soldado 2.a.. Francisco López D ía z .................... 20*85[ Idem ..............  José López Díaz................................ 336 20
Idem   José López G onzález....................... 179*15Idem  José López F ernández. ................. 170*95| Id em  Joaquín López R o dríguez   19*60j Id em  Doroteo Malaga G arcía..................  32*65Idem . . . . . . .  Valentía M&*a D íaz ............... 162*55
Idem .............. Julián Mox:.déjar R uiz..................   268*30Idem  Ramón Mo^ro Pr&ts....................... 25*70Idem ..............Isaías Martínez M artínez.................. 55* i oIdem ............. Ju>to Martínez A lonso...................  101*60j Idem    Santiago Martínez Barceia  81*05! Idem ..............  Jo>é Martínez Merino.....................  20

i C abo   Agustín N avarro Q uiroga  227*95| Soldado 2.a. . Manuel Núñez P u en te   83 50* Id em     R-món Navarro A larcón   93 80
| Idem . . . . . . .  Nie&sio del Olmo Atienza  76* 10| Id em ............  L idro  Ortiz H u erta    68 20| Id em  R>mto P a!ornar Rabio..................... 54*15|  Idem ..............José Pozo L ó p e z ... ., .........................  61 95B Id em  Silvestre Pandas M uelas  272 601 Idem .................luán Pío .Resano  30 251 IcUm . . . . . . .  Emi-io Pereira González. . ............. 138*55i Idam ............. Casimiro Pedri lo López................... 15*85i Idem .............  José Pereira González  58 60

Id e m  Jo^é Pillado G ou ta   239 80Idem. . . . . . .  Ricardo Parra  B la s   87 90Id em  Pídro  Perdido C arnero   135 15ídem  . José Pérez Pardo..............  8Id e m ............Clodomiro Pérez G utiérrez  34Id e m   Antonio Pérez Pérez  49 251 ídem..............Gerardo Pérez Incógn ito .................  27*30
I Idem .............. Manuel Pérez G u itiáa ....................  1281 Idem ..............fuan Pérez Incógn ito ........................  121‘851 Idem..............Je.i,ús Quiree D uque...........................  5*40
i Idem. . . . . . .  Felipe Ríos Incógn ito ..................... 233*75I Idem................ Io.sé R&ncaño C a stro . . . . .  288 80|  Idem..............luán R aurrell F a ig ............................  225*501 Id em .............Vicente Ríos Vázquez.......................  84 20I Idem .............. Ricardo Rubio C astro ..................... 65*60i Id em .............Ramón Rodríguez Lovelle  43 30I  Id em .............Nicanor Rodríguez D íaz...................  39‘20
1 Id e m    Marcelino R odríguez.. ................. 208 35i  Id em .............Pedro Rodríguez Y áñez. . . . . . . . .  173 90Idem   ..........  Domingo Rodríguez Otero  241*25Id e m ............. Francisco Santín  C am inas..  126*20

Idem .  .Josa Solía R ascado .......................... 125 85Id e m .............Ramón Sotelo Fernández.................  104 70Id e m ............ Ricardo Sánchez Rodríguez  148*45
Id em ............  Dámaso Sánchez Incógnito   247 35

¡ Idem .............Miguel Sánchez Cornejo...................  56*45Idem .............Sixto V illar Mateo....................   178 25
i  Idem ............. Pablo Vizcaya Rodríguez.................  350 50i  Idem .............Indalecio Vidal C arrera ...................  183 45|  Id e m .  Angel Vidal Vázquez......................  26 95|  Idem .............Jo é Viana Fernández.......................  80 85i  Idem ............. Antonio V ergara Correas. ........... 155i  Idem ............. Pedro Vázquez N úñez .................... 150*70
1 Idem .............José Uriondo U rb ie ta .......................  53*75
i  ídem. . . . . .  Julián Zarco Escudero....................  66 308................... Total.........................    13.464*58
I Coruña 25 de Febrero de 1908. =  El Teniente Coronel Ma- |  yor, Reyn&ldo C arrero. =  V.° B.° == El Coronel, Crespo.I P -2 7 1
1 Artillería de Plaza, 10.° batallón.
|  COMISIÓN LIQUIDADOBA
1 Relación nom inal de las clases é ind ividuos de este disuelto  1 batallón que no han solicitado sus alcances, form ada  en|  cum plim iento  á lo, dispuesto en él art. 4.° del Real decreto
|  de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).
$ Acogidos á las cinco pesetas por mes de campaña y ajustados del plus de |  cumplido con arreglo á la R. O. de 12 de Octubre de 1906 (D. O., núm. 223).t   — —-------------------------------------------------------------------—
&|  IMPORTE
|  clases N O M B R E S  - ̂ Pesetas.
I » Alejandro Fernández R odríguez. 226*31

» Andrés Arroyo R u iz .. . . . . . . . . . .  152 04
i  » [Alonso Isidro Serrano.* ........... 57*37

IMPORTE
clases N O M B R E S

Pesetas.
» Bunito M*lvar Mendez  393 38» Benigno E^u-ron C o rb a l..............  . 325 66
» Bartolomé Ventura Muñoz  232 96» Crispuio Mnnso D ragón................  430 *20» F.arique Carreras C a iro ................  34159» Francisco S .to Rom ero.................  431*37» Franeis : > Maeso Barranco  213*35» Gabriel Alvarez Rodríguez  13[ 22
» Herüuen^gil'io Navarro Rodríguez 199*32» Francisco Pastor Cárceles  380-97» José López M arnnez........................ 613 06» Jaime Barrera Com as...................... 498i84» José B»*una B-jrés......................   . . .  398 44» Jo.>é Bort Aibal&t............................. 579*83» Joaquín Gómez Cornelias............... 391*59> Juan P arra  M artínez...................... 415 44» J“sé L^ón Rodríguez...................... 248 62y.f'V.illtíro 2.° Vsla Lópe:.........................   179 56dern .............Juan Navas F ernández.. . .   ...........  2 í3 f59dem .................)o«quín Pons Arest-a  ........  143 97d e m   Luis Paeh-co Mimoso..................... 171 27iargeuto . . .  Manuel Rodrig ¡ez M adrid  223*12a rtille ro 2,°. M*.g«iel Bernaa Be»nat..................... 366*56> b o ............  Matías Lat.asa Aspi'OZ   404 81

dem   M'guel Cam ara^. C heca................. 119*53U iveruo.. . • Maiiue1 L -p-z R odríguez............... 167*87Artillero 2.° viaouel Torrado M ausn  4.8 34dem  Miguel Gón.i’-z S ilvestre ................. 127 65vorneta P ^ ric io  Roma a Expósito..............  490*34¿argrnto . . .  ’Vdro Gas coa Sánchez................... 160*97Arúlir.ro 2.° Retiro Abril Dónate......................... 211*44
[*iem -..........  Ramón O ^ n a  Soíer......................... 391*59Idem............. R i m n u i '  Peña Cacado................. 170Idem.............  8e-H>istí«o V ióaurre Izura..............  114*17Dahu............ Gübi í> o Lópt'Z Ar*as    173 14Artillero 2.° Vicente Reguera H .e rro   217 18

T o ta l  ......................... 10.786*66

Barcelona 7 de A bril de 1908. El Comandante Mayor. V.° B .° ~  El Coronel, J. Ramos. P—294

Batallón Cazadores B arbastro , núm. 4 .
.COMISIÓN- LIQUIDADOS!

Relación nom inal de los ind iv iduos que pertenecieron en Cuba d este batallón , con expresión del imporíe de sus alcances, cuyos ajustes han sido term inados sin que hayan  sido reclamados por los interesados su pago , y  que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 21de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109), se rem ite esta relación á la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército para su publicación en la G ace ta  de MaDtíid y  Diario oficial del M inisterio de la G uerra.

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —Pesetas.

Soldado  Andrés Viñas Mfisip........................ 110 05Idem   Anseim » N&ída C&bero................... 263 65Idem   Angel Manzaoedo A paricio  136 42Idem .. . . . . .  Ambrosio IVtedívil Lor^a  195 25
Idem   Antonio Méndez P a re ra .................  217*15Idem   Aoyonio Mena A lvarez   96 11Idem   Antonio Martínez Fernández  153 55Idem   Antonio Revuelta R uiz   160;10Id e m .. . . ,  . .  Antonio Martín Camacho..............  93 90
Idem   Aurelio M artín Carbas   115*25Idem    Antonio Rosé C him iné   149 65Idem.  ........  Antonio Pérez Fernández..............  194 35ídem    Antonio Picat N avarro ................... 99*40Id e m  Andrés Sandomaldo Calleja  217f25C abo  Antonio Vera G arcía  75 80S o ld a d o ...,.  Adolfo Borde M uguera   73 55Idem .............. A rturo Boo G& llart.........................  120*35Id e m   Alejandro Cueto A la ....................... 193*25Idem .............  Angel Carretero M artínez  89 40Id e m  Antonio C irián V itobo ................... 105 20Id e m . ......... Agustín E chevarría N av a   75*95Id em   Andrés Esteban V iliarreal  213 50Id e m  Antonio Fernández G a rc ía   160*50Idem ............. Andrés G utiérrez Pablo ...................  67 85Idem  Anastasio Gómez C ardán............... 59 65Id e m .. . . . . .  Antonio Hernández González.  139*30Idem  Angel Iria rte  Aran g u ren   39 70Idem   A gustín Jim énez V ila .  ........... 334*30Idem   Antonio López Caballero. . . . . . . .  48 15Idem  Andrés López Irene........................   149Soldado 1.a . Bartolomé Soler B a rrio s ..   132 15Idem   Bernardino Martínez H orcajo .. . .  130Id e m    Benigno Rodríguez L azo ..............  61*65Id e m  Baldomero Alejandro E xpósito ... 236*15íd e m  Buenaventura Viaña M artínez.. .  55*35íd e m ............ Bernabé Gallego Hernaz..................   12F60
Id e m  Castro Rodríguez Incógn ito   103*25Id em  Celedonio Ares G u8rello.. . . . . . . .  75‘45Id em  Cristino Palacios Expósito  77*20Idem   Celso Pedreguera M artínez.. . . . . .  184 85
Id em  Celestino Vélez M orenilla.. ......... 17*30Id e m  d em ento  Zaspe L a rre ra ................ 107 40Id e m  Casiano Díaz Cuadrado   105*20Id e m  Casimiro Gómez Diego...................  104*25C o r n e ta . . . .  Claudio Lepaup C astañaré  152 25Soldado.. . . .  Cipriano M artín S an taeruz   126 80Id em . . . . . . .  Damián Torregrosa G a rc ía .. . . . .  142 10Id em    Diego Blázquez G ran ja ...................  59*60C abo  Daniel A lm iran te  P ried e     162 15Soldado.. . . .  Damián Sáez L ópez .......................  199*25Id e m  ........... Daniel Salvador In g e l    76 65Id em  Deogracias Hollo A pestegu ía . . . .  77 75
I d e m ..  Dionisio L a rru b ia  V ilia rrea l  118*59Id em     Eustasio A lbinagorta  L azarraga. 141*92Id em  Eugenio B ronchal Gómez   114
Id em  Elíseo G arcía M artín    96*80
Id em ...'.. . . .  Ernesto Guanabens B ríjo le    96 80IdemR;  Eusebia G rande G ollena   111 20Idem  Enrique Valsells V ila     94 85Id e m   Evaristo Zuínez González      116 80Idem ..............Ensebio Larcos P é rez .......................  116*85Idem . . . . . . .  Eduardo López C ervan tes. . . . . . .  140 60
Idem    Emilio Oliveros F ernández. . . . . .  12ñ*20
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A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Peseta3.

Soi dado... . .  Enrique Marcos Ai faro . 201 65
Idem........... Francisco Frrnánd?z Loíbax... . .  12165
Idem...........Fe ici&no Ar biiloga CUmino  177*58
Icieiin........... Francisco Aivarado Vela..............  137*50
Idem...........  Francisco Alonso Marco.............. 192*45
Cabo..........  Federico Aguilar Regalero  134 35
Soleta *o.. . . »  F ructuoso Tu ■ os Poved*............  79*20
Cabo...........Francisco Toares Pallares. 124 45
Soldado Francisco ívodrígur*?, Lucas  64‘95
Idem ..........  Francisco llovíra Ahina.............  357 10
Idem........... Faustino Gr»t A !egr«................... 1*59 95
Idem........... Francisco Ug*r%« Pastor............ 114 15
Idem ........... Felipe Landre B *&ito................... 403 80
Idem .... . . . .  Francisco Sebastián Alonso  15o 80
Cabo R*ustimo SSsut L a  raer*>..........  62*87
SOídado.. . . .  Ferinin Curio E -toldillo * . 138 55
Idem... . . . . .  Fr-affinÉjisĉ  ¡¡S-®iâ  Sierra.... 101* 15
Idem ......... Fr&nQitfr&o Sisal» Adriall.................  125*90
Idem......... Ftbio Qrdánex IbAfie*.  .................. 144*75
Idem. » Fran<iisc-i Pére& Rebolledo  ^ '29
Idem. . . . . . .  Francisco Pi O ampos................... 218 75
Idem. Fernando» Ptsn gavia U¡ iarte  180 24
Idem. . . . . . .  Jerónimo Retarte María  87 70
Idem   Gabriel Pajare* Fernandez  452*70
Id em .. Gregorio Mulero Moya................. 148 65
Idem.......... Isidro S*garra P«mes  ...............  177 20
Idem.......... Isidro Abielda G arc ía ..................  140*65
Cabo  Ildefonso B ase Lagarzaril  45*50
So loado . . . .  Isidro Castro Echegoyen.............  235 50
Id e m ... . . . .  Isidro Marín Marín  ..........  169 95
Idem   Inocencio Vi&ña Pérez................. 390 60
Idem.......... José Silvestre Panadés...................  139*70
Idem...........Jorge Sabino Alejandro................  64 20
Idem.......... Juan García López......................... 102*40
Iutm  Je-sé García Hermida................... 153 15
Idem.......... Juan Ga-cía Rueda........................ 174*80
Idem............  J0^  GuiPén Rubio  .......  113 90
Id e m ..... . .  Jo'é Gutiérrez Díaz........................   130r05
Idem  Julián Largardóo Martín  73 35
lüfcui- ¡ José Consolación Monasterio... . .  1 Ll‘^0
Idem   Juan García Chazar?*a................ 157 55
Idem Julio Gara bailo García   54
Cabo...........Jesús Campiés García...............   115*45
Soldado Juhii Cánovas Anoní...................  76 90
Idem Juan Iglesias Domingo.   140 65
Id e m ..... . .  j Csé Carabeóla Expósito..................... 4445
Idem  Joaquín Casquet Salguero  338 45
Idem.............Juan Díaz Nicolás........................  164*95
Músico 3.a. . Joaquín Pérez Herrero  ................  128*20
Idem Juan Foraste Burgués  96 50
Soldado  Jacinto de Pablo Sanz.............   196
Idem........... Jusn Vázquez Estébanez...............  1340
Idem........... Jaime Vaqué Bern&l.....................  82 20
Idem........... José Pellicar Freixa......................  73*90
Idem........... Julián Valle Otero......................... 228
Idem...........  José Puigvecino Filella...............  48 35
Idem. . . . . . .  Juan Uñarte Ibáñez..   161*35
Idem Julián Plácido Hernández  145*95.
Idem.............Juan Ugarte Mendía Arodina.. . .  123*45
Idem José Ruiz Negrea  .......  194
Idem Jo^é Ruiz Pérez...............   113
Idem...........Justo Sobrino Mora  ...........  697*40
Idem   José Servando Gutiérrez.............. 425
Idem...........Joaquín Serra Castelló. ..............  109*50
Idem...........Juan Segura Retán   97‘40
Idem  Justo Mate Revilla. ................ 122 25
ídem...........Juan Mata Morera......................... 9440
Idem...........Juan Moscoso Gómez..................... 7*85
Idem i Juan Moren® Martín..................  150 45
Idem. . . . . . .  Juan Antonio Iglesias.................  318*20
Idem. . . . . . .  Juan José Bastán González . . .  157*65
Idem . Juan Arriata Valencia................ 405*50
Idem Jaime Verdosén Marcos   649 80
Idem.   José Boira Moliner....................... 137*30
Idem Jaime Maisaguí Colón. ......... 116l30
ídem José Pujol Pamiés........................ 178 90
Idem Juan Martínez Luque.................  149 10
Idem Juan Sácchez García................... 458 05
Idem José Ochoa Tomás....................... 134'65
Idem José Bercial López  ..........  155*05
C a b o .. .  Juan Ruiz Fernández.................  91‘10
Soldado José Belinchón Matechuelo  159 10
Idem José R&ncón Vivero  .................  102 30
Idem   José Roig Teca............................ 141‘10
Idem  Juan Béjar Güirón....................... 16548
Idem  José Rodríguez Masías................ 403 55
Idem José Rodríguez Peña...................  167*80
Idem .. . . . . .  Juan Bayona Casals...................  108 65
Idem . . . . . . .  Juan Rodríguez Merino   58 65
Idem .. . . . . .  Julio Barrera Pa ller...................  72*50
Idem Juan Rúa Hernando..................    97*80
Idem José Nervell Pedrell...................  108*25
Idem   José Vila Martínez....................... 200f40
Idem  Juan Vidualla Vaqué.................  120*83
Idem  Lázaro Sandoval Tomás. ........... 57 90
Idem ...........Liberio Labrador Barbará............. 3*70
Idem Leonardo Miralles Tortosa . . . . . .  54 15
Idem  Luis Hernández Carabocea  54
Idem Lucas Imazi par raguirre............  217*15
Idem...........  Luis Estanislao Miguel................  131 20
I d e m , L o r e n z o  Torres Rodríguez  475
Idem .. Luis Fondevila Aznar  .......  122 15
Soldado 1.a. Luis Fontagut O cejo...................  214 90 j
Soldado 2.a. León Pastor V illarroya.. ........... 5175
Idem Luis Ventura Arangure.. . . . . . . .  §9‘U>
Idem Luis Arnáez Ansotegui..  .........  70‘65
Idem Lorenzo Aznárez Pérez................  57*80
Idem León Azíallaz Zárate  ................  203*90
Idem Luis Navarro Martín.. ..............  32 98
Idem. . . . . . .  Miguel Sebastián Ucheda............  121 *25
Idem Manuel López López...................  130
Idem  Manuel Moragrega Salvador  125‘90
Idem  Manuel Moral Bajo............... . 196 60
Idem Manuel Calderón Gutiérrez  133*60 i
Idem  Manuel Mes&usa Zavala..............  123 50
I d e m M a r t í n  MendozaChocarro  79*50
Idem........... Miguel Fons Vicéns......................  135*54
Idem............Martín Borranache Irin i..............  116‘35
Idem Manuel Larremendia Mendia , . . .  153*44
Idem Miguel Vidal Salvador.......44245
Idem Manuel Pedro Miralles..... 130 40
Idem. . . . . . .  Miguel Pérez Ortiz  .........................  81‘05
Idem Miguel Ortalachipe Mollinedo . . .  153 40
Idem  Manuel Diéguez Franco.. 122 90
Idem...........Manuel Suarios C irés  ......... 81‘40 ¡Idem. • i f , . .  Hwuel Gutiérrez Jo ver .............. 88*55 1

ALCANCES
i clases N O M B R E S  —
c Pesetas.

| Soldado 2.a.. Miguel Fernández Soto.............. 148*55
¡ Id e m .... . . .  Manuel Gaillamón Córdoba   112*70
[ Idem. . . . . . .  Marru^i Roig Davós.   .............. 105 22
\ íd e m ... . . . .  Miguel García Placer................... 169‘30
s Id e m ... . . . .  Nicasio Ferrer Z&baUa..............  150*60
i Iaem........... Onofre Cobo Cobo........................... 142 94
§ ídem............ Pascual Sánchez Sánchez.........  218*60
1 Idem...........  Pantaleóu Fernández Cebada. . . .  58*75
í Idem   Pablo Diioy D elváa.....................  158 50
s Idem........... P¿dro Jover Cornado....................  15150
I Id e m .... . . .  Pedro Pérez Medrano......................... 102 05
S Idem   P&blo de San Sebastián.................... 121

Idem...........Pío Tellería Iturriscartillo  37 01
| Idem............ Pascual Tomás Almonzar  553*80
\ Idem............Pedro Mamero Aznal  ........  11140
| Idem  Pedro Ruiz Fernández.......................  195 47
\ Idem........... Pedro Ruiesa Pascual  ................... 353 80
| Cabo............ Pedro Hernández García...........  151*40
¡ Soldado   Pedro Boldú Mateu...........  117 52
\ Idem.............Pablo Alonso Gómez. .............  83*25
| Idem  Pedro Ferrar Capilla...................  126*40
i ídem P&bio de Gracia Expósito............  115 45
j Id e m .... . . .  Quintín Caballos Díaz.................  69 55
Idem  Ramón Seguro Espeleta..............  119

| Idem Rafael Morsuig Rey.....................  117*55 í
Idem..........  Raimundo Bolinaga Gómez  93 70 j
Idem...........Romualdo Barajón Bajón.. . . . . . .  167*30 i
Idem Ramón Molínez Espada  166*95 j
Id e m ... . . . .  Ramón Oromi Sala  100*65 ¡
Idem Ramón Mateo Clariana................ 111.‘80 j
Idem  Ricardo Cabañas Vázquez  83*35
Idem. . . . . . .  Rodrigo Domínguez Alvarez  99*60 j
Idem    Rogelio García González............  185 60 j
Idem Santiago Cenzano Bayo  ......... 156 85 jj
Idem............Sergio Boraita Barróa.  121‘70 j
Id e m ..... . .  Santos Reduillo R^dui lio .. . . . . . .  612*15 1
Idem Sofero Martínez Pérez  131*50 a
Idem........... Sebastián Faleón González  12840 |
Idem Simeón Martínez Simón   124*55 |
Idem...........Salustiano Zubarú Aguerreta.... 182 70 |
Idem...........Sabino Gallego Bermejo    115*60 1
Idem Segundo Laborda Miguel   74 85 |
Idem Santiago García Sacuz  85*65 ¡
Idem S món Ibáñez Garallo   95 40 |
Idem . . .  Tomás Llamosés Bustamante. . . .  100*65 ¡
Idem .. . . . . .  Teodoro Ruiz Moriones   97 05 I
Idem Victoriano Ayeta Ferrar  122 65 1
Idem. . . . . . .  Vicente Labarta Lorente  123*50 i
Idem Vicente Suárez Rosendo  301*75 1
Idem   Venancio Martínez San Vicente.. 137*60 1
Idem Valentín Vico Marcos   102*70 i

Madrid 18 de Abril de 1908. =  El Comandante Mayor, N i- i  
colás Franco. =  V.° B.° =  El Teniente Coronel, Jiménez-Pa- § 
jarero. P —310 1

Segundo tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA

Y PUERTO RICO
Relación nom inal de los individuos de este tercio que han 

reclamado sus alcances y cuyos ajustes han sido aproba
dos p o r  el Excm o. Sr. General Inspector y deben sus cré
ditos publicarse en él Diario oficial del Ministerio de )a 
Guerra, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Guerrillero.. Juan García González..  ............  309 60

Importa esta relación las figuradas trescientas nueve pe
setas sesenta céntimos.

Aranjuez 4 de Enero de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, José García. =  V .° B.° =  E1 Coronel, Castro.

P -66
 1

Relación nom inal de los individuos de este tercio que han 
reclamado sus alcances y cuyos ajustes han sido aprobados 
p o r  él Excm ó. Sr. General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en él Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. Q.^.núm. 109).

' CRÉDITOS 
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Guerrillero.. Manuel Rodríguez Mourelos  696*30

Importa esta relaciónalas figuradas seiscientas noventa y 
seis pesetas treinta céntimos.

Aranjuez 11 de Enero de 1908 =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, José García. =  V.° B.° =  Ei Coronel, Castro.

P—137
Quinto tercio de Guerrillas.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA
Y PUERTO RICO

Relación nom inal de los individuos de este Cuerpo que han re
clamado directamente sus alcances desde Ultram ar, cuyos 
ajustes han sido aprobados p o r  él E xcm o . Sr. General Ins
pector y deben sus créditos publicarse en la Gaceta de Ma
drid, con arreglo d lo dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

ALCANCES i
clases N O M B R E I S  -  I

Pesetas. I

Guerrillero.. José Pérez López.   117*70 g
Idem .. . . . . .  José González Pulido    8545 |

Tota l............................... 202‘85

Importa esta relación las figuradas doscientas dos pesetas 
ochenta y cinco céntimos.

Aranjuez 17 de Enero de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, Mariano R. Concha. =  V .° B .° =  El Coronel, Cas- g tre. P—138 *

Relación nominal de los individuos de este Cuerpo que han 
reclamado directamente sus alcances desde la Península 
los mismos interesados ó sus herederos, cuyos ajustes han 
sido aprobados por el E xcm o . Sr General Inspector, y cu - 
y os créditos deben publicarse en el Diario oficial clel Mi
nisterio de la Gu« - », con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O-, núm 109).

ALCANCES
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . ..  Casto García Mata....................... 282 50
Guerrillero . Fugenio Díaz Tejeiro. 33*2 80
Idem    ígoaeio García. Benítes................ 74*50
Idem Jo.'é Bugarín G.nzález ..............  399*75

Tota l..........................   1.089*55

Importa esta relación las figuradas mil ochenta y  xmeye 
pesetas cincuenta y  cinco céntimos.

Aranjuez 17 de Enero de 1908. =  E1 Comandante, Jefe del 
Negociado, Mariano F. Concha. =  V 0 B.0~  El Coronel, Cas
tro. P — 139

Tercio de Voluntarios movilizados, núm 3.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DI8U*LTOS DE CUBA 

Y PUESTO RICO — CUARTO NEGOCIADO
Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu

yos ajustes han sido aprobados p o r el Excm o. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 18 del actual y que se rem i
ten á la Inspección general para  ser publicada en la Ga
ceta de Madrid y Diario odeial del Ministerio de la Gue
rra, con arreglo á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. 0 .t núm . 109).

ALCANCES
cla. se3 N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Vicente García Quintana............  144*30
ídem Juan Nbya Seoane........................  28
Idem S xto Sartorio Roque...................  2 13 10

Tota l..............................  37540

Importa esta relación las figuradas trescientas setenta y 
cinco pesetas cuarenta céntimos.

Aranjuez 27 de Dieiemore de 1907. =  Ei Jefe del Negocia
do, José Máquel. =  V .° B.° =  El Coronel, Castro. P—83

Séptimo tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y  PUERTO RICO
Relación nominal de los individuos de este tercio que han 

reclamado sus alcances y cuyos ajustes han sido aprobados 
p o r  él Excm o. S r. General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en él Diario oficial del Ministerio de ia Guerra, 
con arreglo á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., núm. 109).

CRÉDITOS
¿lasbs N O M B R E S  —

Pesetas.

guerrillero.. Domingo Zamora Morales  438 55

Importa esta relación las figuradas cuatrocientas treinta 
f ocho pesetas cincuenta y cinco céntimos.

Aranjuez 3 de Enero de 1908. =  El Comandante, J&fe del 
Negociado, José García. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.

P —64

Relación nominal de los ind ividuos de este tercio que han re • 
clamado sus alcances y cuyos ajustes han sido aprobados 
p o r  el Excm o. Sr. General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en él Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
con arreglo a lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., núm. 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Guerrillero.. Manuel Vázquez Vázquez  270 90

Importa esta relación las figuradas doscientas setenta pe- 
etas noventa céntimos.
Aranjuez 4 de Enero de 1908. =  El Comandante, Jefe del 

Negociado, José García. =  V .° B.° =  El Coronel, Castro.

Batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm. I.
COMISIÓN LIQUIDADORA 

Relación nom inal de los individuos de tropa ajustados cu
yos ajustes han sido aprobados y se relacionan para la aê  
bida publicidad , en armonía con lo dispuesto en él ar ‘̂íf '  
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D . O., núm. 10 y-

i m p o r t e

clases N O M B R E S  —
Pesetas.

toldado Bien vea ido Curiel Palíarés  ^  ^
dem........... Miguel Noguer Masnón........................  ^
dem........... Jacinto García Ciria  .......................  i9n<98
dem Antonio Cabrera Pérez......................  iq í5
dem........... Francisco Muñoz PiniHa..............
dem. . . , . , .  Eduardo Carbonell Carbonell—
dem Francisco Abella Plana.................... Jíaok
dem  Víctor Piñol Costa.......................
dem   Antonio Bueno Martínez............
dem Pedro Genet Domingo.................  ^

T o ta l...................................  63T08_

Burgos 10 da Abril de 1908. =  El Teniente Coronel 
¡alusíiano Feirene. =  V. * B.° =  T. Cuerda. Í
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u h t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  P ilo ñ a
Transcurrido el plazo fijado por el árt. 29 de la Instrucción de 24 de E nero de 1905 sin- que se haya producido 

reclamación alguna, el Ayuntamiento de Piñola acuerda sacar á subasta la construcción de u n  edificio en Inhestó, destinado á Grupo escolar, cuyo proyecto se halla expuesto en Ha Secretaría, bajo el tipo de 56.884 pesetas con 62 céntimos*La Subasta se celebrará á las once del día siguiente á ios treinta en  que (aparezca este anuncio en la G a c e t a  
¡de  M a d r i d , contando el de la inserción, conforme al pliego de Condicionéis que se publica á continuación.Para la presentación de proposiciones, los licitadores Ise atendrán á lo dispuesto en el art. 18 de la Instrucción de 24 de E nero de 1904.

1Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ,dc enterado del proyecto de 

'coinstrucción.' de lun Grupo escolar en. Infiesto, y conforme en /ün todo con .tais, condiciones del mismo, se compromete á ejecutar las obras por la cantidad de  
(en letra). / (Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones facu ltativas y económicas para !a construc

ción de un edificio destinado á Grupo escolar en la villa de In-
fiesto.

CAPITULO PRIMERO 
» Descripción de las obras.

A rticulo 1.°
S itu ado» .  -

El (solar (sobre que ha de levantarse la construcción proyectada es. el situado á la derecha de la prolonga
ción de Ja calle del Marqués de Vista Alegre y terrenos conocidos con el nom bre del Cercado.

a r t í c u l o  2.°
Disposición.

Liáis construcciones que se trata de ejecutar son:
Un edificio (adosado á la línea de medianería derecha entrando con (su fachada principal á la vía pública por la calle del Marqués de Vista Alegre y fachadas interiores á los patios destinados á recreo de los niños, pabellones de retretes y  galerías cubiertas, unos y otras, 

en dichos patios; paredes de cerca y de incomunicación y rañipa de ¡dos ram as para el acceso al edificio.Las construcciones se han de hacer con estricta sujeción al presente pliego de condiciones y proyecto que se define en los planos 'que se acom pañan, y ¡que so n :
1.e Planta general y red de alcantarillado.2.Q Planta baja.3.2 Sección por JA B.
4.2 Fachada principal.
Constará el (edificio de planta baja, elevada sobre la rasante natural (d¡e la  calle, según se expresa con línea de carm ín en el plano correspondiente, y distribuida en tres pabellones, en  los que se encuentran instalados los salones para niños, niñas y párvulos, con los servicios de lavabos y guardarropas, á más de un vestíbulo prin cipal, que servirá de acceso á cada uno de los salones, 

y los anexos de pabellones para retretes, patios de recreo y galerías cubiertas.
Artículo 3.°

C o n s t r u c c i o n e s .
Comprende: la explanación general del terreno y apertura de zanjas para cimientos, transportándose las tierras' á Jos vertederos designados por la Autoridad local. Los muros de cimientos y parte vista sobre la rasante de la calle hasta el fenrás del piso de los salones se construirán 

con mampostería de  piedra caliza, sentados sobre una 
base de hormigón y cemento arm ado, enluciéndose con mortero de cemento los entrepaños y fajeados que se indican en los planos de los param entos vistos sobre la 
rasante. E n la misma form a se construirá el m uro de la rampa, pero Sin la base en  el cimiento del horm igón y cemento arm ado.

Los muros de fachadas principales se construirán con fábrica de ladrillo, dejando los abultados y retallos ne
cesarios para la decoración de cemento. E l resto de los muros de los pabellones se construirá con fábrica de 
mampostería y Verdugadas de ladrillo con m ortero hidráulico. Lo!s m uros de los pabellones para retretes se 
construirán con fábrica de ladrillo las fachadas á los patios, y fábrica de mampostería las comprendidas en los muros de Cerca ó' cerramiento.

Los muros de cerramiento se construirán con fábrica de mampostería de piedra, recebados, enlucidos y blanqueados sus paramentos, coronándose con una aibardilla de cemento.
Los tabiques se levantarán de ladrillo,
L qs pavimentos de los salones y  vestíbulo serán de 

tablón sobre pontones. Los retretes serán de cemente 
sobre hormigón hidráulico, así como el de la rampa de 
acceso.

Todos los param entos de los muros de fachadas y los de 
traviesas y tabiques se m aestrearán y tenderán y blanquea
rán convenientemente, pintándose aquellos que se determinan en las condiciones especiales.

 ̂Todos los huecos de ventanás 3̂ puertas llevarán su carpintería moldada, á uno ó - dos haces ó enrasada, según 
su destino, provista ele los herrajes necesarios de colgar y seguridad y de cristales en las vidrieras y montantes, debi- 
camente pintadas al óleo- sobre una mano de imprimación.

¿ ara saneamiento del edificio se establece una red de alcantarillado' al que vierten las aguas sucias y las plu- \unes, y la construcción se completa con los accesorios de retretes y lavabos.
El edificio' se cubrirá con teja plana sobre entablado de 

clavado^ á las arm aduras, formadas con tablones del enríe. Las limas, canalones y encuentros de faldones se nema con plancha de cinc.
C A P I T U L O  I I  

Condiciones de los materiales y de la mano
de obra.

Artículo 4.°
Procedencia do 10  ̂ ?iwf¿ria?es.

Se acepta el empleo en obra de ios materiales propios 
c la  localidad, exceptuándose aquellos cu)ro origen se

m arca explícitamente; entendiéndose que unos y otros han de reunir las condiciones de bondad necesarias, á juicio del Arquitecto Director, y, en caso necesario, ser sustituidos por los que las reúnan, sea cual fuere su procedencia.
A r t íc u l o  5 . °

Arena.
Esta será silícea, áspera al tacto y exenta de materias extrañas. El tamaño de sus granos variará según la naturaleza del mortero en que haya de entrar, no aceptándose m ayor de dos milímetros para los de mam postería y fá

brica de ladrillo, ni de uno para los enlucidos, que será procedente de río.
A r t íc u l o  6 .°

Ca’es•

La cal común será pura, sin huesos ni caliches u otra sustancia extraña, debiendo apagarse por inmersión. Conducida á la obra, se tendrá en ésta sin apagar el menos tiempo posible, desechándose aquella que por el tiempo transcurrido desde su cocción esté ya muerta ó en estado poco^ á propósito para la confección del mortero.
La hidráulica y cemento que se emplee será de marca 

conocida, en condiciones análogas á la crasa, exigiéndose que fragüe por completo antes, de los ocho días de su 
empleo, y reservándose la Dirección facultativa el derecho de hacer las pruebas que considere necesarias para 
conocer su calidad y el de desechar las que no satisfagan las necesarias condiciones.

A r t íc u l o  7 .°
Morteros.

El m ortero común se fabricará apagando la cal por inmersión, y. una vez obtenida la pasta se mezclarán ésta, -la arena y la cantidad de agua necesaria en la proporción de un volumen de cal por dos de arena. La mezcla debe 
estar perfectamente batida, graduándose su consistencia según la clase de fábrica en que haya de emplearse.

El mortero para hormigón se compondrá de tres volúmenes de arena de río por uno de cemento; se confeccio
nará en el mismo tajo, no am asándose más cantidad que 
la que haya de emplearse inmediatamente.

A r t íc u l o  8 . °
YrSO.

Este material ha de ser puro, limpio, bien cocido y pulverizado y exento ido tierras, cenizas y otras malcrías ex trañas; al am asarle deberá absorber por lo menos un vo
lum en de agua igual al suyo, manipulándose, según es 
práctica, al tiempo de emplearlo' en obra, y no debiendo, una vez tendido, reblandecerse ni presentar quiebras ó eflorecencias salitrosas.

A r t íc u l o  9 .°
P ied ra •

La piedra para mampostería será caliza, de buena calidad; se apreciará !su dureza por el sonido, y los m am puestos, de un tamaño m ayor de dos decímetros cúbicos.
La que se emplee en sillería será caliza, de grano fino, uniforme y color blanco ligeramente azulado, sin vetas, blandones, manchas, quiebras ni pelos, prohibiéndose en absoluto los gabarros ú otros defectos que puedan dism inuir su resistencia.

A r t íc u l o  1 0 .
Ladrillo .

El ordinario será recocho, de buena arcilla, cortado á escuadra, sin alabeos ni deformaciones, caliches ni cuerpos extraños; su fractura será de grano fino y homogéneo, y 
sus dimensiones las comunes en la localidad.

A r t í c u l o  1 1 .
Azulejo».

Será plana, recocha, uniform e de color, sin quiebras, 
siones ordinarias, desechándose los que presenten grietas, alabeos ó deformaciones, así como los que tengan saltadizo el baño ó corridos los colores del estampado, no sean completamente limpios, y de prim era clase y calidad.

A r t íc u l o  1 2 .
Teja.

Será plana recocha, uniform e de color, sin quiebras, alabeos, ni otros, defectos, con sus enganches y uniones bien dispuestos, y de las dimensiones ordinarias; las piezas accesorias de caballetes, etc., reunirán iguales condiciones.
A r t íc u l o  1 3 .

M aderas.
Toda la m adera que se emplee será de la de primera calidad entre Ufáis- de su clase, completamente seca y desprovista de inperfecciones, nudos saltadizos, pasmáduras, grietas ni carcoma.
Se empleará en estas obras, según su destino, maderas de roble, castaño y pino rojo, llamado del Norte (procedente del Báltico).
E n  los entarimados de cubierta se em plearán tablones de 0,23 por 0,075 milímetros.
E n  la carpintería de taller se emplearán maderas en las mismas condiciones, aceptándose las marcas comunes, que 

no han de bajar, por lo general, en las hojas, de 4 centímetros.
Los entarimados serán de pino rojo de América, de 3 0  milímetros dé espesor, machihembrados, reuniendo el m aterial las condiciones ya expresadas.

A r t íc u l o  1 4 ,
Hierro».

Los hierros dulces y especiales para las rejas estarán bien calibrados.
La fundición íserá de segunda fusión, presentando su fractura grano gris uniformje de color, fino y homogéneo, sin venteaduras, oquedades ni sopladuras, sin alabeos ni otros defectos que puedan alterar su resistencia, debiendo estar las columpias bien calibradas y sujetas en sus espesores y demás dimensiones, así como en su ornam enta- ció[n, á los dibujos que facilite ó á los múdelos que elija el Arquitecto Director.

A r t íc u l o  15.
Clavazón, roblones etc.

Los tornillos }r roblones para enláce de las piezas de mladera se tajlistarán en sus dimensiones á lo' que disponga la Dirección facultativa, 3̂ deberán ser de hierro superior, bien calibrados, de peso igual las roscas de los tornillos.
La clavazón será de la náejor usada en el comercio, t

A r t íc u l o  16.
Herró je».

" Los de colgar y seguridad serán también de los cono-? ciclos en ^el comercio como ¡finos, y la Dirección facultativa señalara á su d,ebido tiempo los aceptados entro los módulos que se presenten, y en caso de no adm itir ninguno, determ inará los tipos que han de servir de base para los que se hayan de colocar.
A r t í c u l o  17.

Oin*.
E l que se emjpilee en canalones, limas, ¡etc., será del núm ero 1 4  (0,00087 m.), blanco azulado, sin quiebras- picaduras ni otros defectos de fabricación. *

A r t íc u l o  18.
Cristales.

Serán de primiera calidad, transparentes, sin alabeos ni burbujas, ni otros defectos de fabricación.
A r t íc u l o  1 9 .

P in tu ra .
Los colores y barnices que se empleen serán de prim era calidad, (no admitiéndose los* que tengan base de anilina. Los barnices 3r aceites serán de marcas cono-r 

ciclas, frescos, y que no ejerzan acción sobre los colores.;
A r t íc u l o  20.

A nálisis de los m ateriales.
L(a Dirección facultativa se reserva el derecho de anali-» lizfai ó experimentar, tanto los materiales expresados como 

1)031 de las diferentes clases que hayan de emplearse en 
lia obra, Según estimle conveniente, desechando s in . ape
lación aquellos, que mo, reunanr: las' condiciones debidas los cpales deberá reh ra r ,el contratista en el plazo de dos días, sustituyéndolos "p o r’otros que se ajusten á las prescripciones consignadas en cada uno en particuLar. A pesar de que, según js-e consigna en el art. 4.2, se adm itirán los materiales del país, este origen no los eximirá de llenar la condición anterior, de suerte que, de no tener* alguno de ellos las debidas cualidades, habrán de sustituirse por otro que las tenga, sea cual fuere la localidad en. que haya de adquirirse.

CAPITULO III \ i -A - ; 
Ejecución de las obras. i ! ]

A r t íc u l o  2 1 .
Replanteo.

El Arquitecto Director hará el replanteo de las zanjas con arreglo á los planos previamente formados, siendo de cuenta del contratista facilitar los elementos necesarios para esta operación, así como las camillas en que hayan de quedar señalados los puntos de referencia.
Dichos puntos no podrán alterarse ni modificar la si-; tuación de aquéllos bajo ningún pretexto ni motivo, sien-; do el contratista responsable de su: conservación hasta que se hayan^ replanteado' los m uros de la planta baja, operación! que, á Su! debido tiempo, llevará á cabo la Dirección fa-? 

cultativa en las mismas condiciones antes consignadas.
A r t íc u l o  22.

Movimiento de tierras.
El Arquitecto Director facilitará al contratista, con la' debida antelación, los. perfiles necesarios á que ha3ra de Sujetarse para la explanación del solar, así como los plapos; de replanteo de zanjas convenientemente acotados.
A pesar de que se consignan en los estados correspon-í dientes las profundidades de las zanjas, éstas han de con-; Siderarse sólo como u n  dato aproximado, pues se ha de profundizar la excavación hasta donde lo juzgue oportuno! la Dirección facultativa. ,
LaS tierras extraídas del vaciado del solar y apertura! de* zanjas se transportarán al lugar inmediato del solar y sitio» conocido por la  Medina, vertiéndolas en la forma y d isposición que indique la Dirección facultativa. ,

A r t íc u l o  2 3 .
Cimentación.

LaS solerás de las zanjas de cimientos para los muros de pabellones se form arán con una capa de hormigón de 
25 centímetros, y  sobre la cual se colocarán varillas de 
hierro de ocho milímetros de diámetro formando cua-i drículaS, cuyos lados 110 excedan de 20 centímetros, y] atadas con alam bre en todas las cruces, procediéndose? en (seguida á echar la 'capa de ‘mortero de cemento de cincp centímetros de espesor.

 ̂ Las zanjas de cimientos y parte comprendida fuera de tierra hasta el enrás del piso de los salones se macizarán con m ampostería de piedra dura uniforme, cuajando y* enripiando perfectamente con m ortero común de cal y  arena. . t \
A r t íc u l o  2 4

Hormigón.
E l hormigón que Se emplee en las distintas partes de las obras se compondrá de una parte de mortero, con

forme Isa describe en  el párrafo 2.2 del 'art. 7.2, y seis partes 
de piedra partida, cuyas mayores dimensiones lineales no¡ excedan de (seis centímetros.

A r t íc u l o  2 5 .
Muros de fábrica  de m ampostería.

Tanto lo& de construcción uniform e com o aquellos en que entren verdugadas )en 'su composición, se aparejarán  por 
hiladas horizontales y á juntas encontradas, debiendo quedar á escuadra y perfectamente á nivel; se sentarán los 
mampuestos con el mortero suficiente para que queden bañadas todas sus caras y se enripiará perfectamente.En todos los muros de m ampostería se colocarán llaves que abarquen todo Su espesor, por lo menos de 50 en 50 centímetros de altura, y en  toda la línea para su buena trabazón.

Los muros con verdugadas de ladrillo com prenderán tres series de éstas dentro1 de su altura, de á cinco hiladas de 
ladrillo Sentado con m ortero hidráulico, en la disposición 
que indique la Dirección facultativa, entendiéndose que la cubicación de esta clase de fábrica va comprendida en 
la cubicación general de los m uros como tal mampostería ordinaria.

A r t íc u l o  2 6 .
Fábrica de ladrillo  ordinario.

Los ladrillos se colocarán con arreglo á los (aparejos que el Arquitecto Director disponga, y siempre con juntas 
encontradas, verificándose su asientq sobre un baño de
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mortero ídfe un espesor tal que después de golpeado el la
drillo y de que la mezcla refluya por los costados, los 
tendeles tengan un máximo de cinco milímetros de espesor.

Los paramentos, tanto de estos muros como los de mani
postería, quedarán perfectamente planos y verticales; los 
ángulos, aristas de huecos, dinteles, etc., con toda regu
laridad y bien aplomados; los huecos se cerraran por 
cuatro roscas de ladrillo hidráulico.

A b t í o u l o  27.
Tabiques.

El ladrillo pora laburnos se sentará con yeso con toda 
regularidad y dispuestos para recibir los tendidos y enfosca-
dos con la menor cantidad posible de material.

A b t íc u l o  2 8 .

Armaduras y cubiertas,
LaS armaduras de las cubiertas serán de madera y se ar

marán con cuchillos ó formas, conformes en un todo 
á la Memoria que oportunamente facilitará el Arquitecto

D ElCttej!ido de teja plana Se dispondrá sentando; ésta 
Sobro listones clavidos en la tablazón de las cubiertas, 
en os que se sujetará: con dos clavos por lo menos cada 
.una, colocados, á cuerda perfectamente simétrica fa rd a n d o  
con toda exactitud las líneas de maxima pendiente ho
rizontales. Las medias, caballetes y demas piezas necesarias, 
Serán según ya se ha dicho, de la misma clase de material, 
debiendo ¡cogerse aquéllos, así com o las boquillas, con

^ L as líneas de encuentro de faldones se forrarán con 
planchas de cinc del núm. 14, de ancho suficiente, se
gún la afluencia, y se sentarán sobro limas, con  idos 
terraja con badén y escalonados al largo de, las planchas,
que quedarán bien S o la p a d a s . .

Igualmente se harán limas sobre las comisas del un- 
cho do una plancha, Con buen badén y la mayor vertiente 
posible, formado con planchas do cinc del_ num. 14.

Los encuentros de los faldones con los paiones de los 
muros se ejecutarán doL modo y forma que indique la
Dirección facultativa. , . ,

En los aros de los patíos que forman las galenas 
cubiertas se dispondrán canalones de cinc en forma de 
bocel con baque-tilla en su borde; i r á n  apoyados en hie
rros fuertes galvanizados, colocados á oí) centímetros c e 
¡distancia v asegurados al chaperón. ^

En el precio asignado al metro superficial de armadura 
y  cubierta va comprendido lo anteriormente expuesto, excep
ción hecha de los canalones bajantes que tienen su pre
cio. en el documento 4.

A b t í c u l o  2 9 .
Qarpinieria de taller.

En lia Memoria, que se facilitará con la debida antelación, 
ise especificarán al por menor las dimensiones y clase de 
obra que cada hueco ha de llevar, establecienoose desde 
luego como principio general que las hojas y vidrieras no 
tendrán menor espesor de 40 milímetros, excepto para la 
puerta principal, que se determinará especialmente en de 
lies de espesor, diseño y dimensiones de sus partes. ^

Las vidrieras llevarán vierteaguas sacados de mra pieza 
en el cabio inferior, con salida suficiente y goterón va
ciado, incluyéndose en la obra las escuadras de hierro 
necesarias, que irán embebidas en los largueros y sujetas 
con los tirafondos precisos.

A b t í c u l o  3 0 .
Entarimados,

Estos serán comunes, de pino rojo de América, coa 
labia machihembrada de 100 milímetros por 30 
tros sobre pontones de castaño' ó roble de 0,10 por Ojio 
metros, espaciados 0,40 metros entre ejes y recibidos sobre 
cama de escoria.

A b t í c u l o  3 1 .

Solados,
' Los pavimentos incluidos en esta condición son los de 
cemento sobre hormigón, como se prescribe en el art. ¿A, 
y formando una capa de 0,12 metros de espesor, y la 
capa de cemento de 0,02 de grueso, formada con mortero 
compuesto de una parte de cemento y . qtra. de-arena, con 
su superficie cuadriculada y &bujarda^fa' en la parte co
rrespondiente á 'las aceras y rampas*

A b t I o u l o  32.
Vidriera.

Los vidrios serán! semidobles, de las dimensiones co
rrespondientes á los huecos. Se colocarán en los rebajos 
hechos en las armaduras y sujetos con puntas sm cabeza 
y albayalde. , ,, í ¡ V1 4 iik,.* «¿á

A b t í c u l o  3 3 .

Pintura.
Todas las obras de carpintería que queden aparentes 

irán cubiertas, después de emplastecidas e imprimadas, 
con tres manos de color al óleo, designándose los tonos 
á su debido tiempo. El color se extenderá uniformemente, 
y no se dará una mano hasta que la anterior esté perfec
tamente seca. ’ i . < * *

A b t í c u l o  3 4 .

Saneamiento.
Las atarjeas tendrán las dimensiones consignadas en 

los estados de mediciones; sus muros serán de manipos
tería, y su tapa de losa de piedra de 6 á 10 centímetros 
y solera de hormigón; se construirán con mortero de ce
mento, y se revestirá con este material la solera y 30 cen
tímetros de faja en los muros.  ̂ #

Los aparatos inodoros serán de sistema’ moderno «uni- 
tas», de porcelana blanca, así como los urinarios llevarán 
depósito automático, con tirador y asiento de caoba ó de 
nogal, según el modelo, y se colocarán como es práctica 
corriente en esta clase de instalaciones.

A b t íc u l o  35.
Decorado de cemento.

El cemento que se emplee para los revestidos en para
mentos planos, corridos de molduras y en la confección 
de las diferentes piezas de piedra artificial de los huecos, 
pilastras, ¡antepechos, frisos, cornisas y demás elementos 
decorativos de la fachada principal y pórtico, será portland 
marca Tudela, Veguín 6 Cangrejo.

Se combinará piara su manipulación una parte de cemento 
fresco con dos de arena gruesa para formar la masa inte
rior, sustituyéndose por arena fina y cemento en las mis- 
mlas proporciones para formar la capa exterior; la arena 

d$ 1 1 ^  pro,hibje m  afesojlqtq el empleoí de cuajquierp

otra sustancia que pjrecípite el fraguado- en perjuicio de la 
res is tcncio.

Con sujecióin á los croquis que facilite el Arquitecto Di
rector, y por persona! experta en la mlateria, á juicio de 
aquél, se modelarán las diferentes piezas que hayan de 
emplearse, las que antes de ser vaciadas serán examinadas 
por dicho facultativo, el cual desechará las que presenten 
defectos en su modelado ó en su composición ¡artística, 
así com o despíués de fundidas las que no hayan salido bien 
limpias del molde, sin que haya necesidad de retocarlas; 
los corridos de molduras serán limpios, sin garrotes, quie
bras ni ningún otro defecto; las terrajas fee harán pon suje
ción á líos perfiles que proporcione el Arquitecto Director.

Todas las jpiezas de piedra artificial se recibirán ¡y 
asentarán en obra con lechada de demiento portland, em
pleando! además iodos los medios auxiliares de sujeción 
que sean necesarios,

Todo el decorado de cemento de la fachada principal 
se recibirá ó pintará después de ejecutado, ó colocado en 
obra, con dos manos de pintura silicatada á base de ce
mento ó de óxido de cinc ¡especial, según convenga.

Dentro del precio alziado del decorado |van comprendidos 
los azulejos del friso, con las inscripciones grabadas en los 
mismos, que antes de su ptedído facilitará el Arquitecto 
Director.

Asimismo van] comprendidas las dos placas de mármol 
del pórtico, con: sus inscripciones en letras retundidas ¡y 
decoradas á fluego.

Abtíoulo 3 6 .

Andamios, herramientas, etc.
Se comprende en la contrata el suministro de todo el 

material necesario; para llevar á cabo las obras, y, por lo 
tanto, las vallas, andamiajes, cimbras, máquinas y de
más elementos para la elevación de los materiales ¡y su 
colocación en el lugar correspondiente.

A b t í c u l o  3 7 .

Obras no descritas detalladamente.
Las obras que ho estén descritas con detalle ó que en su 

ejecución se sujetaren á un presupuesto parcial, se cons
truirán con .arreglo á las disposiciones del Arquitecto Di
rector.

A b t í c u l o  3 8 .

Orden de ejecución de los trabajos.
El Arquitecto Director fijará el orden á que deban ajus

tarse los trabajos, debiendo el contratista atenerse á sus 
prescripciones. x

C A P I T U L O  I V  

Medición y valoración de las obras.
A b t í c u l o  3 9 .

Se medirá para el abono de las distintas obras el volu
men, superficies ó -longitudes, según la clase que resulte 
realmente ejecutada, con arreglo á las indicaciones de lo? 
estados de medición. . ,

A b t í c u l o  4 0 .

No se abonarán otros precios que los asignados á las 
unidades en los presupuestos, con la baja correspondiente 
á la subasta, si la hubiera.

A b t í c u l o  4 1 .

Modo de valorar las obras.
En caso de rescisión, se abonarán al contratista las uni

dades aplicando los precios elementales, con la baja corres
pondiente que hubiera habido en la subasta.

A b t í c u l o  4 2 .

Las partidas alzadas del presupuesto se abonarán ínte
gras, con la baja de subasta.

CAPITULO V.

Disposiciones generales.
A b t í c u l o  4 3 .

Serán de cuenta del contratista los gastos que se origi
nen en las pruebas y ensayos que el Arquitecto Director 
crea deben ser sometidos los materiales para conocer sus 
condiciones y proporciones en que deben entrar para la 
formación de materiales compuestos.

A b t í c u l o  4 4 .

El Arquitecto Director formará trimestralmente una re
lación valorada de las obras ejecutadas en el trimestre 
anterior, la cual pasará; al contratista para su examen y 
que reclame oportunamente ó preste su conformidad.

A b t í c u l o  4 5 .

Valoración final.
La valoración final se verificará en cuanto estén ter

minadas las obras y recibidas provisionalmente. El con
tratista, en un plazo de cinco días, puede examinarla y 
expresar su conformidad ó hacer en documento por se
parado las observaciones que crea convenientes. Los gas
tos de personal y material que ocasionen las valoraciones 
serán de cuenta del contratista.

A b t í c u l o  4 6 .

Los honorarios al Arquitecto por pago del proyecto y 
dirección é inspección de las obras los abonará el contra
tista, á cuyo fin, por este concepto, se le asigna en el pre- 
supesto el 5 por 100 del importe de los trabajos.

A b t í c u l o  4 7 .

Queda obligado el contratista á ejecutar todo; aquello 
que contribuya á la buena ejecución y terminación de 
las obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado 
en estas condiciones.

Condiciones económico-administrativas.
A b t í o u l o  1 0

La subasta se celebrará en la villa de Infiesto, local de 
sesiones del Ayuntamiento, ante el Alcalde Presidente y 
un Concejal que designe la Corporación, dando fe del 
acto un Notario.

A b t í c u l o  2 . °

El tipo dé la subasta' es de 56.884,62 pesetas, debiendo 
presentarse las posturas en pliegos cerrados desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  hasta el anterior pl fijado para la subasta, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, ¡desde las diez hasta 
las íyece. j  s t__¡ j  ....

A b t í o u l o  3 . °

El plazo- de ejecución de las obras se fijará en un año 
que empezará á regir diez días después de notificada la 
adjudicación.

A btíoulo 4.°
Caso de no cumplir el contratista la condición ante

rior, salvo el caso de fuerza mayor debidamente justi
ficada, y como tal reconocida por la Corporación mu- 
nicipai, será castigado! con la pérdida de la fianza.

A b t í c u l o  5  0

En ningún caso podrá el contratista pedir aumento § 
variaciones en el precio estipulado, porque la contrata se 
hace á su riesgo y ventura1. ¡

A b t íc u l o  6.°
El contratista queda sometido á los Tribunales ordi-; 

narios de este Juzgado del partido de Infiesto*
A b t ío u l o  7 . °

El contratista queda igualmente obligado á piagar todos 
los anuncios, honorarios y gastos que la subasta ocasione 
por todos conceptos, así como ios que se devenguen y 
seari cosecuencia de la escritura que cop. la Corporación 
se otorgue.

A b t í o u l o  8 . °

Si el rematante no pirestase la fianza definitiva 6 no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalizáción 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean pre
cisas para elloi dentro de los plaZo,s señalados y de una 
prórroga, que sólo podrá concederse por causa justifi
cada, sin que en ningún caso pueda exceder de > cinco días, 
se tendrá por rescindidoi el contrato á perjuicio del ‘mismo 
rematante, según determina el art. 24 de la Instrucción 
vigente de 1905. » > é ,

A b t í c u l o  9.®

Queda- obligado; el (cóntrialiista á celebrar con los obreros el. 
contrato prevenido por Real orden de 20 de Junio de 1902 
sobre duración de la obra, horas de trabajo, precio ,de 
jornales y accidentes que puedan sobrevenir, sin que sobre 
esto puedan exigirse ninguna clase de responsabilidades 
á la Corporación.

A b t í c u l o  1 0 .

Los pliegos que ciarezican de los requisitos correspondien
tes! y no se ajusten al modelo que (aparece al final del 
anuncio serán rechaz|ados.

A b t í c u l o  1 1 .

Quince días: antes do terminarse las obras, el contratista 
lo oficiará con objeto de que se fije el día en que ha 
de hacerse la recepción provisional. Desde el día en que 
ésta se lleve á cabo se empezjapá á contar el plazo de 
garantía, que será de cuatro meses, durante cuyo lapso 
de tiempo serán de cuenta del contratista cuantas obras 
de reparación sean imputables á la construcción y cali
dad de los mía,feriales, sin derecho á ningún género de 
ab ono plor ellos. Una vez terminado íes te plazo se proce
derá á la recepción definitiva' de las obras, levantándose 
de éísta0 corno se habrá hecho de lá provisional, su cch 
rresppndiente acta.

A b t ío u l o  1 2 ,

El contratista! se (atendrá á lo que dispone la ,ley de 
Accidentes del trabajo! en los que pudieran ocurrir en las 
obras.

A b t íc u l o  1 3 .

Para toínar piarte en1 la fcubasta es preciso depositar 
previamente en la Depositaría municipal el 5 por 100 del 
importe total de aquélla. La fianza provisional necesita el 
rematante, antes, de hacerse el otorgamiento de escritura, 
elevarla á definitiva ,̂ depositando en dicha oficina muni
cipal el 10 por 100 de las obras subastadas, sde cuya can
tidad se deducirá la mitad!, ó sea' el 5 ,ptor 100, ya depo
sitado piara la subasta. El depósito puede hacerse en me
tálico ó, en amórtizable del Estado ppr su valor no- 
hhnal.

A b t í c u l o  14.
El plago de las; oblias se verificará, por el Ayuntamiento 

en la siguiente forUija:
El 50 ptor 100 del importe total, dentro del ejercicio 

de 1909, previa la certificación correspondiente del Arqui
tecto Director.

El 25 por 100 del importe total, dentro del primer cua
trimestre de 1910.

El 25 por 100 últimlo del importe total, antea de nnar 
lizar el ejercicio de 1910. •

Abtículo 1 5 .

Si el Ayuntamiento retrasase el abono del importe de 
los plazos anteriores, reconocerá al contratista el 5 por 
100 anual ppr interés de demora.

A b t í c u l o  16.
Transcurrido el plazo de garantía y aprobada la recep

ción de las obras definitivamente', puede el contratista  
solicitar la devolución de la fianza.

A btículo 1 7 .

Los Abogados designados por la Corporación m u n icip a l  
para el bastanteo de poderes son los Licenciados D. Ju io 
Gavito y D. Armando Vega, de esta villa.

Infiesto 29 de Julio de 1908.—El Alcalde, Félix Luege.--- 
El Secretario', Antonio Martino. S—3521

A y u n t a m i e n t o  d e  S ó l l e r
Provincia de Baleares.

No! habiéndose producido reclamación alguna contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento por el que resolvió 
bastar el servicio1 de aluimbrado público en este Munic p ?
y habiendo la Junta municipal votado la duración s.
lada para el tíontrato, á los efectos de consignar el 
necesario en los presupuestos de su duración, esta t* I
ración 'muniicjipul, en la sesión celebrada el oía i
actual, acordó: señalar el día 5 del próximO1 mes ae r
tiemble, á las once, piaña verificar la referida subasta, 
arreglo al siguiente pliego.

Condiciones bajo las cuales el Ayuntamiento de Sóller adÍu« f ^ S DejS 
pública subasta el servicio del alumbrado público en el mu h
por medio de fluido eléctrico ó de gas, durante un periodo 
ce años.
1.a El Ayuntamiento' de Sóller arrienda en ^

basta el servicio del alumbrado público por nux
fluido eléctrico ói de gas. . 1

La duración de este contrato será de quince anoo,
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lados desde el día 1.9 de Noviembre del año actual 
de 1908.  ̂ : - ¡

2.a Es talu'mbíriado público todo el ;qúe jsjej satisfaga de 
los fondos municipales. ( ( u

3.a El alumbrado (pie se contrata deberá quedar ins
talado y en condiciones de encende¿r¡s,e el ñíp 1*Q de No
viembre de este añoi ,

4.a El concesionario s¡e obliga á suministrar durante el 
durso del presente contrato, y mediiante las condiciones 
qtue se expresarán, todo el flúido necesario para el alum
brado público, comó tambiéln el que Se necesite para ser
vicio de las dependen cijas/ mjuni cipotes.

5.a El Ayuntamiento tse compromete á alumbrar con 
dicho flúido 160 farolas, como cantidad mínima.

6.a Podrá el Ayuntamiento acordar la extensión del 
alumbrado público fuera de los limites donde se halla 
¡actualmente circunscrito, debiendo el concesionario esta
blecer á su£ costas, inmCdiatapiente ¡que le sea notifi
cado el acuerdo municipal, la correspondiente canaliza
ción para conducción del flúido. En este caso el Ayum 
tamiento se obliga á establecer, up farol por cada 75 me
tros de nueva, canalización.

El Ayuntamiento sólo p*odr£ obligar la extensión' del 
Servicio del alumbrado en la forma determinada en el 
piárrafo anterior durante los. ocho primjeros años de este 
contrato. ' < «

7.a El retniatáhte solicitará permiso cada vez qtue ne
cesite hacer obras en la vía pública, determinará los puntos 
donde las ha de ejecutar, y si se tratara de la apertura 
de zanjas fijará la anchura y longitud de las mismas. El 
Alcalde sólo p|odrá negar este permiso por motivos muy 
justifiqados y pdrj el tiempo- que durenj las circunstancias 
que impidan concederlo: Si dentro de los dos días siguien
tes al de la solicitación del permiso la Alcaldía no lo 
hubiese concedido ni negado, el rematante sel considerará 
autorizado y ppdrá emprender los trabajos.

Podrá, sin embargo, el contratista -prescindir de las obli
gaciones que se-le impjohen en el párrafo anterior en los 
casos de fuerza; mayor ó de ¡extraordinaria y justificada 
turgencia, dando¡ inmediatamente cuenta á la Alcaldía.

8.a El rematante respetará todas las servidumbres esta
blecidas en la vía pública y su subsuelo.

9.a Todas las*obras se ejecutarán] bajo la inspección de 
los facultativos -municipales, sujetándose estrictamente á 
las disposiciones de las Ordenanzas municipales y acuer
dos del Ayuntamiento', cumpliendo, además, con exactitud 
las prescripciones que el Alcalde dicte en cada’ caso para 
eívitajr molestias al público, perjuicios á las servidumbres 
públicas ó privladas y, dañqs (en el arbolado ó en Cual
quier otro servicio ú obra,' municiplaL

10. Las obras subterráneas y los pavimentos qUe hayan 
sido removidos piaba1 la apertura de zanjas serán repuestos 
ñ su ser y estado (anterior á costa dei rematante y dentro 
del plazo que el Alcjalde señale.

El rematante viene obligado á sustituir á Sus costas los 
materiales viejos* que hayan inutilizado al levantarlos con 
otros nuevos de i la mfcmjá calidad y forma que los que el 
Ayuntamiento empj.ee en obras análogas.

Dos meses después de estar prestando el servicio á 
que se destinen las obras practicadas se verificará un re
conocimiento pjor el facultativo del Ayuntamiento y un 
perito designado por el contratista, y caso de discordia, por un 
perito tercero nombrado de Común acuerdo, y en caso de 
que no exista1 este acuerdo decidirá la sueftci entre ios que 
designen los pjeritos.

El rematante queda! loblilgado á hacer1 las; reparaciones! 
que, con arreglo al dictamen de los peritos, sean necesa
rias pjara dejar las obráis/ ten1 perfecto estado de servicio.

11. El contratista fobmiará y entregará al Ayuntamiento 
los planos de las canalizaciones del flúido que haya prac
ticado y practique en| la) yía1 pública/, con losj detalles ne
cesarios para que puedjai ser exactamente conocido su ém- 
piUizamiento. k

También foimapá y entregará el rematante, á los, seis 
¡mieses de empegado el servicio!, un plano 'Cn el que figu
ren todos (L(os 'faroles idel ¡alumbrado p|úbliqo. con los 
detalles necesarios -piará apreciar s!u potencia lumínica y 
y la clase de mecheros! empleados.

Cada dos años el rematante reproducirá este plano; con 
las variaciones que se hayan introducido en el mismo.

12. El rematante no podrá oponerse á que se establez
can otras canalizaciones ó servidumbres de cualquier gé
nero en las vías que tenga canalizadas, reservándose sólo 
el derecho á indemnización por los daños que se le cau
sen y los gastos que¡ haya de hacer, piara dejar paso á la 
nueva servidumbreL .

13. Durante todo el tiempo de este contrato! el rematante 
adquiere el derecho exclusivo de prestar el servicio del 
alumbrado público en1 todo el Municipio dé Sóller.

14. El Ayuntamiento- se reserva, no obstante, el dere
cho de ensayar ó autorizar el ensayo de cualquier .otro 
sistema de alumbrado qu-ei no sea el eléctrico ó el de gas, 
con tal de no traspasar en baja el mínimum del servicio 
señalado en la condición 5.a

15. El Ayuntamiento se obliga á no imponer gravamen 
municipal alguno sobre las canalizaciones del alumbrado 
público ni sobre las obras que hayan de realizarse para 
establecer ó entretener este servicio.
r El contratista' queda obligado al pago de todo otro arbitrio 
ó impuesto que el Ayuntamiento acuerde, siempre que se 
establezca, con carácter general.

16. El contratista se obliga á tener en sus almacenes 
constantemente la cantidad suficiente de primeras ma
terias para la fabricación del flúido que pueda consumir 
durante un mes el alumbrado! público.

Asimismo deberá tener en depósito cuanto material sea 
necesario piara la inmediata reparación de las faltas que 
se noten en el alumbrado público.

Al efecto del párrafo anterior, e l . contratista pasará á 
la Alcaldía el día 1.a de cada mes una relación de< sus 
existencias en el ¡almacén.

17. Será de cuenta del Ayuntamiento el suministro de 
^ faroles, repisas y candelabros necesarios para el alum
brado público, y (de cargo del contratista los gastos de 
entretenimiento y conservación de todo el miaterial del 
alumbrado.

Será do la completiehciá exclusiva' del Ayuntamiento el 
determinar los sitios donde han de instalarse los faroles 
uet alumbrado público.

Los gastos de traslado de los faroles será de cargo1 del 
Ayuntamiento.

18. El rematante queda obligado1 á conservar siem
pre en buen estado- todo el material del alumbrado pú-

ic° y á reponer ó- corregir inmediatamente las faltas 
4Ue se noten.

limpiar los faroles cuando menos dos veces por
T y mensualmente los candelabros y repisas N 
igualmente se obliga á pintar una yez paña dos; años.

y del color que se le indique, los candelabros, repisas, 
faroles y todos los aparatos del alumbrado público.

Todas las operaciones anteriores serán de cuenta1 del 
contratista, y deberán hacerse precisamente fuera de las 
horas de servicio.

19. En cada farol deberá fijarse, también por. cuenta 
del contratista, el número que le corresponda, y además, 
en los que sea necesario, los signos qué indiquen servi
cios municipales, con arreglo 4 los modelos que apruebe 
el Ayuntamiento.

20. Si se interrumpiese total ó parcialmente el alum
brado, el contratista vendrá obligado á sustituirlo, du
rante el tiempo que dure la interrupción, con medios 
de fácil planteamiento, y cuyo poste no exceda de ,1a 
cantidad proporcional que perciba el contratista.

21. La potencia lumínica de cada farol del alumbrado 
público será en todo tiempo de 40 bujías comú mínimum, 
pudjendo utilizar el contratista mecheros de incandescen
cia, si el alumbradlo fuese por medio del gas, ó lámparas 
económicas, si fuese por medio de flúido eléctrico.

22. Para poder comprobar en cualquier momento el 
cumplimiento de la anterior condición, el contratista ven
drá obligado á colocar donde¡ el Ayuntamiento determine 
un gabinete fotométrico, el cual ¡estará dotado de todos 
los útiles necesarios para efectuar Ja comprobación del 
poder lumínico de cada mechero.

23. Las comprobaciones ó ensayos oficiales, ó sea las 
en que el Ayuntamiento anuncie previamente al con
cesionario este carácter, se verificarán simultáneamente 
por los peritos facultatiivos del Ayuntamiento y del con
cesionario, y por un tercero, en caso; de discordia, nom
brado por ambas partes, y, en caso de no avenencia, por 
la suerte, los que emitirán el correspondiente dictamen.

24. El número de faroles, que servirá de tipo á este 
contrato es el de 167, con una duración media diaria 
de alumbrado de cuatro horas cincuenta minutos, y de
36 faroles- guías con1 una duración media diaria de cinco
horas cuarenta y un minutos, con arreglo á los horarios 
de encendida y apagada que se insertará.

25. El Ayuntamiento tendrá facultad dé aumentar li
bremente el número de faroles del alumbrado público y 
prolongar las horas del alumbrado general.

También se reserva el Ayuntamiento la: facultad dé 
disminuir ó dejar sin alumbrar, como mejor le parezca, 
parte de los faroles del alumbrado público que durante 
otros días hubiesen1 estado ya alumbrados, sipmpre que 
no rebase la cantidad mínima establecida en la condi
ción 5.a, salvo siempre cuando se traté de faroles insta
lados á consecuencia de la cláusula 6.a

También se reserva la facultad de suspender ó redu
cir temporalmente el alumbrado extraordinario, ó sea los 
faroles llamados comúnmente guías, que quedan encen
didos después de las once de la noche, como igualmente 
de disminuir el número de horas del alumbrado de estos 
faroles guías.

Siempre que el Ayuntamiento quiera Usar de esta fa
cultad deberá avisar previamente al concesionario con 
dos horas de anticipación á la de empezar el alumbrado 
general. ,

26. El Ayuntamiento abonará el Servicio del alum
brado á los precios que resulten de la subasta, á la que 
servirán de tipo, como baja, los siguientes:

Alumbrado público: ~ >
Por luz y hora, 0,02 pesetas.
Alumbrado de las dependencias municipales, suminis

trado por contador: , ¡
Por cada metro cúbico de gas, 0,20 pesetas.
Por cada kilowat eléctrico, 0,40 pesetas.
27. El servicio de encender y apagar los faroles del 

alumbrado público queda á cargo y de cuenta del con
tratista.

El Ayuntamiento pondrá en su conocimiento las alte
raciones que acuerde en el horario.

28. El alumbrado se encenderá en treinta minutos, em
pezando quince minutos Untes de la hora fijada y terminan
do quince minutos después.

Para la apagada de los faroles se conceden también 
treinta minutos, no pudiéndola empezar con una anticipa
ción mayor de quince minutos.

29. El concesionario propondrá, y la Alcaldía fijará, 
los itinerarios que hayan de seguir los dependientes encar
gados de la encendida y apagada de los faroles. Este itine
rario podrá ser variado por el Ayuntamiento cuando, lo 
considere conveniente.

30. El contratista pasará á la Alcaldía una nota del 
personal que tenga empleado en el alumbrado público, 
con expresión ¡dé los nombres y domicilios de los em
pleados.

31. El contratista se obliga á tener establecidos á su 
costa- retenes necesarios para atender con urgencia á la 
reparación de cualquier falta que se note en el material 
del alumbrado.

32. El Ayuntamiento tendrá derecho de separar tempo
ral ó definitivamente del servicioi del alumbrado público 
á los empleados del contratista encargados de encender 
y apagar ó de cualquier otro servicio en las vías públi
cas que dieren motivo suficiente para ello, á juicio ex
clusivo de aquella Corporación. De las causas que motiven 
la separación se dará cuenta al contratista.

33. Todos los días el concesionario deberá presentar 
por duplicado en la Secretaría del Ayuntamiento un es
tado ó relación del número de horas que hayan ardido 
las luces del alumbrado; público en la noche anterior, 
cuya nota deberá recoger con la conformidad del Sr. Se
cretario-, quien estampará al dorso las reclamaciones á 
que hubiere dado lugar el servicio.

34. Durante los ¡diez primeros días de cada mes pre
sentará el contratista al Ayuntamiento la cuenta detallada 
de los faroles que hayan funcionado durante el mes an
terior, con arreglo al modeloi que se le facilitará.

El Ayuntamiento examinará estas facturas, y hechas 
las deducciones ó rectificaciones á que haya lugar, será 
su importe abonado ¡en moneda corriente por la Caja 
municipal.

35. Las cantidades que no hubiesen sido satisfechas 
al contratista, dependientes de facturas aprobadas por la 
Corporación1, devengarán interés al 5 por 100 á favor del 
contratista desde el día 1.9 de Enero dei año siguiente 
al de la fecha de la factura.

36. El Ayuntamiento obliga los ingresos de su presu
puesto al pago del servicio que se contrata.

37. Será de cuenta del contratista el impuesto estableci
do ó que establezca el Estado sobre los pagos que realicen 
los Ayuntamientos.

38. El contratista no podrá resistirse al cumplimiento 
de las obligaciones de este este contrato á título* de descu
biertos del Ayuntamiento menores de 12.000 pesetas, toda

vez que se le reserval ¡pór la: condición 35 el derecha 
de percibir intereses de demora ¡al 5 por 100.

Excediendo, no obstante, la deuda de la cantidad ex
presada estará autorizado el rematante para pedir la res
cisión del contrato, pero vendrá obligado á comunicarlo 
al Ayuntamiento con tres meses de anticipación, y si du
rante este plazo se satisficiera el exceso de deuda sobre 
las 12.000 pesetas indicadas continuará el empresario, obli
gado al cumplimiento del servicio^

39. El contratista formará un presupuesto y proyecto 
del alumbrado extraordinario que pueda utilizarse en las 
plazas de la Constitución y del Arrabal y calles del Prín-, 
¡cipe y ,Viento en días de fiesta pública.

Caso que al Ayuntamiento le conviniera utilizar el prc»- 
yecto, Serán de su cuenta exclusiva los gastos de instala
ción y conservación. El entretenimiento de todos los apa
ratos de este alumbrado serán de cuenta del rematante.

40. La luz que produzca el flúido que suministre el 
contratista habrá de obtener el mayor grado de perfec
cionamiento conocido, y vendrá obligado á introducir to
das aquellas modificaciones ó variantes que aumenten 
éste grado de perfección, siempre que no se causare perjui
cio, á juicio pericial

41. El présente contrato se entiende á, riesgo y ventura1 
pjara el rematante, quien no podrá pedir aumento en los, pre
cios del flúido por causa alguna, aun la más imprevista, 
ni solicitar rescisión por otro motivo que el señalado en 
la condición 38.

42. Las cuestiones Sobre rescisión del contrato se ajus
tarán á las disposicionnes del' Real decreto é Instrucción de
24 de Enero de 1905, que regula la contratación de los 
Servicios provinciales .y,|nunicipales.

43. Todas*.las cuestione ;̂ Técnicas qué én la aplicación 
de éste cqptrato jodierán Jhscitarse, y cuya forma de re
solución no haya quedado prescrita, serán resueltas con 
arreglo al1 dictamen] de dos peritos ó por un tercero en 
caso de discordia, ¡en la forma que establece la condi
ción 23.

44. LaS dudas ó Cuestiones de carácter jurídico que 
puedan nacer de la aplicación ó interpretación de este con- 
tratô  se resolverán por los Tribunales competentes del 
domicilio de esta Corporación municipal.

45. La fianza provisional que habrán de constituir los 
lidiadores para tomar parte en la subasta será de 369 per 
Setas 25 céntimos, y la definnitiva de 738 pesetas 49 cén-: 
timos, que se constituirán en una de las: formas que de
termina el art. 13 de la Instrucción citada.

46. El contratista se obliga á cumplir exactamente ten 
das las obligaciones que adquiere en este contrato, y en 
otro dais o, á hacer efectiva la responsabilidad en que in
curra, con1 arreglo á cada uno de sus artículos. En los; 
casos en que la penalidad no quede determinada, vendrá' 
obligado á indemnizar al Ayuntamiento de tos daños y 
perjuicios que le ocasione por toda falta dé que sea respon
sable.

47. La penalidad en que incurre el contratista, en los 
ciaísos que á continuación, se expresan, queda determinada 
en la forma siguiente:

1.Q Por no tener el flúido el poder lumínico exigidol
25 péselas por día.

2.Q Por no tener las existencias ele primeras materias; 
marcadas en este contrato, 500 pesetas.

3.9 por cada farol que deje de encenderse ó apagarse 
en las horas marcadas en la tablilla, 1 peseta por día.

4.9 Se impondrá Ja multa de 5 pesetas cada vez que un” 
dependiente del contratista no siga el itinerario prescrito.

5.9 Asimismo queda obligado el contratista al pago de 
10 pe&etas por ¡cada día que preste Servicio en el alumbrado 
un empleado que hubiese ¡sido separado de él por el Ayun-: 
¿amiento.

.6.0 TodaiS las demás faltas de facilitación' dé datos, lim
pieza del material, numeración de los faroles, de policía' 
de sus dependientes, se castigará ¡con muflas de 5 pesetas 
por día y falta.

48. Son faltáis gravesT ' ’ * ' ■: r
El defecto de poder luminoso. - ’ J,
La falta de existencia de primeras materias.
La reiteración por cinco veces de faltas leves.
Son faltas leves:
Lais¡ expresadas en los números 3.3, 4.3, 5.9 y 6.9
49. La penalidad de las faltas leves será impuesta por 

el Sr. Alicaído, y la ¡de las faltas graves por el Ayun-* 
tamiento. En uno y otro caso deberá ser o,ído el con-; 
tnatiista. ^

50. Probada la falta, no se admitirán al contratista, otras 
justificaciones ̂ que le excusen de responsabilidad más 
que la imposibilidad absoluta en que se hubiese encona 
toado para evitarla por caso fortuito ó¡ inevitable acci
dente de la naturaleza ó fuerza mayor.

51. .Todas las responsabilidades pecuniarias en que incu
rra' leí contratista se harán siempre efectivas deduciendo su' 
importe de dais cantidades que mensualmente haya de per
cibir por alumbrado público.

52. Esta subasta tendrá lugar ¡en esta Casa Consistorial', 
con eistricta sujeción á !o dispuesto en el art. 18 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, antes citado.;

53. Los pliegos podrán' depositarse en la Secretaría de 
etste Ayuntamiento, á contar desde el día siguiente al 
de la, inserción de este pliego de condiciones en la G a
c e t a  d e . M a d r id , todos los días, desde las nueve á las 
doce.

54. Los pliegos podrán presentarse por los interesados 
ó por representante con poder declarado bastante por. 
cualquier Letrado en ejercicio inscrito en el Colegio dé 
Abogados de Palma.

55. Los gastos del expediente, anuncios, escrituras y 
cualquier otro que ocasione la subasta, como igualmen
te la formalización del contrato, serán de cuenta del 
rematante.

56. A la terminación de éste contrato se entenderá 
prorrogado hasta que, realizadas dos subastas, dentro de 
tos plazos señalados en el art. 29 de la Instrucción cita
da, al objeto de ¡subastarlo nuevamente, sin que en ellos; 
hubiese rematante, se hálle la Corporación en condicio
nes de realizar el1 servicio por administración municipal.

57. Servirán de tipo para la Subasta los precios fijados 
en' la condición 26.

Las ofertas ó mejoras consistirán en rebajar el tanto 
por ciento de dicho precio. El tanto por ciento que se reba-: 
je Se habrá de fijar precisamente en números enteros.

58. Forman parte de éste pliego de condiciones, en con
cepto de Supletorias, las disposiciones del Real decreto 
é Instrucción de 24 de Enero de 1905, de las que no 
Se lia hecho especial mención y sean aplicables á este 
contráte.

Modelo de proposición.
El que Suscribe, vecino de ....., según cédula personal

número .... , que acompaña, enterado del pliego de con
dicionéis publicado en el Boletín oficial de esta provincia.
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número...., y en  la G a c e t a  d e  M a d r id  del día ....  , y
de los demás documentos que obrtan de manifiesto en la 
Sedeetaría del Ayuntamiento de Sóller, para contratar el 
servicio del alumbrado público en el citado Municipio y 
dependencias municipales, me obligo á tomar1 á mi cargo
el Servicio del alumbrado público, con un .... (en letra)
pop ciento de rebaja en di tipo de subasta, y el servicio
de alumbiiar las dependencias municipales, con un ....
(en letna) por ciento de rebaja en el tipo de subasta.

(Fecha (en letra) y firma del proponente, ó de su apo
derado legal.)

Pesetas.

Presupuesto del alumbrado 
que se subasta.

Cierto sesenta y siete fsredés del alumbrado pú
blico, funcionando por término medio cuatro 
horas cincuenta minutos, con arreglo al hora
rio adjunto, i  razón de do*‘céntimos'de peseta 
por farol y hora (167 x  4 horas 50 minutos 
X  365 x  0‘02 peseta») . . . .  . . . . . . . . . . . .  5.392 32

Pesetas.

Treinta y seis faroles guías del alumbrado pú
blico, funcionando por término medio cinco 
horas cuarenta y un minutos, con arreglo al 
horario adjunto, ¿ razón de dos céntimos de 
pesetas por farol v hora (36 x  5 horas 41 mi
nutos x  365 x  0*02 pesetas).................................1.493*58

Total.........................................  7.385‘90

Tablilla de las horas en que deberán encenderse y apagarse los faroles 
del alumbrado público de esta ciudad.

Tablilla de las horas en que deberán encenderse y apagarse los foroles guias 
del alumbrado público de esta ciudad.

M E S E S D Í A S

Hora*
de-

encendida.

Horas "  

- de 
apagada.

Duración. Término medio. M E S E S D Í A S
Horáé *'*■" 

de
.encendida.

Horas
de

apagada.
Duración. Término medio.

Enero...................
Idem.................
Idem .................

Febrero............
Idem.................
Idem.................

Marzo...............
Idem.................

Abril.................
Idem....... ..

M*yo.................
Idem.................
Idem.................

Junio................
Idem ............. ..

Julio......................
Idem ......................

Agosto ......... ..
Idem ......................
Idem ......................

Septiembre... . .  
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Octubre...............
Idem ......................
Idem ......................

Noviembre .........
Idem ......................

D.ciembre...........

1 al 6 
7 al 20

21 al 31

1 al 4 
5 al 15

16 al 28

1 ai 14
15 al 31

1 al 26
27 al 30

1 al 10
11 al 24 
25 al 31

1 al 3
4 al 30

1 al 21
22 al 31

1 al 16
17 al 22
23 al 31

1 al 11
12 al 23
24 al 27
28 al 30

1 al 11 
12 al 15
16 al 31

1 al 24
25 al 30

1 al 31

f

4*45
5*00
5‘ 15

5*15
5 30 
5*45

6*00
6*15

6*30
6*45

6‘45 
7-00 
7 15

7*15
7*30

7*30
7*15

7*15
7 00
6 45

6 30 
6*15 
6*00 
5*45

5*45 
5 30 
5*15

5‘00 
4 45

4 45

i

10 45 -
11 00 
11*00 .

11*00
11*00
11*00

11 00 
11*00

11*00 ' 
11*00

11*00
11*00
11*00

11*00 
11 00

11*00
11*00

11*00
11*00
11*00

11*00 
11*00 
11*00 
11 00

11 00 
11 00 
i r o o
11*00 
10 45

10*45

6*00 
6 00 
5*45

5*45
5*30
5*15

5 00 
4 45

4*30
4*15

4*15
4*00 ¡ 
3*45 1

3*45
3 30

3‘30
3*45

3*45
4 00 ¡
4 15 !

4*30 ]
4*45
5*00
5*15 !

5*15 ¡ 
530
5 45 )

6 00 
6 00

6*00

! 5*55

! 5*25

4*52

4*28

■ 4*01

1
332

3*34

V
| 3*57

1

4*44

‘ 5 32

i 6 00 

6*00

Enero. ...........
Idem.................
Idem.................

Febrero.............
Idem.................

Marzo...............
ídem.................

Abril.................
Idem.............. .

Mayo.................
Idem..............

Junio.........

Julio............
Idem............... .

Agosto..............
Idem ................

Septiembre.. . . .  
Idem .. . . . . . . . : .

‘ Idem.......... .

Octubre.........
Idem..... ...........

Noviembre.......
Idem.................

Diciembre.........
Idem.................

1 al 6 
7 «1 14 

15 al 31

1 a !14 
15 al 28

l al 14 
15 al 31

1 al 14
15 ai 30

1 al 14
15 al 31

1 al 30

1 al ' •‘■5* 
6 al 31

i  al 16 
17 al 31

1 al 15
16 al 27 
28 al 30

1 al 15
16 a! 31

1 al 24 
25 al 30

1 al 13 
14 al 31

10*45 
11 00 
11 00

11*00 
11 00

11*00
11‘00

11*00
1100

i r o o  
11 00

1100

11 00 
ll'OO

11*00 
11 00

11*00 
1100 
11 00

11 00 
11*00

11 00 
10 45

10 45 
10*45

6 15 
6*15 
6*00

6 00 
5*45

5*15
5*00

4*30
4*00

3 45
3 30

3*15

3*15
3*30

4 00
4 15

4*30
4‘45
5*00

5*00
515

5 30
5 45

6*00
6 15

7*30
7*15 ; 
7*00

7*00
6*45

6*15
6*00

5*30 
5 00

4*45
4*30 i

4*15

4*15
4*30

5*00
5*15

530
5*45 ! 
6‘00 ;

6‘00 i
6*15

630
7*00 !

715
7*30

7*10

6*52

6*07

5*14

4*37

4*15

4*27

5*07

i
5 38

6*08

6 36 

7*24

68 15
58*00

Térm ino  m edió: 4 horas 50 minutos. Térm ino m edio: 5 horas 41 minutos.

Sóller 21 de Julio de 1908. =  El Alcalde accidental, D. Canals. =  Es copia del original. =  Am&dor Can&ls, Secretarlo. S—3524

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALMENDRALEJO '
D. Félix Amarillas Celestino, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por medio del presente edicto, y en cumplimiento de lo 

que dispone el arfc. 1.460 de la ley de Eojuiciamiento ciyii, 
ae cita de remate a D. Antonio José Pavón Viera, mayor de 
«dad, casado, domiciliado que ha estado en Ribera del Fres- 
no, pueblo de este partido judicial, calle Meléndez V&ldés, 
número 9, y cuyo aetaal paradero se ignora, demandado en 
los autos ejecutivos que desoués se expresarán, para que den
tro del término de nueve días, á costar desde la publicación 
del correspondiente ejemplar en la G a c e t a  dk Ma d r id  y 
Belúín oficial de esta provincia, se persone en el juicio ejecu
tivo  promovido en su contra en este Juzgado por el Procu
rador D. Félix Vidal Lango, en nombre de D. Fernando 
Abarráteguí y Pontes, mayor de edad. Juez de primera ins
tancia d*> Garrovillas, provincia de Cáceres, sobre pago de 
;¡raee*a¡s 7.069, importe ds una primera de cambio y gastos de 
•protesto y giro, hecho éste contra el Pavón por D. Teodoro 
Dad.il, que traspasó sus derechos al actor, y los intereses y 
Castas do»* cuyos ̂ conceptos se ha señalado la cantidad de pe- 

i retas 7.000, ó se oponga á la ejecución, si le conviniere, h&- 
cfé&dose á la vez constar que el día 23 del actual se llevó á 
c tbo^al embargo-de bienes del ejecutado, sin requerir pre- 
v fomente de pago .al mismo, por la razón expresada de igno
ra r*e «u  paradero.

Dado en Aimendralejo á 27 de Julio de 1908.— Félix Ama- 
rii l a « = D e  su ora*«2, Juan Flores Blanco. X — 1338

LAR ED O
D.l Aagel Vergara y Braña, Juez de primera instancia de

esta 'vMía y su partido.
H ig© «saber que en autos promovidos ante este Juzgado oor 

el Pi obrador Urnitia, en nombre y representación de D. Ve- 
nanei o; Linaje y Linaje, de esta vecindad, como acreedor de 
D. AL dcée Seña Castillo, también do esta vecindad, se decla
ró por resolución de 21 de Mayo último el concursa necesa
rio de a creedores á los bienes de indicado D. Andrés Seña 
Castillo, y en providencia de 24 de los corrientes se acordó 
pubiicsr dicha declaración.

Lo que se hace por medio de edictos, con la prevención de 
qua nadie hag* pagos al concursado D. Andrés: S^ñ* Casti
llo. bajo oena de tenerlos oor ilegitimes; demando hacerlos 
a : depositario nombrado D, Santiago Linaje Arriaga, vecino 
de esta villa, ó & los síadicos, iuego que sean nombrados.

A l mismo tiempo se cita por el presente é los acreedores de 
repetido D. Andrés Seña Castillo á fin de que preeenlten m  
el j uicio con ios títulos justificativos de sus créditos, por sí 
ó par medio de acoderado con poder bastante, y se les eonvo* 

m í bien á junta general para el wmbrvaUxito de síadi-

cos en el día 31 de Agosto próximo, á las diez, en la sala au
diencia de este Juzgado.

Dado en Laredo á 27 de Julio de 1908.=:Angel Vegar*. =  
Por su mandado, Licenciado Julio Ruiz. X—1839

MADRID—LA T IN A
En virtud de providencia del Srv Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 23 del co
rriente, dictada en los autos ejecutivos que sigue D. Martin 
Recarte contra D. Arturo Bonapl&ta y Doña Elisa Danisf, 
viuda de Bonaplata, se sacan ¿ pública subasta en un lote el 
hotel perteneciente en totalidad á la última señora, sito en 
Madrid Moderno, calle de Roma, núm. 12, que ocupa una 
superficie de 126 metros y 99 decímetros cuadrados, tasado 
en 9.000 pesetas, y en otro lote las participaciones de 240.185 
pesetas 463 milésimas y 58,205 pesetas 265 milésimas, que 
respectivamente, y según la tasación practicada, corraspon^ 
den á la Doña Elisa Dani s y D. Arturo Bonaplata en la casa 
situada en esta capital, su calle de Santa Engracia, núm. 97, 
compuesta de diversas dependencias, con la fabrica de fundi
ción de hierro existente en la misma y los artefactos y efec
tos que hay en ella para su servicio cuya finca linda al Norte 
con terrenos dei segundo depósito del Canal de Isabel Ií; al 
Este ó frente con dicha calle de Santa Engracia; al Sur con 
la del Zarzal, y ai Oü*t¿ con terrenos de D. Manuel Eguilior, 
q*e ocupa una superficie do 357.110 pies cuadrados y 88 cén
timos da otro; y l&a participaciones de 3.000 pesetas 512 m i
lésimas y 383 pesét&s 195 milésimas que, según la tasación, 
corresponden, respectivamente, á los miamos Doña Elisa Da- 
nis y D. Arturo Bonaplata en un solar situado á Ja derecha 
de la antigua carretera de Francia, calle del General Alv&rez 
de O&stro. que linda al Norte con el segundo depósito dal 
C&n&l de Isabel II; al Mediodía con el lavadero denominado 
del Lozoya, y al Poniente ó frente con dicha calle, que ocupa 
una superficie de 3.788 pies cuadrados y 65 centésimas; y 
para que tenga efecto el remata de dicho hotel y participa
ciones de fincas se ha rendado el día veintinueve de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, núm. I; advirtiéndose 
que no se admitirán posmras que no cubran las dos terceras 
partes del valor de dicho hotel y participaciones de fincas 
referidas; que los títulos de propiedad, suplidos por carti.fi- 
«aciones del repetido Registro, estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinado?? !os que quieran to 
mar parte en la subasta, debiendo conformarse con ellos, 
sin qus tengan derecho ¿ exigir ningunos otros; y que dichos 
licitadores han de eodsignar previamente el 10 p r 100 efec
tivo del vator de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitido*1.

Wad'id 28 da Julio de 19(>8.=V.° B.°=TVassierra.==EI Es
cribano, Julián "V7IUnu*vfi- X— 1335

PEÑA FIEL
D. Juan Alberto Lóp 'z Golmmar Baquero, Juez de pri

mera instancia del partiAo de Pe 5* fiel.
Por el presente edíeso, y’ en virtud ie  providencia dictada 

em  esta fe^ha en autos de juiaio declarativo de mayor cuan

tía promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Daniel 
González González, en nombre de D. Apgel González Posadas, 
comerciante y vecino dé Gijóa, contra los herederos de D. Ma
nuel González del Corral, sobre que sé declaren prescritas cier
tas hipotecas qué gravan unn finca denominada La Pilar, des
tinada a'fábrica''deTíarinás,.y sita én tébhúiio naúnicipal de 
esta villa á orilla d*fi río Duero, y én sú Cóhsócuenci*, extin
guidas íás inscripciones relativas á esas hipotecas qúe apare
cen subsistente < en el Registro de la propiedad de este partido, 
se empTázj/a los referidos herederos de D. Manuel González 
del Corral, los cuales sé ignora quiénes se&h, y  por tatito se 
desconocen sus circunstancias, domicilio y actual paradero, 
para que en el término improrrogable dé nueve días hábiles, 
á eohvar d sde’el ílguieista al de la iaserción de este edicto 
en la GaoeTx\ dís Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, personándose en forma en 
los mencionados autos; previniéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado ea Peña fia! á 30 de Julio de 1908.=J. Alberto López 
Golmenar.=Por su mandado, Gabíno Gutiérrez.

X—1341
RAMALES

D. Belísario da I» Cárcova y Riaño, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente'se cita, llama y emplaza á D. Manuel Raíz 
Labín, hijo de Doña María Labín Gómez, vecina que fué de 
Maüsnzo, ausente en ignorado paradero, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en la Gaokta imi M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en est8 Juzgado, personándose 
en forma oomo heredero interesado en autos ae juicio jolun- 
tario de testamentaría á bienes de su dicha madre Doña Ma
ría Labín Gómez, promovido por el Procurador D. Jasé ho- 
pez Ranero, á nombre y con poder bastante de Doña Genero
sa y Doña Amelia Ruiz Frontela, nietas de la causante; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer en el término fij*“ 
do se seguirá el juicio en su rebeldía, sin volverlas á citar.

Dalo en Ramales á 24 de Julio de 1908.=Belisario de la 
Car cova.= De orden de S. S-, ante mí, Sergio Coca.

X —1340
SANLUOAR L A  MAYOR

D. José Yíllalba Martos.; Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. Francia so Castellaa® 
Cruz, Secretario que ha'sido del Juzgado municipal y 
Ayuntamiento de Salteras, cuyo actual paradero «e 
para que dentro del término de diez días, á contar desde ia 
inserción de la presente ?n la G a c e t a  d b  M a d b i d , compre2' 
cí!, ante este Juzgado á satisfacer la multa de^25 pesetas que 
la ha sido impuesta á consecuencia de expediente instruiu 
á instancia de José Escnva Villoslada contra el Juez 
eipal del expresado pueblo de Salteras; apercibido que dQ 11 
comparecer le parará el perjuicio qu« hubiere lugRr-

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad »» agentes de policía y Guardia civil practiquen dihgenCA
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para averiguar cuál sea el domicilio ó paradero de dicho in 
dividuo, y conseguido, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 29 da Majo de 1908.=José V illa lba.=  
Por su mandado, Licenciado Antonio J. Díaz Canges.

JQ—4989
SAN ROQUE

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins* 
truye bajo el núm. 176 del año 1908 por el delito de disparo, 
cujo hecho ocurrió en la calle del Sol, de la villa de La Lí
nea, se cita á varios desconocidos que en la noche del 28 de 
Marzo último y en dicho sitio hicieron un disparo á Juan 
Du&rte Barbará y á Francisco González Marchina, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de responder de los cargos que le resul
tan; y bajo apercibimiento que de no veriñcario le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Mayo de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugalla. J O — 4805

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ina- 
truye bajo el núm . 119 del año 1908 por el delito de hurto 
de una yegua y una potra, cuyo hecho ocurrió en la dehesa 
de Buena Noche, término de Gimena, se cita al autor ó au - 
tores de dicho hurto , y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto ei presente en la G a c e t a  
d e  Ma d k id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de respon
der de los cargos que le resultan; b&jo apercibimiento que de 
no veriñcarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Mayo de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO — 4806

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 141 del año 1908 por el delito de muerte de Juan 
Yarea Navarro, de cuarenta y cinco años, natural de Alora, 
cuyo hecho ocurrió en La Linea de la Concepción, se cita al 
padre, madre ó demás familia del interfecto, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente &1 en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d k id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración y hacerles ofre
cimientos; bajo apercibimiento que de no veriñcarlo les para 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Mayo de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO—4807

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el 86ñor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 81 del año 1908 por el delito de lesiones, se cita 
á Federico López Marín, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en e lté r-  
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d k id  y  Boletín 
oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser reconocido por el Forense; b&jo apercibimiento 
que de no veriñcarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 26 de Mayo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—4809

r  ; — g i-n ,-..-?

D. Jesús GonzáLz Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco San José Expósito, de cuarenta y tres años 
de edad, natural de Zaragoza, partido judicial de ídem, pro
vincia de ídem, de estado soltero, zapatero, sin instrucción, 
y vecino que fué de Madrid, habitante en calle Embajadores, 
número 97, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d k id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración en el sumario que bajo el 
número 393 del año 1900 se sigue contra el mismo por delito 
de homicidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á, que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 26 de Mayo de 1908.=Jesús González.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—4811

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado José Reguera Gavilán, de trece años de edad, hijo de 
Fernando y de Joaquina, natural de La Línea, partido ju d i
cial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de 
profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, habitante calle Cuartel, núm. 20, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  dk  Ma d k id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de notificarle el auto dictado é ingresar en prisión 
en la orden 78 del sumario que bajo el núm. 301 del ano 1907 
se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado. I

San Roque 29 de Mayo de 1908=Jesús González— El Es- ] 
eribano, Licenciado José Bugella. JO—4998

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Luis Giadán Ruiz, de cuarenta y dos años de edad, hijo 
de José y de_Antonia, natural de Cádiz, partido judicial de 
ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión 
jornalero y vecino que fué de La Línea, habitante en la calle 
Juan George, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ha
cerle cierta notificación en mandamiento del sumario que 
bajo el núm. 424 del año 1906 se sigue contra el mismo po¿ 
delito de expendición de monedas falsas; bajo apercibimiento

que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á lus agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 29 de Mayo de 1908.=Jesúa González.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—4999

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 145 del año 1908 por el delito de hurto de una 
pieza de tela á Doña Ana Herrero, cuyo hecho ocurrió en 
esta ciudad, se cita á un tal Vicente, natural de Algeciras, 
que viste chaqueta negra, pantalón de pana oscuro, gorra 
negra y alpargatas blancas, que en unión de Carlos Iglesias 
Parra, José Doña Domínguez y José Pro Robledo verificaron 
dicho hurto, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re
sulten en este sumario; bajo apercibimiénto que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 30 de Mayo de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO—-5002

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Gómez Tobar, de treinta y tres años de edad, 
hijo de Miguel y María, natural de San Roque, partido ju d i
cial de ídem, provincia dé Cádiz, de estado soltero, de pro
fesión camarero, y vecino que fué de La Línea, habitante 
en calle Claver, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento del 
sumario que bajo el núm. 96 del año 1906 se sigue contra el 
mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 30 de Mayo de 1908.== Jesús González.=E1 Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 5003

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Manuel Boúza M&laquilía, de treinta y seis años de 
edad, hijo de Andrés y de Salvadora, natural de Málaga, par
tido judicial de ídem, provincia de ídem, da estado casado, 
de profesión carrero, y vecino que fué de La Línea, habitante 
en calle Don Luis, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G ace
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cier
ta  notificación en mandamiento del sumario que bajo el n ú 
mero 596 del año 1905 se sigue contra el mismo por delito de 
atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 30 de Mayo de 1908.=Jesús González.=EI Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5004

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Carmen Martín Ramos, de veinticinco años de edad, 
hijo de Joaquín y de Ana, natural de Fuengirola, partido 
judicial de Coín, provincia de Málaga, de estado soltera, 
de profesión su sexo, sin instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, habitante en el patio de la Casaca, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y prestar 
indagatoria en el sumario que bajo el núm. 43 del año 1908 
se sigue contra la misma por delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 1.° de Junio de 1908.=Jesús González.=El Es
cribano, Licenciado José Bugella. JO—5007

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
procesado Antonio Caro García, de trece años de edad, hijo 
de Juan y de María, natural de Puerto Santa María, partido 
judicial "de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, y 
vecino que fué de La Línea, habitante en huerto Carrascosa, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  dm Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en 
mandamiento del sumario que bajo el núm. 421 del año 1905 
se sigue c n tra el mismo por delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, 
y á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 1.° de Junio de 1908.= Jesús González.=EI Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5008

SAN SEBASTIAN
D. Carlos U riarte Lascuraín, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de instrucción del partido.
Por el presente edicto se hace saber á Eugenio Núñez, T 

como marido de Manuela Lavín García, de cuarenta y cuatro ¡ 
años, vecina de esta ciudad, perjudicada en la cama que se jj 
sigue en este Juzgado por hurto  de dinero á la misma, que ? 
la ley le concede el derecho de mostrarse parte en dicha cau- \ 
sa y renunciar ó no á la indemnización del perjuicio causada *

por el hecho punible, lo cual ha de verificarlo por medio de 
Procurador y Abogado y antes del término de calificación.

Dado en San Sebastián á 22 de Mayo de 1908.=CarloeUriar
te. = P o r su mandado, P. H., Florentino Fernandez.

JO—4812

D. Carlos Uriarte y Lascuraín, Juez municipal, en funcio
nes del Juez de instrucción de esta ciudad y su partido acci
dentalmente.

Por el presente edicto se cita á las personas que puedaa 
dar razón del hecho de haber sido abandonada en la nocb» 
del 23 de Diciembre último una niña recién nacida, que fuá 
hallada entre unas piedras del nuevo edificio de Artes y Ofi
cios, y á los presuntos culpables de ese hecho, para que dentro 
del término de diez días, oontados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do al objeto de prestar declaración por lo conducente en cau
sa que se instruye en el mismo sobre abandono de dicha 
criatura, que fué hallada por una mujer llamada Dominica 
Irigoyen; bajo apercibimiento de que si no compareciéronle» 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 25 de Mayo de 1908.=Carlos U ríar- 
te .= P o r su mandado, P. H., T. Artemio Baimaseda, Oficial.

JO—4813

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita al autor ó autores que en la  
mañana del día 13 del actual sustrajeron á Generosa Gómez 
en la calle de Urbieta, esquina á la de San Marcial, un por
tamonedas que contenía 50 pesetas y 90 céntimos en calderi
lla, así como á las personas que puedan dar razón de los m is
mos ó del hecho sumarial, para que dentro del término do 
diez días, contados desde la inserción del presente en ios pe
riódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto do 
prestar declaración en causa que se instruye en el misma 
sobre hurto, señalada con el núm. 122 del corriente año; 
bajo apercibimiento de que si no comparecieren les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 25 de Mayo de 1908.=José V íctor 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José Mari» de P&- 
ternina. JO—4814

; ^ D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Julián Nendrach y^Batte- 
nechea, de diez y seis años de edad, de oficio herrero, y ve
cino de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en ios pejiódicos cft* 
ciales, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarlo 
el auto de procesamiento dictado en causa que se instruye 
en el mismo sobre hurto, señalado con el núm. 26 del corrien
te año, y recibirle indagatoria; bajo apercibimiento de que sí 
no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Dado en San Sebastián á 26 de Mayo de 19ó8.=.Tosé V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pater- 
nina. _ _ _ _ _  JO—4815

_ D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un» 
mujer llamada Pilar, cuya edad, apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, siendo sus señas: estatura regular, color 
moreno y que vestía chaqueta negra, falda y pelerina azul, 
llevando consigo dos niños, uno de pecho y otro de año y me
dio á dos años, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar 
ciertas diligencias en causa que se la sigue sobre hurto de 
varias ropas á Abdona Alonso; bajo apercibimiento de que ai 
no lo hiciere será declarada rebelde, parándola los perjuicio» 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes déla policía judicial, la busca y captura de dicha pro
cesada, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel del par
tido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 26 de Mayo de 1908.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balnuseda. Ofi
cial. JO—4816

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Julián Menchaca Basterrechea, de diez y  siete 
años de edad, hijo de Garlos y de Juliana, natural de Abanto 
y Ciérvana, vechm que fué de esta ciudad, y cuyo paradera 
actual se ignora, siendo sus señas personales: estatura regu
lar, moreno, de pelo y ojcs negros, vestido con traje de ame
ricana negro, pañuelo b'anco al cuello, boina azul y calzado 
negro, para que dentro del término de diez días, contado» 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciersas 
diligencias en causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que si no lo hicltere será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel d¿l 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 27 de Mayo de 1908 = J o s é  V Pes- 
queira .=Por su mandado, P. H., T. Artemio Baímased*, Ofi
cial. JO—4817

SANTANDER-ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  

del Este de Santander.
Por el presente edicto se hace saber á Miguel Valiejo, de 

ignorado paradero, que se le ofrece el procedimiento en 1» 
causa seguida por coacción á su esposa Angela Noriega 
Hoyos.

Santander 27 de Mayo de 1908.=José Mosquera M ontes.= 
Por su mandado, Jesús Escobio. JO—4819

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, providencia 

del día de hoy, dictada en el sumario que in*t-uye ñor hu r
to de un tapabocas, contra Simón Jiménez B a r r io , d^ trein ta 
y dos a ñ o s, ha mandado, en v irtud de encontrar e éste en 
ignorado paradero, se 1* haga saber por medio de presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d bt o  y BoMín oficial de 
esta provincia, que por auto de 25 de A b r il  último fué decla
rado concluso el expresado sumario, acordándose su remisión 
á la Audiencia de Logroño y que se le emp ece par* qus en 
término de diez días se persone 8n la m is m a  por medio de 
Procurador y Abogado que llevarán su representación y de ■ 
fensa; bajo apercibimiento que de no designarlos le  serán 
nombrados de oficio.

Y  para su inserción en la G ackta  d e  M a d r id  se expide la  
presente, que firmo en Santo Domingo de la Calzada á 30 de 
Mayo del90S.^=El Escrih&no, Licenciado Ramón Santa M&ría*

JO—4990
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SEVILLA—S ALVALOR

L . L uis de Moya y Jiménez, Jaez de instrucción del dis
tr i to  del Salvador de asta capital.Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de más agentes de policía jud icial de 1* Nación, queden este Júzgalo  y actuación de D. José Muñoz Quesada instruye sum ario por el delito da h u rto  contra ios conocido* por Miseria y Conejo, en el que se h& acordado expsdir 1» [ resen te, por la que, en nombre de S. M. «i R*y (Q. L. ii.), ru^go y encargo a las expresadas A u to r id a d e s  y  agentes procedan i  la  busca y cap tura de ios sujetos qun luego se expr«s«n, poniéndolos en su caso, con les según tú des con venia ates, á 
disposición de este Juzgado, en tas GÍr3*L:<¡ dei partía  o.Y para que se personen e.ci Ja sala aud-encía de este T ribu na l ¿ responder de loá e&'goa que eso uta» ios mismos re3U¿- ta n  en dicha causa se tas concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  *>n ios periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo ssrán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de dos individuos, uno llamado Antonio, conocido por Miseria, que tendrá  diez y sois años de edad, color trigueño, bajo, viste con blusa color gris y usa gorra negra, y el otro se llam a José, conocido por Conejo, y es alto, como de diez y ocho años, moreno, picado de viruelas y tiene un bulto en I& mejilla , vistiendo de blusa color ciaro y tam bién tiene gorra negra, cuyos apellidos, domicilio y  paradero se ignoran, y se dice que suelen concu rrir al barrio de ia Macarena.Dada en Sevilla á 20 de Mayo de 1908.— Luis de Moya-== El 
actuario, Licenciado José Muñoz. JO — 4í>22

L. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
tr i to  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y dexná^ agentes de policía judicial de la Nación, que mi es so Juzgado y actuación de I). Jo>é Muñoz Qo.es &d& a* iisV- uye sumario por el delito de lesiones centra Jo*é Sánchez Marín, en ei que se h<a acordado expedir la presante, por la que, en nombre de Su Majestad el Rey (Q. D. G), ruego y eucargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresará, pm iéuaole en su caso, con tas seguridades conveniente?, á disposición de este 
Juzgado,, en las cárceles del partido.Y" para que se persone en la sai a audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha cau*a se lo concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Sánchez Marín, natura l da Vil i anua va del Ariscal, partido de StfiiíúcAr la Mayor, hijo de Fernando y Rosario, vecino de «ata capital, hab itan te en ia calle San Juan Evangelista, 28, soltero,* mandadero, de tre in ta  y ocho años de edad, y  sin 
instrucción .Dadu eu Sevilla á 25 de Mayo de 1908.=Luis da M oy^ .=  
El actuario , Licenciado José Muñoz. JO — 4995

SIGUENZA
L. Antonio María O rtiz y Olmedo, Juez da instrucción  de este partidoLos de iguv. clase municipales, Alcaldes y demás agentes de la policia judicial do la Nación procederán dentro de sus rsspe¿dv*s jurisdicciones á ia busca y cap tu ra de dos caballerías asnales que en la noche del 3 al 4 de Diciembre ú lt imo le Dieron ;,ust raídas ai vecino de Mir&buena Vicente Parien te  Pof'tiUo, y ea?o de ser habidas las rem itan  á esta Juzgado. así co ai o la i^rKina ó personas en cuyo poder se encuentren, sí no justifican su legítim a adquisición.Dado en S :güenza á 22 de Mayo de 1908 = A u t  nio María 

O rtiz .= P o r su mandado, Gregorio García.
Señas de ias caballerías.

Una burra, p.-slo pardo, de once años, y alzada unas cinco cuartas, con r^ /a s  negras en las extremidades; llevaba cabezada de correa con ram*U de cáñamo y parte de una cadeas, y un» al barda aparejo con cubierta  de esparto.O tra burra, pelo n»igro, de diez y ocho años, alzada poco menos de cinco cuarta*, sin cabezada, y aparejada solamente con un ropón ó pedazo de capots. JO—4823
SOLSONA

D. Luis María de Mesa y M artín, Abogado d d  Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel !a Católica y Juez de instrucción de Soteona y su partido.Hago saber que en providencia del día de hoy, dictada en el sum ario que instruyo por hu*dso contra Jaime Torre* Puíg coriján, vecino cíe Baronía de Rtalp, he mandado, en v irtud  ¿  encontrarse éste- en ignorado pagadero, se le haga saber por medio ue la nre**nta, que se insertará  en la  G aceta  dx M adrid  y cu el Boletín oficial de esta provincia, que por auto de 17 de los corrientes se declaró term inado el expresado s u m ario , acordándose su rem isión á la Superioridad la A udiencia de Lérida y que »e le emplace para que en el térm ino de 
diez día» persone en la mtama por medio de Procurador y Abogado quo llevarán su representación y defensa; bajo apercibim iento quo de no designarlo le serán nombrados de o fie o.Y para que le sirva  de Dotffle&ciÓD, so expide la presente 
en Sülsoaa á 30 de Mayo da 1 9 08 ~ L u is  María de Mesa.s=Por 
*u mandado, Licenciado Jo tq u ín  A bras. JO —4296

SORBAS
D. Manuel M&rtmez-Oarlón de la S im a , Juez de in stru c ción de esta villa y su partido.Por el presente edicto se requiere á la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de una muía de cinco años, colorada, menos de Ja m arca, con jiñ a  m ancha en el ojo izquierdo, y un burro  rucio, de cinco anos, alto, cola sin pelar y herrado de las manos, que en la noche de' día 1.° de Abrii últim o le fueron hurtados al vacuno de ia villa de Níjar, con residencia en el cortijo de las Ju n tas , Antonio García 3 .anea, procediendo asimismo á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se en enea tren  indicadas caballerías, si no acreditan su legítim a procedencia.
También se llam an para recibirles declaración á varios g itano* qoe en ftoch© anterior &1 hecho pernoctaban por las inm ediaciones de dicho cortijo, y entre eüos un tai Diego D c g a io  y *os primos de ésta, para que eri el térm ino de diez chV • á contar ;esde la inserción dol. presento en la G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia., comparezcan «V; t  e-ita Juzgado; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que Irá a Jugar.

Lado en Sorbas é 25 de Mayo da 19Q8.=M&Cue] M.-Garlón. 
Por su mandado, José Granizo. JO—4824

SU EGA
D. Antonio G arrigues y Romero, Juez de instrucción de la

ciudad de Sueca y su partido.Por la presante requisitoria se llam a á Ricardo Barbera, natura l de Alcoy, eornc'ciante en n&ranja, alto, abultado de cara, con bigote castaño, cuyos demás antecedentes y para- dero ee ignora, para que dentro del térm ino de diez dias se p u e n te  en este Juzgado ó en las cárceles de este partido á responder do los cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra el mismo y Je sé Herrero Lar& se instruye por exoeu- cüeión de un billete del Banco de España de 50 pesetas falso; bajo apercibim iento de qua si no compárese dentro del plazo fijado será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
lug*r.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y & los agentes de la policía judicial procedan desde luego á la busca y cap tu ra ds dicho Barberá, y caso de conseguirlo  lo trasladen á la referida cárcel, á disposición de este 
Juzgado.Dada en Sueca á 25 de Mayo de 1908.—Antonio Garrigues y Rom ero.—El actuario, P. H., Fernando Tomas. JO—4825 

TORRELAGUNA
D. L uis Zapatero y González, Juez de prim era instancia do esta villa y su partido de Torreiaguna.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rufino G arrí- guez Viejo, que dijo tener su domicilio en Madrid, calle de Ruiz, núm . 20, p rincipal derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez dias, contados 

desde el siguiente al en que esta edicto sea inserto  en el Bo le.tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa rezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la plaza dei Coso, núm . 18, á p restar declaración en «1 expediente g u bernativo que instruyo, con objeto de depurar el contenido del suelto publicado en el periódico La Idea con el epígrafe «Lo de Cabauiitas de la S-err&».Y para que sea inserto  en la G a o k t a  d b  M a d k id  se expide ©1 presenta.
Dado en T orreiaguna á 22 de Mayo de 1908.—Luis Zapate

ro. = D e  orden da S. S., Antonio San Miguel Conde.JO—4826
TORRIJOS

D. Enrique de Leyva y Oiiver, Juez de ínstruceióa de To- rrijcK y su partido.Hago sa b a r  que en el sum ario que bajo el núm . 66 de este Juzgado y*presente año me hallo instruyendo sobre robo de efectos, de la pertenencia de Ja vecina de la Mata Justa  Rodríguez Muñoz, hecho ocurrido en ta noche del 16 al 17 del actual en la casa de la pertenencia de la perjudicada, he d is
puesto en providencia de la fecha sea publicado al presente edicto en el Boletín ofiaial de esta provincia y G a c b t a  d e  M a 
d r i d .  ¿ fin de requerir a todas las Autoridades de la Nación 
á ordenar i  los agentes de policía judicial dispongan y p ro cedan á la busca y recogida de los efectos sustraídos y de los cuales será después hecha mención, y á la detención de las personasen cuyo poder sean ios mismos hallados, si no ju s tificasen su legítim a adquisición, poniendo en su e&ho unos y otros á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrijos á 26 de Mayo de 19O8.=Enriqu0 de Ley- va.—Por su mandado, Lino Matías.
Efectos robados.

Seis docenas ¿e pendientes de oro, de los cuales tres  pares contienen piedras de diam antes legítimos, tres de oro de ley con esmeraldas f&lsas y todos los demás con piedras falsas de aljófar y otras clases.—Tres doces a* da anillos, una de oro de ley con piedra de diam ante con roseta de esmalte negro, y además ocho de oro, tam bién de ley, con piedras de aljófar, y el reato de piedras falsas y oro de 14 quilates.—Dos pulse • ras de oro bajo, de 12 quilates cada una, con piedras falsas. Diez rosarios, todos ellos engarzados en plata, cuatro  de los cuales tienen cuentas de nácar y seis de azabache negro.— Una docena de camisas de señora, de algodón.—Media docena de toallas de algodón y cuatro de hilo.—Dos botonaduras de oro bajo con piedras de esmeraldas falsas.—Dos docenas de pañuelos de 1» mano para caballero, de batista, y una docena de señara, de lo mismo.—Una toquilla de polo de cabra. Tres chales blancos y uno n fgro  de pelo de cabra.—Cuatóro pares de pantalones de niño, de algodón.—Veinte tira s  b o r dadas de batista de algodón.—C uarenta pañuelo» de seda de la cabeza, de varios colores.—Una docena de chalinas de seda de varios colores.—Dos docenas de pañuelos de seda de va rios colores.—Media docena de toallas afelpadas de varios coloren.—Un pañuelo de crespón de color verde.—Otro pañuelo de ocho puntas negro.—Otro ds m arino negro de cuatro  
p u n tas .—Otro pañuelo de m erino negro con ñeco de seda bordado en colores.—Una g erra  de veludillo azul, para niño. Dos piezas de color rosa de festones.—Tres piez&s de p u n tillas de h ilo .—Ocho piezas de puntillas de algodón.—Doce piezas entrefinas.—Siete faldones de batista  de acristianar. Trece cadenas de reloj para  caballero, de m etal blanco, con dije.— Dos relojes de níquel blanco.—Tres cadenas de reloj para señora, con baño de oro. JO—4827

D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de este partido .Por el presente edicto, qua se insertará  en la  G a c e t a  d e  
M a d e i d , se cita  á Josefa Peña, na tu ra l de Barruelos (Santander), cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparez
ca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes a la inserción de dicho edicto en referido periódico oficial para recib irla declaración en la  causa que instruyo por m uerte  de su esposo Zacarías Muñoz Jiménez, n a tu ra l de La Mata, y de cuarenta y cuatro  años de edad, cuyo hecho tuvo lug ar el 1.® de Mayo anterior, é in s tru irla  del a rt. 109 ds la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Torrijos ¿ 1.° de Junio de 1908.=Enrique de Ley- 
v a .= P o r su mandado, L icenciado Jesús R iaño. JO—5011

TOTANA
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción ds este partido.Por la presente requisitoria , y como comprendido en el 

núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Sánchez N avarro, hijo de Francisco y de Josefa, de veinticuatro  años en el 1905, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino 4e Lorca, con 
domicilio en la calle de las Monja» de A rriba, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro  del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presento en la G a c e t a  hm Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, con objeto de notificar e el auto en que se decreta su prisión provisional, dictado por la Audiencia p ro vincial de Murcia con tacha 11 de A bril ú ltim o m  la causa qu© se le sigue sobre h u rto  con los núm eros 373 y 49 de 1905; previniéndole que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere, luga? en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía I judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, *

y caso de ser habido le pongan en la cárcel d« este partido á mi disposición, con las seguridades conveniente#, por te* uer decretada su prisión provisional la indicada Superioridad en la causa de que se ha hecho m én to .Dad» en Totana á 26 de Mayo de 19C8.== Enrique García Ásensio.mE. actuario , Miguel Marín. JO—5014
TÚY

D. Antonio Gente y Fernández, Juez de instrucción de la, eiodad y partido de Tú .
Por medio de )a presenta .cito, llamo y emolazo al procesado Manuel A n a l Domínguez, de cuarenta años do edad, hijo do Francisco y de Juana, soltero, jornalero, natural y vecino de Randufa, sin instrucción, de esta tu ra  alta, ojos claros, pelo entrecano, rostro redondo, cejas al pelo, nariz y boca 

regulares, viste chaqueta de tina azul, chaleco y pantalón de pana rayada color caramelo, cam isa cíe estopa del país, boina negra y zapatos ídem, y cuyo actual paradero se ignora á fin de que dentro del térm ino de ocho días, que empezarán á contarte  desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisito ria  en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G acjlta  d e  Ma d r i d , comparezca ante la sala audiencia de eata Juzgado y se constituya en prisión en Ja cárcel de este partido en causa sobre atentado; apercibido de que en otro caso será declarado rebfide y le parará al perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas tas Autoridades, así civiles como m ilitares é individuo* de la-policía judicial, procedan á la busca y captura, de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este propio Juzgado, con las- seguridades debidas.Túy 26 de Msyo de 1908.~Antonio G enta.rrEl actuario, Jc&éLaira. JO —5015VALENCIA—MAR
D. Vicente L lore t Valero, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza i  

Francisco AdaJantado Burguete, d« cuarenta años, de estado casado, n a tu ra l de Jérica hijo de Nicolás y de Mercedes,-vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle del P in tor Do mingo, núm . 3 de oficio escribiente, ¿ fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que les resu ltan  en la causa que se instruye  contra el mismo sobre contrabando;bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le-parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes ds  la policía jud ic ia l, procedan á la busca y captura de di*ho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fnese habido.Dada en Valencia á 23 de Mayo de 1908.~:Viceiite TToret V a le ro .^A n te  mí, José Pastor. JO—4828

D. Vicente L loret Valoro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valen ei».Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ Miguel Pardo Gómez, de cincuenta y ocho años?, de estado viudo, na tu ra l de Valencia, hijo da Gregorio y  de Ana, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Espartero, número 31, periodista, á fin de que se presante en este Juzgado dentro del térm ino da quince días para responder de los car
gos que le resu ltan  en ia causa que se instruye contra el mismo sobre calum nia; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio qua haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan ¿ Ja busca y cap tu ra  de didu* sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuess habido.

Dado en Valencia á 23 de Mayo de 1908.=Vicente Lloret. El Escribano, Fernando Muñoz. JO —4829
D. Vicente L loret Valero, Juez de instrucción del distrito 

del Mar de Valencia, en sustitución reglam entaria.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ 
Francisco G rau Mallares. de tre in ta  y tres años, de estado soltero, hijo de José y de Vicenta, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Gracia, núm . 112, segundo, de oficio 
jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días p a ra  responder de los cargos que le resultan en la  causa que se instruye contra el mismo sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas Jas A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan ¿ la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, ¿ las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 26 de Mayo de 10O8.=Yic$nte Lloret 
V a l e r o E l  Escribano, P. H ., Bernardo Besa. JO—4831

D. Vicente L loret Valero, Juez de instrucción  del distrito 
del Mar de Valencia, en sustitución  reg lam entaria.Por 1» ptcséúté requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ Vicente Sirufo Maixere, de diez y nueve años, de estado soltero, na tu ra l de Calabria, hijo de Fidel y de Cristina, de oficio cantero, ¿ fin de que se presenta-en este Juzgado dentro del térm ino de quince día» para responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se instruya contra  el mismo so; bre hu?to; bajo apercibim iento que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio qu® haya lugar.A la vaz encargo^ á todas tas A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia ¿ 26 de Mayo de 1908.=Vicente Lloret 
V alero .= E l Escribano, P. H., Bernardo Basa. JO—4832

VALENCIA -  MERCADO
D. Juan B autista Ripoll Kst&des, Juez de’ instrucción del 

d istrito  del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Enrique Giner Sabater. de vein titrés años de edad, de estado casado, vecino de esta ciudad, dom iciliado en el camino de Mote Olívete, núm . 4, de oficio zapatero, á fin de que se presenta en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para 
responder de los cargos que le resu ltan  en la eausa que se instruye con tra  el mismo #obre lesiones; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, ¿ tas cárceles de esta capital y ¿ dispo
sición de e^te Juzgado,.si- fuese habido. . *Dada en Valenci& á 23 de Mayo de 1908. = Juan Bautista 
R >poll.=P. H ., Casto García. JO — 501o
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VALENCIA—SERRANOS ¡
D. José Elias Esteve Chafar, Juez de instrucción del dis-  ̂

t r i t o  de Serranos de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Adelantado Hurguete, de cuarenta años, 
de estado casado, natural de Jériea, hijo de Nicolás y de Mer
cedes, reciño de Valencia, domiciliado en la.calle del Pintor 
Domingo, núm. 3. de oficio jornalero, á fin de que se presen
te en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que ha ja  lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada *n Valencia 27 de Mayo de 1908.=J. Elias Esteve.rr; 
P. H., el Escribano, Julio Rodríguez. JO—4834

VALMASEDA
D. Fernando Badía y Gandarias, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á los procesado Faustino Bayón, Roque Gabino Ortiz, 
Hilario Pueyo, Felipe Mendía, Jenaro Alegría, Francisco 
Vázquez, Antonio Ayo, Félix Bueno y Juan González, cuyas 
señas y demás circunstancias se expresan á continuación, 
para que en el término de diez días comparezcan ante esta 
Juzgado con el fin de practicar una diligencia en cau3& que 
se les sigue por lesiones y otros delitos; bajo apercibimiento 
de que sí no comparecen serán declarados rebeldes.

Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la. Nación para que procedan á la busca y captura de 
Bayóa, Ortiz, Pueyo, Mendía, Alegría, Vázquez, A jo, Bueno 
y  González, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de 
aste partido ¿ disposición de este Juzgado, por hallarse acor
dada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda ¿ 21 de Mayo de 1908.=Fernando Ba- 
día.=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas.

Señas de los procesados.
Faustino Bayón Villanueva, h^jo de Alonso y Joaquina, 

natural de Puente de los Fierros, partido de Pola de Lepa, 
provincia de Oviedo, de treinta y tr^s años.—Roque Gabino 
Ortiz, hijo de Inocencia, natural de Carranza, Valmaseda 
(Vizcaya), de veintidós años.—Hilario Pueyo González, hijo de 
¿rabino y Victoriana, natural de Endso, Arnedo (Logroño), 
do trJjatn. y ocho años.—Felipe Mendí» Fernández, hijo de 
Luis y Marcela, natural de Ssnturce, Valmaseda (Vizcaya), 
de veintidós años.—Jenaro Alegría Izquierdo, hijo de Flo
rentino y Cecilia, natural de Rezares, Najera (Logroño), de 
veintiocho años.—Francisco Vázquez Menéndez, hijo de Ra 
món y Gerva*ia, natural de Hieres. Lena (Oviedo), da veinte 
años.—Antonio Ayo Arrieta, hijo da Estanislao y Petra, n a 
tural de Baracaldo, Valmaseda (Vizcaya), de veintiún años. 
Félix Bueno Lorda, hijo de Antonio y María, natural da A l
bur g e , C&spe (Zaragoza), de veintiséis años.—Juan González 
Martínez, hijo de Santos y Dárnasa, natural de Zaldueña, 
Almazán (Soria), de treinta y uno años, todos vecinos de 
Sastao. JO—5023

VALORIA LA BUENA
D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y su 

parvido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario sobre 

hallazgo del cadáver de un mendigo desconocido, en la m a
ñana del 22 del actual, en el pajar propiedad de Eusebie» Mar
tin Diez, vecino de Víllafuerte, destinado á recoger pobres 
transeúntes, cuyas señas al final se expresarán; y se llama 
por el presente á los parientes más inmediatos de aquél para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado 
de instrucción ó ea el municipal de V iilafaerte con objeto; 
de identificar el cadáver y enterarles d élo  dispuesto en el 
•artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valoría la Buena á 27 de Mayo de 1908.=(;osé Te
mes Nieto— Por su mandado, Isidoro Merieí.

Señas d tl  cadáver.
Un hombre como de setenta años de edad, moreno, pelo y? 

barba canosos, ojos negros, boca regular; sus señas particu
lares, que vestía chaqueta de paño color indefinido por su 
muoho uso, chaleco color caramelo y pantalón de paño n e
gro, todo andrajoso, con una capa negra en mediano uso.

JO-4835
VALLADOLID-AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita á Félix Olivar Ayllón, que habitó 
en esta ciudad y hoy de ignorado paradero, para que en el 
término de aeis días comparezca ante este Juzgado á fin de 
que manifieste si se ratifica ó no en el escrito de sus defenso
res, y si se conforma con la petición del Sr. Fiscal en causa 
que se le siguió por este Juzgado sobre amenazas.

Dado en Valladolid á 1.° de Junio de 1908— Adolfo Serán- 
ies.==Licenctedo Gregorio Mena. JO-^5021

VELEZ RUBIO 
 ̂ D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de primera instancia 

é instrucción de este partido.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa criminal sobre infanticidio que se sigue en este Juzga
do bajo el núm. 57 de 1907, se cita, llama y  emplaza á las 
procesadas Adelina Martínez y  su hija Leonarda, vecinas de 
Vélez Blanco, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a o b t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á constituir 
se en prisión preventiva y  á responder de los cargos que en 
referida causa resultan contra la r  misma*; b&jo apercibi
miento de que si no lo verifican serán d claradas rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, y ordeno ¿ los agentes de la 
yplicía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
a la cárcel de esta partido, y á mi disposición, de las referi
das procesadas.

Vélez Rubio 27 de Mayo de 1908— Ramón de Páramo—  
Por mandado de S. Antonio Soriaoo Ros. JO—4837

VICH
D. Pedro Iso Asensio, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre robo y  otros delitos, ocurrido en 
una noche próxima ¿ la de Reyes del año 1906 en la casa to
rre Prat Marsó, de la villa de Centella, contra los sujetos 
llamados Gravat de Llobregat y Joaquín, y como compran- 
amos en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamien* 
l o  criminal, se les cita, llama y emplaza para que dentro del

termino ¿ contar de la inserción de la presente
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e . Ma d b i d , 
comparezcan anta este Juzgado á los efectos de la prisión 
que se les riene decretada; bajo apercibimiento que de no 
hacerio serán declarados rebeldes y les parará además el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan & la 
busca y captura de dichos dos procesados, llamados Gravat 
de Llobregat y Joaquín, picado de viruelas y bien vestido el 
primero, y el segundo viste traje de pana color ceniza, am 
bos de estatura alta y vecinos de Barcelona, y cuyo paradero 
de los mismos se ignora, y los conduzcan en su caso á la pri
sión de ésta y á disposición de este Juzgado.

Dada en Vicb. á 18 de Msyo de 1908— Pedro Iso— Por 
mandado^de S. S., Salvador Solá. JO -4838

VITIGÜDINO
D. José de Seijas y Azofra, Juez de instrucción de V itigu- 

dino y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

nueva carta-orden que á este Juzgado se ha dirigido por la 
Audiencia provincial de Salamanca* referente á la causa que 
se sigue, por hurto de caballerías, contra Angel Domirgo 
Montero Gutiérrez, natural y vecino de la ciudad de Béjar, 
soltero, cajista de imprenta, de veintiún años de edad, del
gado, rubio, pálido, ojo» azulas, barbilampiño, con poco bigo
te y rubio, que viste pantaión de pana claro, blusa azul lis
tada, con remiendos en la parte delantera y mangas, chaque
tón claro y largo y tapabocas claro é,cuadros y viejo, sujeto 
que se presume se encuentre en Béjar ó pueblo» inmediatos, 
se le cita y emplaza para que dentro del término de quince 
día» «e presente en la  cárcel de este partido por estar acorda- 

I da su prisión provisional; con apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar «n derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y «us agentes procedan ¿ la busca y cap
tura de indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan ¿ mi 
disposición y cárcel de este partido, con las-seguridades con
venientes.

Dada en Vitigudino á 27 de Majo de 1908,« J o sé  de Seijas. 
Por su mandado, Juan González. JO—4841

YfíCLA ' "■■■•
D. R&món Pastor y Manr@sa, Juez de instrucción dé T ecla  

y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

©B; el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cr i
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em 
plaza al procesado en causa seguida en este Juzgado por el 
delito de robo Pablo Polo Ortuño, alias Cie«o del Cristo, 
hijo de Juan y da María Antonia, casado con Teresa Azorín, 
natural de-ésta y vecino que era de Valencia y después de 
Barcelona, para que dentro dei término de diez, días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
el Boletín oficial áv  las províaci&s de Valencia, Barcelona y 
Murcia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción á fin de poder llevar á efecto su prisión pro
visional, decretada por la Audiencia provincial de Murcia en 
expresada causa; bsjo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades del R ei
no, así civiles como raililares y agentes de la Autoridad ju 
dicial, procedan á la busca y captura del referido Pablo Polo 
Ortuño, alias Ciego del Cristo, y caso de ser habido dispon 
gan su traslación, con l&s seguridades convenientes, á las 
cárteles de este partido y ¿ disposición de este Juzgado.

Dada-en T ecla á 23 de Mavo de 1908 =R am ón Pastor—  
Per su mandado, M&ximíano5 Martínez Mor agón.

JO—4759
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gregorio Fernández de Araedo, Juez de ¡primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta c a 
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . q del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiénto criminal, se busca y 
llama á los procesados Severino Pa^asio Alvarez .Molina y 
Antonio Mariano Fernández Moreno, ausentes en ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, contados des 

-de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
^Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en la calle dé la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac 
ticar una diligencia en causa que se.sigue pqr> estafa; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos 
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad ¿ mi 
disposición.

Zaragoza 29 de Mayo de 1908.«G regorio F. de A rnedo.=  
El Escribano, José Guitarte. JO—5024

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca 
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama al procesado Enrique Roselló, cujas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú 
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio ¿ que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 1.° de Junio de 1908— Gregorio F. da Amado— - 
El Escribano, José Guitarte. JO — 5026

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera in s
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Víctor Rafael Vilellas Monforte, de diez y sris años 
de edad, soltero, baldosero, hijo de Domingo y Rosario, na
tural de Montañana, vecino de esta ciudad, cuyo actual pa
radero sil ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al eñ que esta requisitoria se inserte 
en la G aceta  d e  Ma d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en cama que se sigue por "hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Auto* idád&s,

y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca ael expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden a i as cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 2 de Junio de 1908.=Gregorio Fernández— El 
Escribano, Justo Emperador. JO—5027

J u z g a d o s  m u n ic i p a le s .
POLA DS SIERO

D. Claudio García Bernardo, Juez municipal d e  Pola d e  
Sie-o.

Hago saber que se halla vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal da este término, la que, en virtud de lo dispuesto 
en el̂  párrafo último del arr. 15 de la vigente ley de Justicia 
municipal, ha de proveerse conforme á lo que establécela  
ley orgánica del Poder judicial, el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y  el Real decreto de 17 de Julio de 1895; pudiendo los 
que aspiren á ella presentar sus solicitudes, con los documen
tos á que se refiere el art. 13 del Reglamento citado, dentro 
de los quince días siguientes al de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín qficial de esta pro
vincia.

Pola de Siero 21 de Julio de 1908— Claudio G. Bernardo.
JO—6800

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u er ra *  g
SAN SEBASTIAN

D. Julio Garrido Ramois, prim er Teniente, Ayudante, 
del prim er batallón del regim iento Infantería de Sicilia^ 
núm ero 7, y Juez instructor del expediente que se instruye 
contra el recluta Juan Ignacio Juárez por faltar á  cond 
oentración.

; P or la presente requisitoria Hamo, cito y em plazo ¡af 
í mencionado recluta, hijo de Manuel y de Rita, natu ra l 
í de Baracaldo (Vizcaya), de veinticuatro años, soltero, de 
| oficio jornalero, y cuyas señas particulares se ignoran'^
I para que en el térm ino de treinta días, contados desde 
í la publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a  | d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residen-: 

cia en el cuartel alto de San Telmo, de esta plaza, para; 
responder á los cargos que le  resultan en el expediente 
que por dicho motivo ‘se  le sigue; bajo apercibimientos 
que de no com parecer en el indicado plazo" será decía-: 
rado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.;

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
procesado, y de ser habido lo conduzcan en calidad de 
piresia y á mi disposición, según he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1908.—Julio Ga
rrido  Ramos. JG—1939

D. José Pérez de l a  Peña, prim er Teniente, Abanderado 
de la Com andancia de Artillería de San Sebastián, y Juez 
instructor del expediente seguido en averiguación del pa
radero del recluta Casimiro Castaños Muga.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Casimiro Castaños Muga, recluta por el cupo 
del Valle de Mena, provincia de Burgos, para el reemH 
plazo de 1907, natural de Entram basaguas, Ayuntamion-s 
to del Valle de Mena, provincia de Burgos, hijo de Ca:- 
sim irp y de Amalia, de estado soltero, de oficio labrador, 
de veintiún años de edad, su estatura un m etro 730 mi
límetros, cuyas señas personales se ignoran por no constar 
en su filiación original, para que en el térm ino de treinta' 

. días, á contar desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y B ole tín  oficial de la  
provincia de B u rg o s , com parezca en este Juzgado de 
instrucción para responder á los cargos que le resulten 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y---requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Casimiro Cas
taños Muga, y caso de ser habido lo conduzcan, en can 
lidad de; preso, al cuartel que ocupa la fuerza de la Coh 
m andancia de Artillería de San Sebastián, y á m i disn 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este díai.

Y piara qiue la presente requisitoria tenga la debida pm* 
blicidád, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletíri, 
oficial de la provincia de B urgos , antes citada.

Dada en Sa¡n Sebastián á 13 de Abril de 1908.—El 
Juez instructor, José Pérez de la Peña. JG—19.49.

D. Manuel María Gastón ElizondO, Capitán, Ayudante! 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y Jues 
instructor del expediente seguido en averiguación del p>a¿ 
nadero del recluta José Laspíu Larrañaga¿ * :

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo ál 
mencionado Joisé Laspíu Larrañaga, recluta por el1 cuppí 
de Elgueta, provincia de Guipúzcoa, para el reemplaza 
de 1907, avecindado en el pueblo de su naturaleza, hijxX 
de Francisco y de Agustina, de estado soltero, de oficie* 
labrador, de veintidós años de edad, su estatura un metro! 
778 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no¡ 
constar en su filiación original, para que en el precisa 
término de treinta días, á contar desde la publicación! 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y B o l e t í n  
o f ic ia l  de la  provincia de G uipúzcoa , comparezca etnl 
este Juzgado militar para responder á los cargos que leí 
resulten en el! indicado expediente; bajo apercibimiento! 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado! 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A Su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D_. G.), exhortó! 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com a  
militares y de policía judicial, para que practiquen acti-: 
vas diligencias en busca del referido recluta José Laspíú 
Larrañaga, y caso de ser habido lo conduzcan, con Insi 
Seguridades debidas, en calidad de preso, al cuartel dé 
la Comandancia de Artillería de la plaza de San Sebastián 
y á mi disposición; pues así 1q tengo acordado en provi-: 
dencia de este día.

D a d a -en San Sebastián á 13 de Abril 1908.—El Juex
instructor, Manuel M. Gastón* JG—1950 f_;

----------------------------- - i S

D. Enrique de los Santos Díaz, primer Teniente, Ayun 
dante del Segundo batallón del regimiento Infantería dé 
Sicilia, núm. 7, Juez instructor del expediente instruido! 
contra eLrecluta del mismo Aquilino Rodrigúete San Juail 
por faltar á concentración. y

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo S 
dicho recluta, hijo de Miguel y de Ramona, natural y ve-- 
ciño- de Sestao, Juzgado de Valmaseda, provincia de VÍA* 
cay a, de veintidós años de edad, d e  oficio jornalera, ~:Sofc
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preciso término de treinta días, á contar de la fecha de
su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
el cuarto de banderas del cuartel alto de San Telmo, de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde caso de no ve
rificarlo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey G.),
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo remitan á esta ciudad, 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.  ̂ _

Dada en San Sebastián á 13 de Abril de 1908.—V Q B.Q 
El primer Teniente, Juez instructor, Enrique de los Santos. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Federico López.

JG—19-10

' D. José Pérez ele la Peña, primer Teniente, Abanderado 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y Juez 
instructor del expediente seguido en averiguación del pa
radero del recluta PrarKdseo Isasi Lecumberri.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
^mencionado Fraiicisco Isasi Lecumberri, recluta por el 
cupo de Frúniz, provincia de Vizcaya, para el reem
plazo de 1907, natural de Frúniz, Ayuntamiento de ídem1, 
provincia de Vizcaya, hijo de Francisco y de María, de
estado soltero, oficio labrador, de veintidós años de edad,
su estatura un metro 705 milímetros, cuyas señas per
sonales se ignoran por no constar en su filiación ori
ginal, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f i c i a l  d e  la  
provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado de 
instrucción pora responder á los cargos que le resulten 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Francisco Isasi 
Lecumberri, y caso de ser habido lo conduzcan, en ca
lidad de preso, al cuartel que ocupa la fuerza de la Co
mandancia de Artillería de San Sebastián, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y piara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial d e  la provincia d e  Vizcaya , antes citada.

Dada en San Sebastián á 13 de Abril de 1908.—El 
Juez instructor, José Pérez de la Peña. JG—1942

D. Manuel María Gastón Elizondd, Capitán; Ayudante 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y Juez 
instructor del expediente seguido en averiguación del pa
radero del recluta José Novales Inchaurrondo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
mencionado José Novales. Inchaurrondo, recluta por el 
cupo de Bilbao, provincia de Vizcaya, para el reemplazo 
de 1907, ñatural de Laredo, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Santander, avecindado en Bilbao, provincia de Viz
caya, hijo de Manuel y Telesfora, de estado soltero, de 
oficio ajustador, de veintidós años de edad, su estatura un 
metro 675 milímetros, cuyas señas personales se ignoran 
por no constar en su filiación original, para que en^ el 
preciso término de ¡treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ y 
Boletines oficiales de las provincias de Santander y Viz
caya, comparezca en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. • . • . ■

A 'su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta José Novales 
Inchaurrondo, y caso de ser habido lo conduzcan en cali- 
jdad de preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Coman
dancia de Artillería de San Sebastián y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
' Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu

blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t i n e s  
o f i c i a l e s  de las provincias de Santander y Vizcaya, antes 
citadas. , J 1! ¡ [■> *,!M -viú

Dada en San Sebastián á 14 de Abril de 1908.—El Juez 
instructor, Manuel Gastón. JG—1951

D. Manuel María Gastón Elizondo, Capitán, Ayudante 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y Juez 
'instructor del expediente seguido en averiguación del pa
radero del recluta José Aizpurúa Izaguirre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
¿mencionado José Aizpurúa Izaguirre, recluta por el cupo 
de Usurbil, provincia de Guipúzcoa, para e l  reemplazo 
de 1907, natural de Ce'stona, de la indicada provincia, 
iavecindado en Usurbil, hijo de José y de Josefa, de es- 
jlado soltero, de veintidós años de edad, su estatura un me
tro 610 milímetros, cuyas señas personales se ignoran 
|?or no constar en su filiación original, para que en el 
(preciso término de treinta días, á contar desde ¡La publica
ción de eiste requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e - 
%ín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en 
¿ste Juzgado militar para responder á los cargos q \ie  le 
Resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento 
Tele que isi no comparece en el plazo fijado será declarado 
Irebekle, parándote el perjuicio á que haya lugar.
1 A 'su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y, requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
fimüitares y de policía judicial, para que practiquen acti- 
{vlaís diligencias en busca del referido recluta José Aizpu- 
Yúa Izaguirre, y eaiso de ser habido lo conduzcan’ en ca
lidad de preso y ]con las ¡seguridades convenientes^ al 
lduartei que ocupa la fuerza de la Comandancia de Artillen 
ría  de está plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
Jadordado en providencia de este día.

Dada en San Sebastián á 15 de Abril de 1908.—El Jue2 
Sftjstractor, yianuel M* Gastón.  ̂ JG—1952

i D. Gonzalo Zahioríá y Andreu, Capitán del 5d regimiento 
ÜmJxto de Ingenieros y Juez instructor del expediente que 
Me sigue contra el recluta del mismo regimiento Juan Gá- 
Jrjatc Uristondo por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria citó, llamó y emplazó al ci
liado Juan Gárate Uristondo, natural de Cestona, provincia 
He Guipúzcoa, avecindado en Zumaya', hijo de José y Ma- 
Ipluelít, de vfentidójs años de edad, soltero, de oficio jorná

lela, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
San Telmb, de esta plaza, piara responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á 
la concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, siguiéndole; el pierjuicio á qUe 
haya lugar.

Al propio tiemípo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del ci
tado Juan Gárate Uristondo, y caso de ser habido le con
duzcan á mi disposición, y á esta plaza, con las seguri
dades convenientes, según lo he dispuesto en diligencia de 
esta fecha  ̂ ! i

Dada en San Sebastián á 15 de Abril de 1908.—Gonzalo 
Zamora. JG—196Q

D. Julio Garrido Ramos, primer Teniente, Ayudante 
det primer batallón del régimiento Infantería de Sicilia, 
número 7, y Juez instructor del expediente que se instruye 
al recluta procedente de la Caja de reclutas de Bilbao, 
número 86, José María Garay Castaños, por faltar á con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
citado José María Garay Castaños, natural de Galdamíes, 
avecindado en Güenes, provincia de Vizcaya, hijo de José 
M¡aría y Francisca, de estado soltero y de veintitrés años 
de edad, no pudiendo consignar otras señas personales 
por carecer de antecedentes para ello, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel alto de 
San Telmo, de esta capital1, á mi disposición, á responder 
de los cargos que le resulten en el expediente que con
tra el mismo me hallo instruyendo por ̂ faltar á la con
centración dispuesta por Real orden circular^ de 7 de 
Febrero último (D. O- núm. 31); bajoi apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.-

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
V encargo á todas las Autoridades, así civiles como mi- 
íitiareis y de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido se le 
conduzca y ponga á mi disposición, con las  ̂seguridades 
debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 17 de Abril de 1908.—Julio 
Garrido Ramos. JG—1941

D. Ignacio Ugaírte Macazaga, Comándante del 5ñ regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente que de orden de la! Autoridad judicial de esta re1- 
gión se sigue contra el recluta de la zona de San Sebas
tián, destinado á este regimiento, Eulogio López Letona 
y Arana, por la falta grave de concentración.

P¡o¡r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ial 
mencionado recluta Eulogio López Letona y Arana, na
tural de Oñafe, provincia de Guipúzcoa, hijo de Leocadio 
y Benita, soltero; de veintiún años de edad, de oficio ajus
tador antes de ingrésate en el servicio, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en (el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Guipúzcoa , se presente en este Juzgada, que tiene su re
sidencia en las oficinas del 5 Q regimiento! mixto de Inge
nieros, de guarnición en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 
pior la falta grave de concentración; bajo apercibimiento 
de que ¿si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el pjerjuido (á que haya' 
lugar. v

Al fciriopíLO tiemípo, eli nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y*á Jos agentes de la policía judicial, 
pjara que practiquen activas diligencias en la busca y cap
tura del encartado Eulogio López Letona y Arana, y caso 
de Ser habido, se le conduzca] á esta plaza, á mi disposición, 
cion lasi seguridades convenientes, según lo he acordado ien 
djligenicia de esta fecha.

Dada en] San Sebastián á 22 de Abril de 1908.—El Cor 
mánldante, Juez inctructor, Ignacio Ugarte. JG—1961

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r in a *
ALGECIRAS

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente'de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 ds la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Artacho Sánchez, hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de Los Barrios y vecino de 
Palmones, de veintiocho años de edad, de estado casado y 
profesión marinero, para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi- 
eia ly  G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado parala  
práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras á 2 de Julio de 1908.=Fernando Grund.=:El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—504

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Jaime López Pérez, hijo de Francisco 
y de Dolores, natural y vecino de Palmones, de veinte años 
de edad, de estado soltero y profesión marinero, para que en 
el término de quince días, contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se pre
sente en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles ccmo m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién 
dolo á mi disposición.

Algeciras 2 de Julio de 1908.=Femando G rund.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—505

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu“ 
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Pascual José Montes Gabarrón y Ber
nardo Leiva Lema, hijos de José y María y de Gabriel y Ana, 
naturales de La Rábita y Estepona, y vecinos de La Línea,

de treinta y seis y treinta y  siete años de edad, de estado ca
sados, y profesión marineros, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d b  M a d b i d , se presenten en este 
Juzgado para la práctica de diligencias.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de más agentas de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos 
poniéndolos á mi disposición. *

Algeciras 3 de Julio de 1908.=Fernando G rund.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—506

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor d8 esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cho, llamo y emplazo á D. Gracián Calvo Yabo, Capitán que 
fué del vapor JErau, de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, para que en el término de quince días, contados desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c et a  de  
Ma d b i d , se presente en este Juzgado para la práctica de di
ligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 4 de Julio de 1908.=Fernando G rund.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—507

D, Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Alejandro Torrecilla Anás y Anto
nio Murcia López, naturales de Cartagena y Aimerí», res
pectivamente, y tripulantes que fueron del pailebot Nicolás 
Salmerón, de la matrícula de Ibiza, en 11 de Mayo de 1907, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d b  Ma
d b i d , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 6 de Julio de 1908.=Fernando Grund.=E1 Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—508

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 3661 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á José Ramírez Torres, hijo de José y 
de María, natural de Ubrique y vecino de Algeciras, de cin
cuenta y seis años de edad, de estado casado y profesión jor
nalero, para que en el término de quince días, contados des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G aceta  
d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado para la práctica de 
diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 6 de Julio de 1908.=Fernando Grund.=E1 Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—509

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á José Delgado González, alias Cajeta, 
hijo de José y de María Juana, natural y vecino de Lepe, 
de cuarenta y cinco años de edad, de estado casado y pro
fesión marinero, para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi- 
oial y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado para 
la práctica de diligencias.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, 
poniéndolo á mi disposición.

Algeciras 10 de Julio de 1908.=Fernando G rund.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—540

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navao, Anu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Diego Díaz Yergara, hijo de Diego y 
de María, natural y vecino de Paterna de la Rivera, de cin
cuenta y seis años de edad, de estado casado y profesión del 
campo, para que en el término de quince días, contados des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e ta  
d e  M a d b id , se presente en este Juzgado para la práctica de 
diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás agente» d8 'la policía 
judicial, procedan á la busca y  captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición*

Algeciras á 11 de Julio de 1908— Fernando G r u n d .—El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM— 547

D Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu^ 
dante y Juez instructor de esta Comandancia. ,

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Juan José Martínez del Rosario, hijo 
de Pedro y de María Carlota, natural de San Fernando, y 
vecino de La Línea, de cuarenta y siete años de edad, de es
tado soltero, y profesión marinero, para que en el 
de quince días, contados desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en este
Juzgado para la práctica de diligencias. ,

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición. G

Algeciras 15 d® Julio de 1908.=Fernando Grund.—Ei & *
cretario, Cristóbal Gómez. JM—54»

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia. ,

Por el presente, y en uso de las facultades que me eonc 
el art. 366 de la  ley de Enjuiciamiento m ilitar de Man » 
cito, llamo y emplazo á Juan Galindo Amat, hijo de Est 
y de María Jerónima, natural de Vera, y vecino de ru  
Mayorga, de treinta y seis años de edad, de estado casa , j 
profesión panadero, para que en el término de quiuc® * 
contados desde la publicación de este edicto en el ^  
oficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente enaste Juzgadop 
la práctica de diligencias.
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Al mismó tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicúl, procedan ¿ la busca y captura de dicho rto , ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Julio de 1908.=Fernando G rund .=E l S e 
cre ta rio , Cristóbal Gómez. JM—562

ALICANTE
D. Rafael de la Guardia y de la Vega, Teniente de navio de 

la Armada y Jaez instructor de la Comandancia de Marina de >
Alicante. i -

por esta mi primera requisitoria cito, llamo y emplazo por f 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que se presente en ■ 
este Juzgado el individuo Manuel Quiles Onedreu, alias Mo- s 
rene1*, hijo de Leonardo y Mariana, natural de Altea, de diez ‘ 
y nueve años de edad y de oficio jornalero; en la inteligencia ; 
que de no efectuar su presentación incurrirá en la responsa \ 
bilidad que marca la ley. i

Alicante 10 de Julio de 1908.=Rafael de la Guardia. |
JM—563 |

ARSENAL DE CARTAGENA |
D. José Angosto Palma, primer Teniente de Infantería da 1 

Marina, Juci* instructor de causa seguida contra el soldado |  
Enrique Sellé» Garriga. f

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al |  
soldado de Infantería de Marina Enrique Selles Garriga. hijo i 
de Jaime y de Antonia, de veintitrés años de edad, estado f 
soltero, profesión se ignora, señas particulares niDguna, na- ¡ 
tural de Calda» de Montbuy (Barcelona), para que en el pía- | 
zo de treinta día#, á contar de la fecha de la publicación de | 
la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d k i d  y  Boletines | 
oficiales de las provincias de Barcelona y  Murcia, se presente j 
en este Juzgado á responder ¿ los cargos que le resultan en | 
la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general j 
del Departamento instruye al nombrado Enrique Sdilés Ga~ j 
rriga por el deiito de deserción; apercibiéndole que de no ve- j 
riftcarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebeldr.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y ] 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del j 
mencionado individuo para su conducción y presentación en | 
este Juzgado. r |

Dada en el Arsenal de Cartagena á 6 de Julio de 1903—  | 
V.° B.°=ABgosto.=Por su mandato, el Secretario, José San
tiago.

D. Antonio García Tudek, primer Teniente de Infantería 
de M&rina, Juoz instructor de causa contra el soldtdo José 
Fernandez Tarabó.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina José Fernández Tarabó, hijo de 
Manuel y Barbara, de veintitrés años de edad, estado solte
ro, profesión se ignora, cuyas señas personales son: ojos par
dos, nariz regular, barba poca, uelo castaño, cejas ídem, 
boca regular, estatura un metro 675 milímetros, color sano, 
señas particulares ninguna, natural de Barcelona, para que 
en el plazo da trein ta días, á contar de la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Murcia, se 
presente en esne Juzgado á responder á los cargos que le r e 
sultan en Ja  causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento instruye al nombrado José Fer 
nández Tarabó por el delito de deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
mencionsdo individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 6  de Ju liode 1908.== 
V.° B.°=Antonio G arcía.=Por su mandato, el Secretario, 
José Santiego. JM—543

BARCELONA
D. Pablo Castro Aneiros, tercer Condestable de la Arma

da, Secretario de la causa que se instruve contra el marinero 
de la dotación del crucero Cataluña D. Marcelino Elias Buxa- 
de por el delito de segunda deserción, y de la que es Juez ins 
tractor el Teniente de» navio de la misma dotación D. F ran 
cisco Rozas y Fernández Fiórez 

Por i a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero D. Marcelino Elias Buxade para que en el término 
de trt-iata días, á contar de la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Tarragona, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la expre
sada causa; apercibiéndole que de no efectuarla le parará el 
perjuicio qu* haya lugar; siendo las sañas del individuo de 
referencia las siguientes: estado soltero, ¿e profesión estu
diante, pelo negro, color sano, ojos negros, nariz regular, 
barba saliente, estatura alta.

Por tanto encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litaras y de policía judíela», procedan á la busca y captura 
del referido individuo, y caso de ser habido sea conducido 
con !&s convenientes seguridades á bordo de este buque á mi 
disposición, por tenerlo así acordado en la citada causa.

Dada, á b^rdo del crucero Cataluña, en Barcelona á 26 de 
Junio de 1908.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, Francisco Ro
zas. = P o r mandato del Sr. Juez, el Secretario. Pablo Castro.

JM—510

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Hago saber que instruyo expediente en virtud de no haber 
comparecido el inscrito de este trozo y brigada Deogracias 
Rr'anquet y Blasco al ser llamado para su ingreso al servicio 
m ilitarás 1», Armada; dicho individuo es natural de Vimbo- 
di. (Tarragona), hijo de Antonio y de Raimunda, soltero, de 
veintiún amo* de edad, y su profesión camarero.

En su virtud, cito, llamo y emplazo á dicho inscrito para 
que comparezca ante este Juzgado á fia de dar sus descargos 
neutro del plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha de 
publicación del presente edicto; en el bien entendido que de 
uo verificarlo le parará ei perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Barcelona 27 de Junio de 1908.=Por mandato de S S., el 
Secretario, Juan Prunés. JM—498

MÁLAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio y Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de Málaga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

vaciaos de La Línea José Tirado Delgado, de Diego y María, 
ce treinta y ocho años, natu ral deM edte ; Juan Martín P in 
tor, ¿e Francisco y María, de veintiocho años, natural de 
Mutrii; Manuel Sánchez Blanco, de Antonio y Dolores, de 
treinta anos, natural de Cádiz; Agustín Linares Alfaro. de 
Antonio y de Isabel, de veintitrés años, natural de Manilva; 
«i! Sardaña, de Juan y María, de veinte años,
**a,ura! de San Roque; Jerónimo Gil Reinaldo, de Antonio y

\

Luisa, de veintiséis años, natural de Ma^bella, todos solte
ros; Manuel y Bartolomé Sánchez Alfaro, de Pascual y Ma
ría, de veintisiete y veinticuatro años, respectivamente, y 
natur&le» de La Línea; Antonio Sánchez Aporta, de Bernar- 
dino é Isabel, de cuarenta años, natural de Marbella, y al 
vecino y natural de Estepona, Francisco Chacón Benítez, de 
Bartolomé y María, de cuarenta y tres años, todos casados, 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la pu 
blicaeión de la presente en la G a c e t a  d b  M a d h i d  y  Bohtines 
oficiales de la» provincias de Cádiz y Málaga, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que por contrabando se les *igue; apercibidos si no lo 
verifican de ser declarados rebeldes y de pararles el perjui- 

i ció á  que hubiere lugar con arreglo á la 1er.
| Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), intereso 
\ de todas las Autoridades civiles y militares el acuerdo de las 
J disposiciones consiguientes para que se proceda á la busca y 
| captura de los reos, en auxilio á la administración de jus- 
I tícia.
|  Dada en Málaga á 1.° de Julio de 1908.=V.° B.°=José Mon- 
|  te ro .= E l Secretario, Martín Puche. JM—534

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  H i p o t e c a r l o  d e  E s p a ñ a

CONTABILIDAD Ge n e r a l

Situación én  31 de Juliko de 1908 w
' : _ ’ '•

30 Junio 1908 ' ̂ 31 Júli<Tl908 "'

P ese ta s . P e s e ta s .

ACTIVO

Accionistas  .......... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España.. .  1.057.029‘73 3.458.734*98
Cartera................................. 1.518.594*60 1.500.303 95
Valores................................  23.276.336*15 21.201.190*83
Préstamos hipotecarios.. .  113.206.265 02 115.141.946*14
Idem á corto p lazo   632.000 632.000
Idem á Corporaciones  609.869*33 609.869*33
Mobiliario y m aterial.. . . .  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52
S e m e s tre s  á cobrar de 

anualidades de présta
mos.................................  4.278.413*45 2.181.387‘50

Préstamos sobre valoras y
dobles................ ..............  7.170.565 7.265.200

Créditos sobre valores.. . .  1.572.555*43 1.681.154*36
Fincas del Banco proce

dentes de secuestros  1.053.658*45 1.059.349*47
Idem id. vendidas á plazos 408.853*54 392.684*49
Varios..................................  909.203*68 875.406*33
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
m os................................... 8.936 25 533.73280

Cuentas corrientes— . . . .  340-055*67 332.339*16
Pagarés de Bienes Nacio

nales.................................  4.563*18 4.563*18
Gastos generales................ 220 055*47 258.555*81
Valores nominales en de

pósito ..............................   241.883.638*27 245.353.527‘67

430.640.2S4*74 434.971.637*52

PASIVO

Capital social.....................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  3.966.447*67 3.966.447*67

| Idem especial......................  1.121.144*92 1.121.144*92
¡ Cédulas hipotecarias  113.205.282*22 113.238.282*22
| Varios.. ............................. 2.288.717k76 1.472.687*06
| Cuentas corrientes  10.809.030*42 11.466.758*26
i Intereses de anualidades

pagados por anticipado.. 120*59 282*83
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipo
tecarias............................  1.138.040 1.517.386*66

Idem y amortización por
pagar...............................  302.084*89 763.828*48

Efectos á pagar..................  6.974*20 10.372*66
| Pagos diferidos de présta-
[ mos hipotecarios  3.434.341*58 3.316.470*89
i Ganancias y pérdidas:

Remanente de años an-
I teriores......................   1.175.981*64 1.175.981*64
i Ejercicio de 1908.  ___  1.308.480*58 1.568.466*56

Acreedores por valores no- 
j m ín a te  en depósito  241.883.638*27 245.353.527 67

¡ 430.640.284*74 434.971.637*52

I S. E. ú 0 .= M ad rid  31 de Julio de 1908. =  El Jefe de la 
\ Contabilidad general, F. Valle. = V .°  B.° =  El Gobernador, 
| F. de L&igteia. X—1342

| C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  H i e r r o
j d e l  H ío r te  d e  E s p a ñ a *
í¡  ̂En el sorteo"verificado hoy de 667 bonos de liquidación, 
\ sin interés, de las líneas de Asturiás, Galicia y León, corres- 
| pondient*s al reembolso de 1.° de Octubre del año actual, 
¡ han resultado amortizados los siguientes:
( Números 9.901 á 10.000 — 10.301 á 67 — 11.801 á 900 — 
| 16.001 á 100—34.501 á 600—34.801 á 900 y 38.801 á 900.
j Los poseedores de estos bonos podrán presentarlos al co- 
i bre desde1.° de Octubre próximo, en los puntos siguientes: 

En París, conforme á los a ru n ^ te  publicados en Francia. 
¡ Ea Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español 
\ de Crédito.
| E q Barcelona, en el Crédito Mercantil.

En Bilbao, en ei B*neo de Bilbao.
Ea Santander y Valencia, en las pagadurías de la Com- 

; pañía.
Madrid 28 de Julio de 1908. =  El Secretario del Consejo, 

r Joaquín Fesser. X—1327

C o m p a ñ í a  d e  Sos C a m i n o s  d e  H i e r r o  
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

En los sorteos verificados a v e r y  hoy, ante el Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte, D. Modesto Cunde Caballero de 
las obligaciones correspondientes ai vencimiento «fe 1.° de 
Octubre próximo, han rebultado amortizadas las siguientes:

Línea de Alar á Santander.
1,445 obligaciones especiales.

Números 351 ¿ 60—531 á 40—951 á 60—1.881 á 90—2 381 
á 90—2.391 á 400—3.261 á 70-3.321 á 30-3.391 á 400— 
4.181 á 90—4.771 á 80—4.821 á 30—5.391 á 400—6.091 á 100 
6.111 á 20-6.311 á 20—6.581 á 90-6.791 á 800-6.861 á 70 
7.101 á 10—7.161 á 70—7.911 á 20-8.451 á 60—9.081 á 90— 
9.561 á 70—9.801 á 10-10.521 « 30—11.261 á 70—11 361 

i á 70—12.411 á 20—12.541 á 50—12.771 á 80-12.811 á 20—
[ 13.431 á4 0 —14.191 á 200—14.251 ¿60—14.371 á 80—14.701 
: á 10—15.051 á 60—15.071 ¿ 80-15.241 á 50-15.391 á 400— 
i 15.411 * 20—15.851 ¿ 60-16.541 ¿50—17.081 ¿ 90-17.681 
¡ á 90-17.751 ¿ 60-17.861 á 70—17.881 á 90-17.961 á 7 0 -  
i 19.131 á 40—19.761 á 70—20.471 á 80-20.581 á 90—20.721 

¿ 30—21.211 á 20—21.331 ¿ 40—21.791 ¿800—22.041 ¿50— 
22.471 á 80—22.781 a 90-23  291 á 300—23.341 á 50-23.491 

{ á 500-23.601 á 10—23.67í * 80—24.461 á 70—24.921 á 30— 
i 25.321 á 30—25.401 a 10-25.621 á 30-26.261 á 70—27.&S1 

á 90—28.331 ¿ 40-31.511 ¿ 20—32.021 ¿3 0 —32.171 ¿8 0 — 
32.361 á 70—32.761 ¿70-32.771 á 80—32.821 á 30-32.921 
¿ 30-35.541 * 50-36.011 á 20—36.291 á 300—36.351 á 6 0 -  
36.451 ¿ 60-36.971 ¿ 80—37.141 á 50-38.091 ¿ 100—38.551 

|  á 60—33.56L a 70-38.591 a 600-38.701 a 10—39.031 á 35— 
39.961 a 70-40.201 á 10—40.421 á 30—40.701 á 10—41.341 
¿ 50—42.361 ¿ 70—42.401 ¿ 10—43.131 ¿ 40—43.271 á 80— 
4 3 :W  á 90—43.881 «*90-44 051 á 60—44.461 á 70—44.621 
¿ 30—44.861 á 70-45.16» » 70-45,251 ¿ 60-45.381 ¿ 9 0 -  

' 45.931 á 40—47.891 ¿ 900—48.081 ¿ 90—48.301 á 10—48.611 
¿ 20—48.801 á 10-49.291 ¿ 300 -49.441 á 50—49.671 ¿ 80— 
49.791 á 800—49.871 ¿ 80—50.481 á 90—50.701 á 10—51.241 
á 50—51.271 ¿ 80—51.691 ¿700-52.221 ¿ 30-52.241 á 50— 
52.391 á 400—52.541 á 50—52.641 á 50—52.651 á 60-52.901 
¿ 10—53.371 a 80-53.641 á 50—53.69L ¿ 700—53.711 á 20— 
54.891 á 900—55.341 á 50—55.771 ¿ 80 y 56.45L á 60.

Linea de Tudela á Bilbao.
11? obltgaviones de la 1.a serie.

Números 1.681 á 90—5.39! á 400—8.001 á 5 -8 .009  y 10— 
12.041 ¿ 50—13.541 á 50—14.491 ¿ 500—15.751 ¿ 60-16.241 
á 50—17.191 ¿ 200—17.471 a 80-17.911 á 20y 19.771 á 80.

276 obligaciones de la 2.a serie.
Números 1.281 á 90—1.751 á 60—6.091 á 100—6.181 á 90— 

6.398 á 400—6.401 á 7—6.521 á 30—7.532—7.542 á 44-7.548
7.551 ¿55-10.691 á 700—13.172 ¿ 77—15.661 á 70—16.451
¿60-18.691 ¿700-18.741 ¿ 5 0 —20.221 á 30—20.461 á 70— 
22.538 ¿ 40—22.541 ¿ 47—23.611 ¿ 20—24.481 á 90—26.151

Í¿ 60—26.241 ¿50—26.971 á 80-29.151 ¿ 60-32.971 á 8 0 -  
34.611 ¿ 20—36.551 ¿60—36.971 ¿ 80—41.291 á 300 y 44.251 
á 70.

4 lotes de residuos. 
l.° Número 214 al que corresponden los residuos.

Número 69 de pesetas. *    .................. 150
— 249 de — 350

Pesetas......................................  500

2.° Número 428 al que corresponden los residuos.
Número 97 de pesetas..  ...................    450

— 147 de -  50

Pesetas *................................... 500

3.° Número 575 al que corresponden los residuos.
Número 871 da pesetas................  ......  190

— 953 de — 190
— 1.266 de — 120

Pesetas................................     500

4.° Número 610 al que corresponden los residuos*
Número 1.069 de pesetas. ..........  450

( — 1.301 de — 50

Pesetas *............................. 500

* Línea de Aslnrias, Galicia y León.
r 269 obligaciones de I a hipoteca (1.a serie).

Número* 680 á 82—1.101 á 91-1 .195—1.197 á 99-13.501 
, á 37-20.301 ¿ 25-20.330 á 400—43 401 á 75—44.129 á 2 0 0 - 
' 47.301 á 16—47.675 a 700-81.673 ¿88—169.101 a 25—169.127 
- ¿38  y 174.805 ¿ 900.

t 215 obligaciones de 1.a hipoteca (2.a serie).
Números 183.401 á 500-204.501 á 49—220.442 á 52-225.167 

á 80-225.183 á 200-231.722 á 35 y 241.101 á 9.

316 obligaciones de 2.a hipoteca.
Números 3.401 á 500—61.128 á 200—84.701 ¿2 4 —84.727 

¿ 47-84.750 á 68—84.770 y 71—84.773 á 800—91.601 á 17—
, 91.623 y 91.626 ¿56.

220 obligaciones de 3.a hipoteca.
Números 7.501 ñ 600—33 301 á 25—57.301 á 58—57.360 

. I á 81—57.385 á 94 y 57.393 ¿ 400.
* ! Los poseedores de k s  mencionadas obligaciones podrán

efectuar el cobro de su importe, con deducción de los im~ 
. ¡ puestos establecíaos por el Gobierno, en los puntos que ¿
* | continuación se expresan:
[ I Ea París, conforme á los anuncios publicados en Francia. 

5 En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito.

I En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
. f En Bilbao, en el Banco de Bilbao.

| En Santander y Valencia, en las pagadurías de la Compañía 
, i Madrid 28 de Judo de 1908.=E1 Secretario del Consejo, 

| Joaquín Fesser. X—1328¿ __
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Cotización oficial del día 1.º de Agosto de 1908
 comparada con la del día anterior.

I CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 31. D ia l.

u\ 4 tetarte*1.
Sarta F, de §9.808 feorntestes.,.,, *3.25 ¿ 63 30 y 35
l&mMy da 95.000 ídem id *3 35 y 40 f 63.40
IdamD, de 19.&00 ideas id   83,50 ;¡ 83 50 y 55
ItaR C, da 5.000 ídem id  ........  84,95 y 85% | 84,95
litm  2> d« 9.500 ídem id ............  85% ,p 4  90
Idea* A, de 500 idem id....................  *5% y 84 95 84,95
iden €  y  F, de 100 y m  id®m M  PS% 85%
3?» diferente* series    *5% T 84,95 84,90

%má* al 8 %  aflMrtteafetei
gtarle f r de 50.000 ptw. net&htak*. * * .. » 101,60
Idem A, de 86.000 ídem id....................  101,65*60 y 6o »
Sd*w D, d« 19.500 \de>m id....................  » 101 60
Idem €, de 5.000 ídem id .  .............  S0L55 y 60 ¡101.65
Idem ff» da 9.500 ídem id......................  101.60 ] 101,65
Idea» A. de 500 ídem id • *».. oi,6 ) y 65 | 101 65
Ws¡ Gerente! s e r i e s .  , , ,  101,55-60 y 65 101,65

iaaaaa y
£ta&ao de ISspaña, andenes . . .    450% 4~0%J
C&m?* Arrendataria de Tafeases, ida**. » i4C0%
Baaae hipotecario de España. Idem,,. » ¡ »
!da» id., Bódulasal 4 %  aCOptas,,.,.* U)l 30 y 25 i *
*de*t id., ideas al 4 %  100 ideas. ••„.»£ » i »
Rameo de Castilla, acciones..................  » | *>
IBsaco Hispano Americano, Idean» . . . . .  » ¡ *
isaee ««pañol de wrédíte, Ido» 115 50 a >

gSEer»i! cm p&ftgg i&riegfei w l  -

perpetua al 4 por 100 interior •••••#••§..'• 371 100
Idaas id al 5 por 100 amorüxafele...................................................112 000

Hipotecario.—Cédulas al 4 per £ 9 9 ,,,,, , 0«* 0 000
¿Uriones del Banco de España.............................................  28.009
ídem del Bance Hipotesarí» da rile, ,   , ........... ..... 0.040
Idem del Banco jJspaa® i&arteea*.................................... .  0 000
lAsm dí te ^ampafíi» Anmdatar!#) ¿^Tafease#......................   12.500

i » » ^ i  w&?« ptam  9KtrsjB|$j?,s&
a te . 112 3,25 :»******. . . .  28 215

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 . º  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8 .
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!
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17 2
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37 •
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'$ >&*-* ...................... 708 52 33 5 19 4 ! 9.6 25 S ,c ......... Idem..........
i te isaíiifc* . . . , ......  , . 707-00 34.6 19 5 |¡ 9.2 23 N E ...,___ libera lde»a
3 i& aiuwfe ......... . .
« . ...

1 i1

r«mp®rafura máxIsta da 
ídem mínima.

aire 4 i» ivembrá.* „ * * 35 9 
16.6

 ̂ Veloeldad del viento m  laa última» veintieuatre ■

Diferaneift......... 19 3

»
»
»

'* é>WI!»AÍ/íl »a £ /3 a & c*  ( í'
Temperatura máxima al sol, á dos m

tíirrft.4 .«(!•«.  «di». r. «*••••
Idam id., dentro de una mfora ds «ristal 

D&faranela......... ..

V X lA tl wA* 1 iU A v sA vW jf * * * v c- &

| Altura ídem con rmpmio A la media-anual, á 
í nueve horas de la noche. »
| Lluvia en las hltiinaK v«lnti«uatro horae (mil)
< metrcísL..... ... ................... ... ... .....................  ........ . *

Temperatura máxima i  desoubiarto, íxu&te 
á la Marra vegetal 6  laborable................... * . .  6

[dam mi'Blmrn íántci........................... ...................  .................

>
i Bol completamente deepejado* „ . .  „  * .  

| Sol «ntrevelado por nube» é vapores..... .............
> i  Total da insolaelén durante « 1  dia, , .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o . -  V ie r n e s  1 . º  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8 .

a » * j l *
g
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P A R T E  N O  O F I C I A L
  ________________ A N U N C I O S

I M P R E N T A
de la Compañía Arrendataria de la “Gaceta de Madrid»
Material apropiado para trabajos comerciales, 

revistas, obras ilustradas, obras de ciencias, perió
dicos diarios y toda clase de trabajos tipográficos.

FQNTEJOS, NÜM . 8.—T E LÉ F O N O , N Ú M . 75

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de los Angeles, y San Alfonso María dé Lígorio

ESPECTÁCULOS.NOVEDADES.—A las 4.—Las estrellas.—Artistas en crí
menes.—Julia.—Amor ciego.-Las estrellas.—La garita blan
ca.—Julia.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 4.—Agua, azucari
llos y aguardiente.—La fiesta del Carmen.—El puñao de ro
sas.—El maldito dinero.— ¡Picaros reyes! y Bella Lucerito.— 
Doloretes.—La fiesta del Carmen.—Agua, azucarillos J 
aguardiente.

LATINA.—A las 4 —La marcha de Cádiz.—La patria chi
ca.—La loca.—El bateo.—Apaga y vámonos.—El arte de ser 
bonita.—La loca.


